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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE ALAMEDILLA 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

27/12/2022 11 :29 

2022082934 

007208/ 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE ALAMEDILLA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PROCEDIMIENTO ESTABILIZACION EMPLEO TEMPORAL .LEY 20/2021 

D.TORCUATO CABRERIZO FERNANDEZ , ALCALDE

PRESIDENTE DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALAMEDILLA . 

HACE SABER: 

Que por Resolución de fecha 20 de Diciembre de 2022, en 

el plan extraordinario de estabilización de empleo temporal 

derivado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, han sido aprobadas las bases que 

regulan los procedimientos que regirán la convocatoria 

para provisión de las siguientes plazas mediante los 

sistemas de concurso y concurso-oposición . 

Los procedimientos se regirán por lo establecido en estas 

bases, siendo de aplicación lo dispuesto en las siguientes 

normas: Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de régimen local, el Real Decreto 

896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas 

básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el 

procedimiento de selección de los funcionarios de la 

Administración Local y demás legislación vigente. 

EDICTO 

Códi o Se uro de Verificación IV7BQWYCEAVIVSF06V 4MLZHP44 

Atendiendo al principio rector de publicidad de la 

convocatoria, así como al principio de transparencia, las 

presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Granada y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Pedro Martínez, https://Pedro 

Martinez.sedelectronica.es/info.0 a efectos Informativos. 

Publicándose un extracto de la convocatoria en el Boletín 

Oficial de Estado, en los términos y con los contenidos 

previstos en el art. 6 del Real Decreto 896/1991 de 7 de 

junio, siendo la fecha de este último anuncio la que servirá 

para el cómputo del plazo de presentación de solicitudes. 

.BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, POR CONCURSO DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, 

DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 

REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

PUBLICO. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases es la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal funcionario de carrera, mediante 

procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 

Disposición adicional 6ª y 8ªde la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, dentro del marco 

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1 ): 

Noó,bre o razón social 

�UNTAMIENTO DE ALBOLOTE�
: * !

: :; oi\tos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
'-o � i 

: t��,D�INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE 
'. :'3�NN 
[�:ií�iRPANISM0(4) DEPARTAMENTO DE URBANISMO

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28112/2022 10:24 

2022083062 

NºANUNCIO: 1 
o o 7 2 4 5

�-------�--' 

¡150:: .. 0::, 1
• ��H1x: RACTO DEL EDICTO (6) APROBACION DEFFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR A-1 DEL PGOU. ALBOLOTE
!1��*

El i Ayuntamiento Pleno, en ses,on Ordinaria, 
celelbrada en primera convocatoria el día 14 de 
Octubre de dos mil veintiuno (14/10/2021), adoptó 
entre otros la Aprobación Definitiva del Plan Parcial 
del Sector A-1 del PGOU de este municipio, 
promovido por D. Francisco Navarro Reyes y D. 
José Hidalgo Jiménez en representación de la 
entidad Promociones Gálvez Alanzor S.L., de 
conformidad con el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Jorge G. Molinero Sánchez,estando a 
disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento 
[http ://al bolote.sedelectronica .es]. 
Todo ello a tenor de lo establecido en el articulo 32 
y 33, de la Ley 7 /2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. 
Lo que se le comunica para su conocimiento y 
efectos, advirtiéndole que contra el presente 
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
con sede en Granada que por turno corresponda, 
sin perjuicio de lo prevenido en el art. 14 de la Ley 
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el 
plazo de dos meses contado a partir del siguiente 
de su notificación. 
No obstante, podrá interponerse con carácter previo 
recurso potestativo de reposición ante el propio 
órgano que ha dictado el acto administrativo en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación; sin perjuicio de interponer 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
(A continuación se incorpora a esta publicación las 
ordenanzas reguladoras y el resumen ejecutivo). En 
Albolote a fecha de la firma electrónica. 
EL Alcalde, 
Fdo. D. Salustiano Ureña García. 
(Documento Firmado Digitalmente) 
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DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE ALBONDÓN 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA PLAZA DE ESTABILIZACIÓN OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES 

Dña. Margarita Castillo Martos hace saber: 

Que habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía 

nº2022-0152 de fecha 23 de diciembre de 2022, las bases 

y la convocatoria para cubrir una plaza de operario de 

servicios múltiples, personal laboral, se abre el plazo de 

presentación de solicitudes, que será de 20 días naturales 

a contar desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio en el Boletín oficial del Estado. 

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las 

pruebas selectivas: 

"BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 

PARA LA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE 

OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES, INCLUIDAS EN 

LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE 

ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, 

MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura 

definitiva de una plaza de operario de servicios múltiples 

por el sistema de concurso, incluidas en los procesos 

extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 

EDICTO 

.Códi o Se uro de Verificación IV7BQWZYZLRK5KE43RUWAZJMQ 

del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 

Empleo extraordinaria aprobada por Resolución de 

Alcaldía nº 57/2022 de fecha 24 de mayo de 2022 y 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 101 de 

fecha 30 de mayo de 2022. 

Las características de las plazas son las siguientes: 

Denominación Operario de Servicios Múltiples 

N.º de plazas Una 

Naturaleza Laboral a tiempo completo 

SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los aspirantes. 

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha en 

que concluya el plazo de presentación de instancias, los 

siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los

Estados miembros de la Unión Europea, de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 57 del Real Decreto Ley 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público -TREBEP-. 

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas

necesarias para el desempeño de las correspondientes

funciones o tareas.

Fecha 27/12/2022 11:04:14 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante 

Url de verificación 

DIPUTACION DE GRANADA 

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma
moad/code/lV7BQWZYZLRK5KE43RUWAZJAAQ Página 1/5 











NO ANUNCIO 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1 ): 

Nombre o razón sociai AYUNTAMIENTO DE ALBONDÓN 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

27/12/2022 11 :04 

2022082921 

o o 7 2 os¡

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE ALBONDÓN 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA PLAZA ESTABILIZACIÓN OFICIAL DE 2ª DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE 

BASURA 

EDICTO 

Dña. Margarita Castillo Martos hace saber: 

Que habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía 

nº2022-0150 de fecha 23 de diciembre de 2022, las bases 

y la convocatoria para cubrir una plaza de oficial de 2• de 

limpieza y recogida de basura, personal laboral, se abre el 

plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 dias 

naturales a contar desde el dia siguiente a la publicación 

de este anuncio en el Boletín oficial del Estado. 

Asimismo. se adjuntan las bases reguladoras de las 

pruebas selectivas 

"BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 

PARA LA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE 

OFICIAL 2ª DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y RECOGIDA 

DE BASURA. INCLUIDAS EN LOS PROCESOS 

EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS 

EN LA LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura 

definitiva de una plaza de oficial 2ª del servicio de limpieza 

y recogida de basura por el sistema de concurso, incluidas 

en los procesos extraordinarios de estabilización previstos 

en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

Códi o Se uro de Verificación IV7BQWZ2KE533OP36J7VK3SSKM 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta 

Pública de Empleo extraordinaria aprobada por Resolución 

de Alcaldía nº 57/2022 de fecha 24 de mayo de 2022 y 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n ° 101 de 

fecha 30 de mayo de 2022. 

Las características de las plazas son las siguientes: 

Denominación Oficial 2ª Servicio de limpieza y recogida 

de basura 

N.0 de plazas 

Naturaleza 

Una 

Laboral a tiempo completo 

SEGUNDA Requisitos de deben reunir los aspirantes. 

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha en 

que concluya el plazo de presentación de instancias, los 

siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los 

Estados miembros de la Unión Europea, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público -TREBEP-.
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DIPUTACIÓN DE GRANADA 
BOLETÍN OFICIAL DE l./\ PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA L A  INSERCIÓN DEL ANUNCIO ('1): 

Nombreora,ón,social AYUNTAMIENTO DF ALFACAI� 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3¡ AYUNTAMIENTO DE /\LFACAR 

ORGANISMO (4) SECRETARIA 

i'PI\NUNCIO 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 13:19 

2022082715 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) CORRECCIÓN DE EHf<Of�ES EN ANUNCIO Nº 6371 (BOP Nº 238 DE FECHA 15/12/2022) 

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Alfacar {Granada) 

HACE SABER: Advertido error en el anuncio nº 6371, 
publicado en el B.O.P. número 238, de fecha 15/12/2022, 
referente a las "Oferta de empleo público extraordinaria de 
estabilización", a través del presente se procede a su 
corrección: 

Dónde dice: 

CATEGORIA Y ESPECIALIDAD: PROFESORADO 
Nº VACANTES:8 
DENOMINACIÓN: Profesor/a Escuela de Música 
Especialidad 
Lenguaje e Iniciación Musical 
SISTEMA DE ACCESO: Ley 20/2021, de 28 de diciembre/ 
Concurso. 
TIPO JORNADA: Completa 

Debe decir: 

CATEGORIA Y ESPECIALIDAD: PROFESORADO 
Nº VACANTES: 1 
DENOMINACIÓN: Profesor/a Escuela de Música 
Especialidad 
Lenguaje e Iniciación Musical 
SISTEMA DE ACCESO: Ley 20/2021, de 28 de diciembre/ 
Concurso. 
TIPO JORNADA: Completa 

Lo que se hace púbico para general conocimiento. 

Alfacar, 23 de diciembre de 2022 
LA ALCALDESA . . I 

1, . ,_-. L\ 
i\ kJ,j 

¡ \ f ¡'s. .. / 
' ·,¡j 

Fdo.: Fátima Gpméz A_l?ad 

EDICTO 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) PÚBLICA 

ORGANISMO (4) SECRETARÍA 

Nº ANUNCIO: 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Aprobación definitiva modif.anexo inversiones del presupuesto 2022 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

30/11/202211:25 

2022078540 

006177 

EDICTO 

Con fecha 27 de noviembre de 2022 por la Concejala

Delegada de Economía y Hacienda del Excmo. 

Ayuntamiento de Alhama de Granada ha dictado la 

resolución 860 que a continuación se transcribe: 

<<Área funcional: Presupuesto y Gasto público 

Opto: Créditos extraordinarios y suplementos de crédito 

Expte: 1263//202 

Asunto: Aprobación definitiva modificación anexo de 

inversiones del presupuesto ejercicio 2022 

DECRETO 

Habiéndose incoado expediente administrativo al objeto de 

modificación del Anexo de Inversiones del presupuesto 

municipal para el año 2022, el cual fue aprobado 

inicialmente por el PLENO en sesión ordinaria del día 20 

de octubre de 2022. 

Visto Certificado emitido por la Secretaría General del que 

se desprende que durante el período de exposición al 

público el acuerdo del Pleno Municipal de 20 de octubre de 

2022 sobre aprobación inicial de modificación del Anexo de 

Inversiones del presupuesto municipal para el año 2022, 

ha estado sometido a información pública, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, durante un 

período de quince días mediante su exposición en el 

Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia de la 

IV7AHSCSBLZSTCV5ANWAGNPF6I 

Sede Electrónica de la página web del Excmo. de Alhama 

de Granada, así como, mediante anuncio inserto en el 

Boletín Oficial de la Provincia nº 210 de fecha 3 de 

noviembre de 2022, para su examen y consulta, sin que 

durante el periodo habilitado al efecto, se hayan 

presentado reclamaciones o alegaciones. 

Considerando que, por aplicación del artículo 177, en 

concordancia con el artículo 169.1 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo -

TRLRLHL-, el expediente de aprobación inicial de 

modificación de crédito del vigente Presupuesto Municipal 

en su modalidad de créditos extraordinarios y transferencia 

de crédito se considerará definitivamente aprobado si 

durante el plazo de exposición pública no se hubieran 

presentado reclamaciones. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 169.3 del Texto 

Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, el acuerdo de aprobación definitiva, debe insertarse 

en el Boletín Oficial de la Corporación, si lo tuviere y en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

Considerando que el apartado 4 del mismo artículo exige 

que se remita copia a la Administración General del Estado 

y a la de Administración autonómica de la Junta de 

Andalucía. 

Fecha 30/11/2022 11 :24:57 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Url de verificación 

DIPUTACION DE GRANADA 

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma
moad/code/lV7 AHSCS BLZSTCV5ANWAGN PF6I Página 1/2 

iiiiiiiii 

-

-

-
-
-

iiiiiiiii 

-
-

-
-

iiiiiiiii 

-

iiiiiiiii 
-

-

--













¿-: 
11 

PEDRO MARTINEZ PARRA, Alcalck,Presiden��eJ,,,
��)Bo'.%:3ffe$\~ 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/1212022 13:59 

2022082747 

HACE SABER: Que por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento num. 
2022-1795 de fecha veintitrés de diciembre de 2022, se ha resuelto lo
iguiente

PRIMERO. Aprobar las Convocatorias y las Bases que se acompañan
como Anexo a la presente Resolución, reguladoras de los procesos
selectivos para la estabilización de las plazas estructurales de personal
funcionario de carrera que a continuación se indican, previstas en la
ampliación de la Oferta de Empleo Público extraordinaria de estabilización
de empleo temporal aprobada por Resolución de la Alcaldía núm. 2022-
1789, de 23 de diciembre, por el sistema de concurso:
·-·------ - -------.--
Denominación de la plaza: Técnico/a Administración General 
Naturaleza: 
Escala/Subescala: 
Grupo/Subgrupo: 
Titulación exigible: 

Funcionarial 
Administración General
Al 
Licenciatura o título universitario
superior equivalente

/N. 0 de vacantes: 1 : 

Denominación de la plaza: 
Naturaleza: 
Escala/Subescala: 
Grupo/Subgrupo: 
Titulación exigible: 
¡N. 0 de vacantes: 

!Denominación de la plaza:
JNaturaleza:
!Escala/Subescala:
Grupo/Subgrupo:
Titulación exigible:

N.0 de vacantes: 

Administrativo/a 
Funcionarial 
Administración General
Cl 
Bachiller superior, FP2 o equivalente
1

Auxiliar administrativo 
Funcionarial 
Administración General
C2 
Graduado en ESO, Graduado Escolar,
FPl o equivalente
1

SEGUNDO. Publicar las convocatorias y el texto íntegro de las bases
reguladoras de los procesos selectivos en el Boletín Oficial de la Provincia
de Granada, en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (http://atarfe.sedelectronica.es), y publicar igualmente un
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio la
que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.
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A YlJNTAMIENTO 

DE 
18516 -BEAS DE GL\DIX 

(Granada) 

007123 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28/12/2022 09:02 

2022083027 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CUBRIR EN 

PROPIEDAD UNA PLAZA DE AGENTE DE ASESORAMIENTO AMBIENTAL, 

FUNCIONARIO/A A TIEMPO PARCIAL, INCLUIDA EN LOS PROCESOS 

EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, 

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN. 

(

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva de una plaza de Agente 
de Asesoramiento Ambiental por el sistema de concurso-oposición, incluidas en los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 
extraordinaria aprobada por Resolución de Alcaldía nº2022-0061 de fecha 25 mayo de 
2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n. 0 102 de fecha 31 de mayo de 
2022. 
Las características de las plazas son las siguientes: 

¡ Escala 

Subescala 

: Naturaleza 

de Asesoramiento Ambiental a tiempo parcial, 

Funcionario/a de carrera 

SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los/as aspirantes. 

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes 
deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los 
siguientes requisitos: 
a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la Unión
Europea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-.
b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño
de las correspondientes funciones o tareas.

Ayuntamiento de Beas de Guadix. Calle Rambla Nº 10. C.P. 18516- Beas de Guadix (Granada). Tlfü. 958670135 
Fax. 958670166 Correo electrónico: beasdeguadix@dipgra.es 
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ÓR$ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Norhbre o razón social AYUNTAMIENTO DE BENALUA 
Jg i 

ofi.TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:� 
iof,11N1srnAc1óN (3) AYUNTAMIENTO 

�� §e>R(;ANISMO (4) 

[! 
�¡xTRACTO DEL rnIcrn (6) rectificacion error material BASES estabilizacion

::,imJ: l 

1�1� 

:) TO ¡ 

EDICTO 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

27/12/202213:49 

2022082976 

Nº ANUNCIO: 0072181 

Qu� mediante resolución de fecha 27 de diciembre de 2022, nº 643/2022 se produce la rectificación de las bases que han de 
regir el procedimiento selectivo para proveer en propiedad las plazas incluidas en la OEP extraordinaria al amparo de la ley 
20/2021 de estabilización de empleo temporal. Ayto. de Benalúa aprobadas mediante resolución nº 642/2022 de fecha 26 de 
diciembre de 2022 cuya parte dispositiva se transcribe a continuación.: 

PRIMERO. Rectificar el error material, de hecho, o aritmético de acuerdo con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, quedando redactada la 
BASE 11 de forma íntegra con el siguiente detalle: 

"BASE 11 Situación de empates en la valoración de la fase de concurso: 
En los casos, que se produzcan empates entre la puntuación obtenida por los aspirantes, se dirimirán de la siguiente manera: 

iiiiiiii 

l. En primer lugar, por la mayor puntuación obtenida por servicios prestados en el Ayuntamiento de Benalúa, conforme
BASE 8, apartado 8.1.1.a) como personal funcionario interino en el cuerpo o escala o como personal laboral temporal er 

�-

categoría profesional a la que desea acceder o equivalente . -:G 

=·� 
=gN 
;¡¡;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡ lG-8 

2. En segundo lugar, se atenderá a la mayor puntuación obtenida por servicios prestados, conforma a la BASE 8, apart-- �:;; 
-V!-� 

8.1.1. b). _ �� 
===== E� 

3. Por último, si persiste el empate, se dirimirá finalmente por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.2. "Méri i� 
académicos y de formación apartado"

El desempate se realizará utilizando exclusivamente los servicios y meritas que se han computado para alcanzar el 
obtenido. 

--- cu 
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ÓR(pANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE BENALUA 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

26/1212022 14: 18 

2022082846 

007'192 

�tos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

: gDMIN1srnAc1óN (3) AYUNTAMIENTO 
N� 

i �iRbANISMO (4) 
w� 

jlx�RACTO DEL EDICTO (6J BASES Y CONVOCATORIA PROCESOS DE ESTABILIZACION 
,g ,u .;..: ! 

EDICTO 

· BASES QUE HAN DE REGIR EL
PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA
PROVEER EN PROPIEDAD LAS PLAZAS
INCLUIDAS EN LA OEP
EXTRAORDINARIA AL AMPARO DE LA
LEY 20/2021 DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL. A YTO DE
BENALÚA

A.- NORMAS GENERALES 
BASE 1 º.-El objeto de las presentes bases es 
ordenar el procedimiento selectivo para proveer 
de forma definitiva las plazas que constan en el 
ANEXO I a las presentes incluidas en los 
procesos extraordinarios de estabilización del 
empleo temporal previstos en la Ley 20/2021 de 
28 de diciembre, con las especialidades 
aplicables a cada una de ellas, tanto mediante el 
nombramiento de funcionario de carrera o 
contratación laboral fija. El sistema de selección 
será el de concurso para todas las plazas 
( diecisiete) incluidas en la Disposición Adicional 
Sexta consideradas de empleo temporal de larga 
duración.-

Las plazas y sistema de selección se definen en 
el ANEXO I 

Código Seguro de Verificación IV7BQTTMF7R75LRLCZNR55RE4M 

BASE 2º.- A las presentes pruebas selectivas les 
será de aplicación las bases de la convocatoria, 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, el Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley 7/2007, de 12 de abril 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medí 
para la Reforma de la Función Pública; Re=:::: 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que_ 
aprueba el Reglamento General de Ingreso -¡¡ 
Personal al servicio de la Administraci= �"' 
General del Estado y de Provisión de Puestos - �� 
Trabajo y Promoción Profesional de _ l[
Funcionarios Civiles de la Administrac· 1�
General del Estado; Real Decreto 896/1991, dt= U
de junio, por el que se establecen las reg_ � 
básicas y los programas mínimos a que d� É� 
ajustarse el procedimiento de selección de , nfuncionarios de la Administración Local, y �{ 
cualesquiera otras disposiciones aplicables, = �!

--�-;; 
=2¡ 

B.- REQUISITOS. �i 
===�i 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ Gl·� 
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ÓR�ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1 

Nor\1bre o razón social Ayuntamiento de Benalúa de las Villas 

N"ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

15/12/2022 13:56 

2022081214 

00668□1 

r½,Tos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: RECIBID 
¡D\,IINISTRACIÓN (3) 

��RGANISMO (4) 

!lxrnAcTo DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria para estabilización de personal funcionario y laboral

·tft:I 1ace publico el Decreto 157/2022 de fecha 29/11/2022, 
por ;el que se aprueban las bases y la convocatoria que 
han de regir la provisión como funcionario de 
carrera/personal laboral fijo de varias plazas incluidas en la 
Oferta de Empleo Extraordinaria de estabilización por el 
sistema selectivo de concurso y de concurso-oposición. 

A la vista de los siguientes antecedentes que obran en el 
expediente y examinadas las bases de la convocatoria en 
relación con la selección de personal referenciada y de 
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
RESUELVO 
PRIMERO.- Aprobar las convocatorias y las bases que se 
acompañan como Anexo a la presente resolución, 
reguladoras de los procesos selectivos para la 
estabilización de las plazas estructurales de personal 
funcionario de carrera y de personal laboral fijo que a 
continuación se indican, previstas en la oferta de empleo 
público extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
aprobada por resolución de la Alcaldía núm. 2022-0041 de 
11/05/2022. 
Bloque A: Plazas cuyo sistema de selección es el de 
concurso-oposición (art. 2.1 de la Ley 20/2021 de 28 de 
diciembre) 
PERSONAL LABORAL 
Grupo/subgrupo Denominación Puestos Dedicación 

EDICTO 

10 

10 

Auxiliar de Ayuda a domicilio 
Completa 
Auxiliar de Ayuda a domicilio 
Parcial 

4 

1 

FUNCIONARIO 
Grupo/subgrupo CD 

Dedicación 
Denominación Puestos 

A2 18 
Parcial 

Técnico de Inclusión Social 1 

Bloque B: Plazas cuyo sistema de selección es el de 
concurso de méritos (DDAA 6ª y 8ª de la Ley 20/2021,= 
28 de diciembre) ===� 

-<Ó--- � 
-e 

� 

===� 
�� 
- V 

--�.,, 
PERSONAL LABORAL ==== ,ri� 
Grupo/subgrupo Denominación Puestos Dedicación j� 
2 Dinamizador de Guadalinfo 1 jl 

Completa 
10 Monitor deportivo 1 Parcial 

-�-;;-

-�g---c.lG 
==== É'-' 
==== c:8 --- -o= 
-·13.0 

-��
SEGUNDO.- Publicar las convocatorias y el texto ínte= � i---�o 
de las bases reguladoras de los procesos selectivos e_ �) 

--- oc. 

Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el tablón;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ¡::i!l 
---a"

anuncios y en la sede electrónica de este Ayuntamie - �� 
-xv 

(https://benaluadelasvillas.sedelectronica.es), y publ � j
igualmente un extracto de la convocatoria en el Bol� �i

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ Y::tí 
-(9� 
---;;;v 

===�� 
- -3� 
-roo 

I! 
=== :gg 
=-.-uo 

"Vts 
Códiao Seauro de Velificacíón IV7BWWHDHHRO4WV5WVYC7ZLQKQ 1 Fecha 1 15/12/2022 13:56:25 

�mJ!lNormativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 612020. de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

-Firmante DIPUTACION DE GRANADA 

1 
,. 1 

Url de verificación https ://moad .d ipgra. es/moad/verifirma-
Página 1/29 [!] � .. ·-· :' moad/code/lV7BWWHDHHRO4WV5WVYC7ZLQKQ 



























































Diputación de Granada 
8.iktinLN,.-,.,1 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO ( 

Nombre o razon soc,a1 AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL 

N' ANUNCIO 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

22/12/2022 10:08 

2022082315 

(]06999 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN\31 AYUNTAMIENTO 

ORGANISM0(41 AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO ¡6) Aprobación definitiva Plantilla modificada en virtud de la Ley 20/2021 

..;. EDICTO 

Exp.396/2022 Equiv. C 1. Categoría: Técnico Auxiliar. Titulación de 

Aprobación definitiva Plantilla modificada en virtud de la acceso: Bachiller o FP 11. Jornada completa. Plazas: 1 

Ley 20/2021 Nomenclatura G2.-Ordenanza en mercado ambulante. 

EDICTO 

No habiéndose presentado reclamaciones contra el 

acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26/10/2022. y 

publicado en el BOP núm. 215 de fecha 1011112022 sobre 

aprobación inicial de la plantilla de personal. se considera 

definitivamente aprobado. Transcribiéndose a continuación 

el texto de las modificaciones de confom1idad con lo 

dispuesto en el art. 126 del ROL 781/1986: 

Se incluyen las siguientes plazas: 

LABORAL INDEFINIDO PROCEDENTE DE PROCESO 

DE ESTABILIZACIÓN 2021 

Nomenclatura: T3. Denominación: Trabajadora social. 

Puesto: Técnico inclusión social.. Grupo 2 equivalente a 

A2. Administración Especial. Técnico. Jornada: Completa 

Plazas: 1 

Nomenclatura: AD2.-Auxiliar de atención y prestación 

social domiciliaria. Grupo 4. Equiv. C2. Categoría: Operaria 

. Titulación de acceso: ESO o FP l. Jornada: Completa. 

Plazas: 1 

Nomenclatura:T1 .-Dinamizador/agente centro serv. 

Informático y nuevas tecnologías. Guadalinfo. Grupo 3. 

Códiao Seauro de Verificación IV7BWIPSPIH67FN23VYCAFY75Y 

Grupo 5. Equiv E ( Agrupaciones Profesionales). 

Categoría: Operario . Titulación de acceso: Certificado de 

escolaridad., jornada parcial. Plazas : 1 

Contra la aprobación definitiva del presente acuerdo podrá 

interponerse directamente recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso

Administrativo de Granada que por tumo corresponda. en 

el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 

de su publicación. sin perjuicio de otro que estime 

conveniente. 

Lo que se hace público para general 

conocimiento. 

Firmado electrónicamente en Benamaurel a fecha de la 

firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

JUAN FRANCISCO TORREGROSA MARTINEZ 

1 Fecha 1 2211212022 10:08:34 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020. de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Firmante DIPUTACION DE GRANADA 

Url de verificación https://moad.dipgra.eslmoadlverifirma-
1 

Página 
1 

1/1 moad/code/lV7BWIPSPIH67FN23VYCAFY75Y 
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Diputadól\ de Granada 

NºANUNCIO: 

ÓR<3ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Norhbreo razón social AYUNTAMIENTO DE CAJAR 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/202214:41 

2022082773 

007'1 82 

otros REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

� §.D'v11NISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION PUBLICA 

!i�JR6ANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE CAJAR 
��¿g : �"�XTRACTO DEL EDICTO (6) BASES UNA PLAZA DE OFICIAL SERVICIOS MUL TIPLES LABORAL FIJO 
Cl):g� 

EDICTO 

Dª.: MÓNICA 
PRESIDENTA 
(GRANADA) 

HACE SABER 

CASTILLO DE LA RICA, ALCALDESA
DEL AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 
fecha 22 de diciembre de 2022 aprobó la convocatoria y 
las siguientes bases para cubrir en régimen de laboral fijo, 
mediante concurso-oposición, una plaza de oficial de 
servicios múltiples: 

BASES PROCESO SELECTIVO PLAZA OFICIAL DE 
SERVICIOS MÚLTIPLES COMO PERSONAL LABORAL 
FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE CÁJAR (estabilización Ley 
20/2021) 

l. NORMAS GENERALES. 

Es objeto de las presentes bases la selección de una Plaza 
de Oficial de Servicios Múltiples, así como la creación de 
una bolsa de trabajo a fin de cubrir temporalmente, de 
manera rápida y ágil, las vacantes o que sea preciso 
ocupar por cualquier causa establecida legalmente. 

La referida plaza se incluye en la oferta de empleo 
extraordinaria aprobada por la Junta de Gobierno Local 
con fecha 20 de abril de 2022 y publicada en el BOP de 

Códi o .Se uro de Verificación IV7BXSCCHVHYLRBSAAG46RY75Y 

Granada nº 77, de 25 de abril, y se regirá en cuanto al 
procedimiento se refiere a lo establecido en la Ley 20/2021 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público. 

2. MODALIDAD DEL CONTRATO, 
RETRIBUCIONES Y FUNCIONES. 

La modalidad del contrato es como personal laboral de 
carácter fijo a jornada completa, Categoría Oficial, Grupo 
Cl/C2, Nivel 17. 

El puesto de trabajo estará dotado con las retribucio 
que corresponda conforme a la relación de puestos _ 

-

trabajo del Ayuntamiento de Cájar y las funciones === 
ajustarán a lo previsto en la Relación de 
Trabajo: 

GESTIÓN SERVICIO: 

-

Puestos-
==� 
-�r--
_g� 
-2�

_jf-...:-

1. Planificar, organizar, supervisar y coordinar las tare - f i
ejecutar por los subordinados, según las necesidades = f�

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ cg --o.o servicio. 
� ·�� 

2. Controlar y supervisar las jornadas de trabajo de ji=-5
subordinados y de los trabajadores de los planes = �q�

--°'ñ
empleo, llevando un registro de las horas trabajadas. - �-"! 

-w
"' 

3. Realizar la compra del material y productos con=�] 
===�2 
=�ai 
¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ��

aprobación del superior jerárquico. 
-"'º 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡; (6.§ 
� �ñ 
-N"' 
-•Q) 

-�º-"'" 
- ,g§ 

¡¡ 
==== �E 
--�

__ :gg 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ (.)0 

Fecha 23/12/2022 14:41 :43 

Ní:>.rmativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante 

Url de verificación 

DIPUTACION DE GRANADA 

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma
moad/code/lV7BXSCCHVHYLRBSAAG46RY75Y Página 1/7 















Dipmaci()n de Granada 
&.Jetm ()fi,·üil 

ÓR(;ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Norhbre o razón social AYUNTAMIENTO DE CAJAR 
� 
D 
� ' 

NºANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 14:05 

2022082750 
' ' " ¡ < 

l. 1 U 7 1 Ó t)

J+os REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:
:;; ' 

�>1tD�11NISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION PUBLICA 
����RPANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE CAJAR 
��c.:1: i 
¡��!X;fRACTO DEL EDICTO (6) BASES UNA PLAZA DE PERSONAL GUADALINFO LABORAL FIJO 

EDICTO 

Dª. ! MÓNICA CASTILLO DE LA RICA, ALCALDESA-
PRéSIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 
(GRANADA) 

HACE SABER 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 
fecha 22 de diciembre de 2022 aprobó la convocatoria y 
las siguientes bases para cubrir en régimen de laboral fijo, 
mediante concurso-oposición, una plaza de personal 
Guadalinfo: 

BASES PROCESO SELECTIVO UNA PLAZA PERSONAL 
GUADALINFO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 
Ley 20/2021) 

l. NORMAS GENERALES. 

(estabilización 

Es objeto de las presentes bases la selección de una Plaza 
de Personal de Guadalinfo, así como la creación de una 
bolsa de trabajo a fin de cubrir temporalmente, de manera 
rápida y ágil, las vacantes o que sea preciso ocupar por 
cualquier causa establecida legalmente. 

Las referida plaza se incluye en la oferta de empleo 
extraordinaria aprobada por la Junta de Gobierno Local 
con fecha 20 de abril de 2022 y publicada en el BOP de 
Granada nº 77, de 25 de abril, y se regirá en cuanto al 

Códiuo Seuuro de Verificación IV7BXSDMCA5CYTVSU4IDM47FJ4 

procedimiento se refiere a lo establecido en la Ley 20/2021 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público. 

2. MODALIDAD DEL CONTRATO, 
RETRIBUCIONES Y FUNCIONES. 

La modalidad del contrato es como personal laboral de 
carácter fijo a jornada completa, Grupo Cl, Nivel 17. 

El puesto de trabajo estará dotado con las retribuciones 
que corresponda conforme a la relación de puestos de 
trabajo del Ayuntamiento de Cájar y las funciones =
ajustarán a lo previsto en la Relación de Puestos =
Trabajo: -

-m 
__ v 

SERVICIOS CIUDADANÍA-NUEVAS TECNOLOGÍAS: = -�';;
-ou 

l. Proporcionar soporte a la ciudadanía en relación _ ¡-¡¡
utilidad y uso de equipos informáticos (Smartpho== �&=m

-ro� tabletas, etc) - 1�
2. Realizar la tramitación de certificados digitales d - f�

--C.!::l 

FNMT, cuando los usuarios lo demanden. � ·3:g 
-��

3. Informar a los ciudadanos de las utilidades == :Ji�
--�

certificado electrónico, en relación a las disti� �� 
- LL l2 
__ ll'.o. 

administraciones (acceso a bolsas de trabajo, ayuc:;¡;;; §-;; 
-f---0 

certificados de ingresos, etc). ==== �.¡¡-
"1V 

4. Realizar y promover talleres de informática básica (t_ �j
del paquete office, correo electrónico, google maps, etc)- ii=�t 

-�* 
-��

1 Fecha 1 

� .§§ 
=�B-�i
--� 

__ :gg 
-.=oo 

23112/2022 14:05:02 
00�00 Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

Normativa 

-
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante DIPUTACION DE GRANADA 

Url de verificación 
https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-

1 
Página 1 1/6 00,r:·��:
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3. Segundo Apellido

4. Nombre

5. Fecha Nacimiento:

Día 

6. Sexo

VARÓN 

Mes

MUJER 

Año 

7. Provincia de Nacimiento 

8. Municipio de Nacimiento 

9. Teléfono y teléfono móvil 

10. Domicilio (Calle/plaza y número)

11. Código Postal

12. Domicilio: Municipio

13. Domicilio: Provincia

14. Domicilio: País

15.Correo Electrónico

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

A) Fotocopia del DNI.

B) Fotocopia de la titulación de acceso a esta plaza

(Título de Bachiller o Título FP Grado Medio en Informática 

o asimilado)

C) Documentación acreditativa de méritos 

académicos y profesionales.

D) Resguardo de haber abonado la tasa por

derechos de examen. 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/202214:05 

2022082750 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía 

administrativa, se puede interponer alternativamente o 

recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones públicas, o 

recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Granada en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición 

potestativo, no podrá interponer recurso contencioso

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 

o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 

recurso que estime pertinente. 

LA ALCALDESA, Fdo.: Mónica Castillo de la Rica 

Documento fechado y firmado electrónicamente al margen 

El abajo firmante solicita sea admitido a las pruebas 

selectivas a que se refiere la presente instancia y 

DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y 

que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en 

las bases de la convocatoria. 

iiiiiiiiiiiiiii 

Asimismo, acepta el tratamiento de los datos de carácter 

personal recogidos en esta solicitud para las publicaciones 

en boletines, tablones de anuncios, página web y otros 

medios, según lo dispuesto en las Bases de la 

convocatoria. 

En ...................... a ............. de ........................ de 2022. 

Fdo: 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO 

DE CÁJAR (GRANADA) 

Códiao Seauro de Verificación IV7BXSDMCA5CYTVSU4IDM47FJ4 1 Fecha i 23/12/2022 14:05:02 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante DIPUTACION DE GRANADA 

Url de verificación 
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Diputat.�ión de (;ranada 
JJ..,/,·cm lJft�·úl 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

No,�bre o razón social AYUNTAMIENTO DE CAJAR 

N"ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 14:25 

2022082758 

007
ª

/ 71 

et tos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

[
;, 

!D�llNISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION PUBLICA 

!i!JRbANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE CAJAR 
'l�fxtRACTO DEL EDICTO (6) BASES TRES PLAZAS MONITOR/A MONITORES DE DEPORTES LABORAL FIJO

EDICTO 

Dª. ¡ MÓNICA CASTILLO DE LA RICA, ALCALDESA-
PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 
(GRANADA) 

HACE SABER 
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 
fecha 22 de diciembre de 2022 aprobó la convocatoria y 
las siguientes bases para cubrir en régimen de laboral fijo, 
mediante concurso-oposición, tres plazas de monitores 
deportes: 

BASES PROCESO SELECTIVO PLAZA TRES PLAZAS 
MONITORES DEPORTES COMO PERSONAL LABORAL 
FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE CÁJAR (estabilización Ley 
20/2021) 

l. NORMAS GENERALES. 

Es objeto de las presentes bases la selección de tres 
plazas de monitor deportes, así como la creación de una 
bolsa de trabajo a fin de cubrir temporalmente, de manera 
rápida y ágil, las vacantes o que sea preciso ocupar por 
cualquier causa establecida legalmente. 

Las referidas plazas se incluyen en la oferta de empleo 
extraordinaria aprobada por la Junta de Gobierno Local 
con fecha 20 de abril de 2022 y publicada en el BOP de 

Códiao Seauro de Verificación IV7BXSDSZM7N3WNPYOFBOETVCI 

Granada nº 77, de 25 de abril, y se regirá en cuanto al 
procedimiento se refiere a lo establecido en la Ley 20/2021 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público. 

2. MODALIDAD DEL CONTRATO, 
RETRIBUCIONES Y FUNCIONES. 

La modalidad del contrato es como personal laboral de 
carácter fijo a jornada completa, Categoría monitor, Grupo 
Cl, Nivel 15. 

El puesto de trabajo estará dotado con las retribucio 
que corresponda conforme a la relación de puestos 
trabajo del Ayuntamiento de Cájar y las funciones -
ajustarán a lo previsto en la Relación de Puestos == �

Trabajo: 

l. 

2. 

3. 

Realizar tareas de preparación de clases. 
Impartir las clases de su especialidad. 

-·�/,O 
__ e,,, 

=fu - º � -�(U "e 
=u·oi

� ;� 
_,._ 
�·�¡g 
-:::::.Q -inví 

Realizar tareas de coordinación, organizaci f � 
-cu 

información del taller. 
- U� �iG 4. Encargarse de la preparación física, planificac � E 

y desarrollo de la evolución del alumnado. = §i 
�§?-a5. Evaluar las actividades, al grupo de alumnos,=¡::¡-;; 

como realizar autoevaluaciones para corregir o mejorar - i�
actividades. _ �j

1 Fecha 1 

=== �.� 
=�·� 
=�i 
- "' " 

===�� 
!!!!!!!!!!!!!!! .g E - ·2�
-:g� -�e
=·::,

__ :gg 
� ºº 

23/12/2022 14:25:08 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de �M�R,� 

determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

- �Firmante DIPUTACION DE GRANADA f?j.:1�l. L� 

1 lUrl de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma- Página 1/6 OO ..... ,., .. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nomllfeo razón social AYUNTAMIENTO DE CAJAR 

NºANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 14:29 

2022082763 

007174 

i:tTOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

�� §.D�INISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION PUBLICA 
: 11aifj8 ! 
�§��R(3ANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE CAJAR 
��¡.;¡w �NdXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES CUATRO MONITOR/A TALLERES MUNICIPALES DE CULTURA LABORAL FIJO 

(/)�� 

Dª. ! MÓNICA CASTILLO DE LA RICA, ALCALDESA¡ 
PR$SIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 
(GRANADA) 

HACE SABER 

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 
fecha 22 de diciembre de 2022 aprobó la convocatoria y 
las siguientes bases para cubrir en régimen de laboral fijo, 
mediante concurso-oposición, cuatro plazas de monitor/a 
de talleres municipales de cultura: 

BASES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
CUATRO PLAZAS DE MONITOR/A DE LOS TALLERES 
MUNICIPALES DE CULTURA COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 
MEDIANTE CONCURSO. (Estabilización Ley 20/2021) 
l. OBJETO DE LAS BASES:
El objeto de las presentes bases es la selección de cuatro
plazas de Monitor/a de los Talleres Municipales de Cultura.

Las referidas plazas se incluyen en la oferta de 
empleo extraordinaria aprobada por la Junta de Gobierno 
Local, con fecha 20 de abril de 2022 y publicada en el BOP 
de Granada nº 77, de 25 de abril de 2022, y se regirá en 
cuanto al procedimiento se refiere a lo establecido en la 
Ley 20/2021 de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

EDICTO 

2. MODALIDAD DEL CONTRATO, RETRIBUCIONES Y
FUNCIONES 

La modalidad del contrato es como personal 
laboral de carácter fijo a jornada parcial, Categoría Monitor, 
Grupo C2, Nivel de Destino 13. 

Especialidad Grupo CD Horas semanales 
Horario 

Música: Guitarra C2 13 3 horas (1) 
Pintura y Cerámica C2 13 9 horas (1) 
Pachtwork C2 13 4 horas (1) 
Tapices C2 13 6 horas (1) ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ -

--

(1): Estas plazas estarán sujetas a la temporalizac 
establecida en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la t� -¡;-ii 
por servicio de enseñanzas especiales en establecimie� �':; 

--o-o 

docentes de las entidades locales, teniendo en cuenta - �i
-�·oi 

el inicio del contrato para cada curso será el 1 de Octu_ .��

y la finalización del mismo será el 31 de Mayo, con _ U
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ É� periodos vacacionales y días lectivos marcados po 
- ls 

calendario escolar aprobado por la Delegación Territ= JJ 
de Educación de la Junta de Andalucía en Granada, p !¡ 

=�o 
cada curso escolar. - i'.fü ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ � t 
El horario y lugar de impartición de cada taller s� "'"' 

-�i 
designado por la Concejalía de Cultura, al comienzo==== �*
curso escolar. �j -I<1> 

-ºº-�·e 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 
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Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 14:34 

2022082766 

007177/ 

ortos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

�� loM1NISTRAc1óN (3) ADMINISTRACION PUBLICA 
�1nRbANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE CAJAR 
��?,i@XfRAcrn DEL EDICTO (6) BASES UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA 

U)�� 

Dª. i MÓNICA CASTILLO DE LA RICA,
i 

. P�E:SIDENTA DEL AYUNTAMIENTO 
(GRANADA) 

HACE SABER 

ALCALDESA
DE CÁJAR 

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 
fecha 22 de diciembre de 2022 aprobó la convocatoria y 
las siguientes bases para cubrir en régimen de funcionario 
de carrera, mediante concurso de méritos, una plaza de 
arquitecto técnico: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
ARQUITECTO TÉCNICO POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria. 
Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una 
plaza de Arquitecto Técnico, funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de Cájar, mediante el sistema de concurso 
de méritos, que tiene las siguientes características: 
:= Grupo: A 

D Subgrupo: A2 

LJ 

f7 

C7 

LJ 

[J 

Escala: Administración Especial 
Subescala: Técnica 
Denominación: Arquitecto Técnico 
Nivel: 23 
Número de vacantes: 1 
Adscripción: funcionario 

EDICTO 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 
concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposición 
Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público y de la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Cájar, aprobada por la Junta de Gobierno Local, con fecha 
20 de abril de 2022 y publicada en el BOP de Granada nº 

77, de 25 de abril. 
El concurso consistirá exclusivamente en la valoración de 
los méritos conforme al baremo contenido en las presentes 
bases. 
SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación =
Para poder participar en el proceso selectivo s_ 
necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la - ¡]

-oi 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado po -��
--

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: - fsi
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio d� ��
dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley - J�

--Q.ITT 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por_ !� 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. H --""ITT 
b) Poseer la capacidad funcional para el desemp !i

=:§S de las tareas. 
= a¡j 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, �; 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. = el 

-i'.i'í" 
d) No haber sido separado mediante expedí ¡¡¡ j

-I"' 

disciplinario del servicio de cualquiera de _ �•� 
=�t 
.;¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡ 8�--¡::u 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Non11,re o razón social AYUNTAMIENTO DE CAJAR 

Nº ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/202214:15 

2022082753 

007'! 68 

ct,Tos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:

�� ioMINISTRAcróN (3) ADMINISTRACION PUBLICA 
�N� 

���RGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE CAJAR 
�!�ix�RACTO DEL EDICTO (6) BASES DOS PLAZAS AYUDANTE DE SERVICIOS MULTIPLES LABORAL FIJO(/) �';! : 

Dª. : MÓNICA CASTILLO DE LA RICA, ALCALDESA
PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 
(GRANADA) 

HACE SABER 

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 
fecha 22 de diciembre de 2022 aprobó la convocatoria y 
las siguientes bases para cubrir en régimen de laboral fijo, 
mediante concurso-oposición, dos plazas ayudante de 
servicios múltiples: 

BASES PROCESO SELECTIVO DOS PLAZAS 
AYUDANTE DE SERVICIOS MÚLTIPLES COMO 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CÁJAR (estabilización Ley 20/2021) 

l. NORMAS GENERALES.

Es objeto de las presentes bases la selección de dos 
plazas de Ayudante de Servicios Múltiples, así como la 
creación de una bolsa de trabajo a fin de cubrir 
temporalmente, de manera rápida y ágil, las vacantes o 
que sea preciso ocupar por cualquier causa establecida 
legalmente. 

EDICTO 

Las referida plaza se incluye en la oferta de empleo 
extraordinaria aprobada por la Junta de Gobierno Local 
con fecha 20 de abril de 2022 y publicada en el BOP de 
Granada nº 77, de 25 de abril, y se regirá en cuanto al 
procedimiento se refiere a lo establecido en la Ley 20/2021 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público. 

2. MODALIDAD DEL CONTRATO, 
RETRIBUCIONES Y FUNCIONES. 

La modalidad del contrato es como personal laboral de 
carácter fijo a jornada completa, Categoría Oficial, Gr 
C2, Nivel 14. 

iiiiiiiii 

iiiiiiiii 

El puesto de trabajo estará dotado con las retribucio 
! 

que corresponda conforme a la relación de puestos= ¡!';; � gu 
trabajo del Ayuntamiento de Cájar y las funciones:= fi
ajustarán a lo previsto en la Relación de Puestos - !� 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ � :g Trabajo: === �� 
_r& 
= .§g 

RESPONSABILIDADES GENERALES: 
H l. Realizar funciones de mantenimiento y conservación � � 

general, al mando de los Oficiales de Servicios Múltiple i} !!!!!!!!!!!!!!! o::C.. 
=�.!!! 

!!!!!!!!!!!!!!! �.g 
JARDINERÍA (cuando el servicio lo demande): = i'l� =�2 
2. Realizar el mantenimiento del césped de parque.- ¡¡; �

-�-�jardines (abonar, sembrar, regar, cortar, etc.). � �§ 
=�� 
--o.'" 
-C)O 

-�-g
=== ·§§ 
--roo 
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Nº ANUNCIO: 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANIELS 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/202212:56 

2022082700 

007116 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (4) SECRETARÍA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES SELECCIÓN TÉCNICO DE GESTIÓN. ESTABILIZACIÓN 

EDICTO 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 

aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 

la oferta de empleo público para estabilización de empleo 

temporal, correspondiente a una plaza de técnico de 

gestión mediante concurso, en virtud de la Disposición 

adicional sexta de la Ley 20/2021, con el siguiente tenor 

literal: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la 

convocatoria y proceso de selección de personal 

funcionario de carrera, mediante procedimiento de 

estabilización de empleo temporal de la Disposición 

adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, dentro del marco general de ejecución 

de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada 

por Resolución de Alcaldía 202/2022 de 27 de mayo y 

publicada en el BOP número 101 de 30 de mayo de 2022. 

Las características de las plaza estructural vacante que se 

convoca son: 

Denominación de la plaza Técnico de gestión 

Régimen Personal funcionario 

Escala Administración general 

Grupo/Subgrupo A2 

Códi o Se uro de Verificación IV7BWMIOPYEJZ7W7 AAWV5ZKT JY 

Titulación exigible Titulo de grado medio (anterior 

diplomatura) o superior (licenciatura) 

N.º de vacantes 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e 

ininterrumpidamente 21/12/2012 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos

constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o

Fecha 23/12/2022 12:56: 1 O 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANILES 

N° ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 12:56 

2022082700 

007117 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (4) SECRETARÍA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES SELECCIÓN ARQUITECTO. ESTABILIZACIÓN 

EDICTO 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 

aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 

la oferta de empleo público para estabilización de empleo 

temporal, correspondiente a una plaza de arquitecto 

mediante concurso, en virtud de la Disposición adicional 

sexta de la Ley 20/2021, con el siguiente tenor literal: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la 

convocatoria y proceso de selección de personal 

funcionario de carrera, mediante procedimiento de 

estabilización de empleo temporal de la Disposición 

adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, dentro del marco general de ejecución 

de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada 

por Resolución de Alcaldía 202/2022 de 27 de mayo y 

publicada en el BOP número 101 de 30 de mayo de 2022. 

Las características de las plaza estructural vacante que se 

convoca son: 

Denominación de la plaza Arquitecto 

Régimen Personal funcionario 

Escala Administración general 

Grupo/Subgrupo A1 

Códi o Se uro de Verificación IV7BWMIJ34O3RKUSA YAGDYHCNY 

Titulación exigible 

equivalente 

N.º de vacantes 

Sistema de selección

Título 

Concurso 

de Arquitecto o 

Fecha desde que está cubierta temporal e 

ininterrumpidamente Diciembre 2008 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las

tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos

constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANIELS 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/202212:56 

2022082700 

O O 711 9 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (4) SECRETARÍA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES SELECCIÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO. ESTABILIZACIÓN 

EDICTO 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 

aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 

la oferta de empleo público para estabilización de empleo 

temporal, correspondiente a una plaza de auxiliar 

administrativo mediante concurso, en virtud de la 

Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, con el 

siguiente tenor literal: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la 

convocatoria y proceso de selección de personal 

funcionario de carrera, mediante procedimiento de 

estabilización de empleo temporal de la Disposición 

adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, dentro del marco general de ejecución 

de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada 

por Resolución de Alcaldía 202/2022 de 27 de mayo y 

publicada en el BOP número 101 de 30 de mayo de 2022. 

Las características de las plaza estructural vacante que se 

convoca son: 

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo 

Régimen Personal funcionario 

Escala Administración general 

Grupo/Subgrupo C2 

Códi o Se uro de Veñficación IV7BWMIJNEH6JKP44YYNHYLPl4 

Titulación exigible 

N.º de vacantes 

Graduado escolar o equivalente 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e 

ininterrumpidamente 27/10/2015 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado

disciplinario del servicio de

Administraciones Públicas o 

mediante expediente 

cualquiera de las 

de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución 

Fecha 23/12/2022 12:56:15 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

detemninados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

� Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANILES 

N° ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/ 202213:10 

2022082713 ~ ··-~-··---··------

007141 

Í;Í � 
1í �TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
� "' 

jDMINISTRAc1óN (3) LOCAL 
e,� 
e,. 

Í��RGANISMO (4) SECRETARÍA 
fil�� 
a, "=2 

�j:¡:¡XTRACTO DEL EDICTO (6) BASES SELECCIÓN DINAMIZADOR GUADALINFO. ESTABILIZACIÓN 
��i0 

<(u...I '. 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 
aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 
la oferta de empleo público para estabilización de empleo 
temporal, correspondiente a una plaza de dínamízador de 
Guadalinfo mediante concurso, en virtud de la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, con el siguiente tenor 
literal: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la 
convocatoria y proceso de selección de personal laboral 
mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 
del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 
Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de 
Alcaldía 202/2022 de 27 de mayo y publicada en el BOP 
número 101 de 30 de mayo de 2022. 
Las características de la plaza estructural vacante que se 
convoca son: 
Denominación de la plaza Dinamizador Guadalinfo 
Régimen Personal laboral. 
Jornada Parcial. 35h/semana 
Grupo/Subgrupo C2 

EDICTO 

Titulación exigible 
N.º de vacantes

Graduado escolar o equivalente 

Sistema de selección Concurso 
Fecha desde que está cubierta temporal e 
ininterrumpidamente Desde 2005 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015. de 30 de octubre: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de
dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley_
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado po _ "'
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. = ; 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de ¡:;; 
tareas. = �-i � �-fil! 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en== �� 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por i� �E� 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la e<=== �� 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. = ]� 
d) No haber sido separado mediante expedí !i

-<(,2 

disciplinario del servicio de cualquiera de - �:ll 
-s,-C. 
-(f)ro 

Administraciones Públicas o de los órga _ �� 
-U.ID 

constitucionales o estatutarios de las Comunidai= ;\l� 
-�e 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta-�� 
-ou 

especial para empleos o cargos públicos por resoluc= i!
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 8: � - ,......4)
=�� 
-CE 

== -�� 
� ."2C --�E 
_:g§ 
--=oo 

-
Códiao Seauro de Verificación IV7BWMIZCBGSLFJL5OXHGRKW4E 1 Fecha 1 23/12/2022 13:10:12 

[!]��[!] Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

� 

Normativa determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
�- -� Firmante DIPUTACION DE GRANADA r . . 
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Nº ANUNCIO: 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANILES 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/ 202213:10 

: ______ 20220827� ----- _ 

007142 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (41 SECRETARÍA 

EXTRACTO DEL EDICTO (61 BASES SELECCIÓN PEONES LIMPIEZA. ESTABILIZACIÓN 

EDICTO 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 

aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 

la oferta de empleo público para estabilización de empleo 

temporal, correspondiente a 7 plazas de peones de 

limpieza mediante concurso, en virtud de la Disposición 

adicional sexta de la Ley 20/2021, con el siguiente tenor 

literal: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la 

convocatoria y proceso de selección de personal laboral 

mediante procedimiento de estabilización de empleo 

temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 

del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 

Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de 

Alcaldía 202/2022 de 27 de mayo y publicada en el BOP 

número 101 de 30 de mayo de 2022. 

Las características de las plazas estructurales vacantes 

que se convoca son: 

Denominación de la plaza Peones de limpieza 

Régimen Personal laboral 

Jornada Parcial. 30h/semana 

Grupo/Subgrupo E/ AP 

Códi o Se uro de Verificación IV7BWMIY3M6T524STUACGXQCAQ 

Titulación exigible 

N.º de vacantes 7 

Sin titulación 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e 

ininterrumpidamente 2012 

SEGUNDA.Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el articulo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo

dispuesto en el articulo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

Fecha 23/12/2022 13:10:14 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANILES 

Nº ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/202213:10 

007143 

:ii � 
li DJ).TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
i-- � 
i 

'11DMINISTRACIÓN (3) LOCAL

l!ªxTRACTO DEL EDICTO (6J BASES SELECCIÓN PEÓN DE SERVICIOS. ESTABILIZACIÓN 
u•I 

°§{;'9 

EDICTO 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 
aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 
la oferta de empleo público para estabilización de empleo 
temporal, correspondiente a una plaza de peón de 
servicios mediante concurso, en virtud de la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, con el siguiente tenor 
literal: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la 
convocatoria y proceso de selección de personal laboral 
mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 
del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 
Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de 
Alcaldía 202/2022 de 27 de mayo y publicada en el BOP 
número 101 de 30 de mayo de 2022. 
Las características de la plaza estructural vacante que se 
convoca son: 
Denominación de la plaza Peón de servicios 
Régimen Personal laboral 
Jornada Completa 
Grupo/Subgrupo E/ AP 

Códi o Se uro de Verificación IV7BWMIYPU5YWRBLRVNQ6ZTOAQ 

Titulación exigible 
N.º de vacantes

Sin titulación 

Sistema de selección Concurso 
Fecha desde que está cubierta temporal e 
ininterrumpidamente 2005 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de
dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley!!!!!!!!
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado po - '"
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. _ �

__ e 

-:2'-i) b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de-"¡¡�
_"1> .... 

tareas. _ *·i 
-<ll•{IJ 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en_ j�
-uc 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por-��
=Et5

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la e� .gJ¡
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. Jt -�"
d) No haber sido separado mediante expedie_ �¡¡

a. o 

disciplinario del servicio de cualquiera de _ �} 
-W ro 

Administraciones Públicas o de los órga1_ ;;J:¡¡ 
--::e� 
-u" constitucionales o estatutarios de las Comunidat!!!!!!!!!!!!!! ::¡i� 
--(9C 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta= ! � 
=2.�

especial para empleos o cargos públicos por resolu &le 

Fecha 

¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ �� 
-xa, 
��o 
-:".� 
� .g§=u;¡::; 
=�� 

=�� 
__ :gg 
iiiiiiiiiiiiiii 00 
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Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 612020, de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nornbre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANILES 

N° ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 13:10 

2022082713 

007'144 

�TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

jDMINISTRACIÓN (3) LOCAL 
N� 
N. 

iRGANISMO (4) SECRETARÍA 
� 

}HxTRACTO DEL EDICTO (61 BASES SELECCIÓN PEONES RECOGIDA RESIDUOS. ESTABILIZACIÓN 
�•r 

"§fil/) 

EDICTO 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 
aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 
la oferta de empleo público para estabilización de empleo 
temporal, correspondiente a dos plazas de peones de 
recogida de residuos mediante concurso, en virtud de la 
Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, con el 
siguiente tenor literal: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la 
convocatoria y proceso de selección de personal laboral 
mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 
del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 
Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de 
Alcaldía 202/2022 de 27 de mayo y publicada en el BOP 
número 101 de 30 de mayo de 2022. 
Las características de las plazas estructurales vacantes 
que se convoca son: 
Denominación de la plaza Peones 
sólidos urbanos 
Régimen Personal laboral 
Jornada Completa 

Códi¡:¡o Se¡:¡uro de Verificación 

recogida residuos 

IV7BWMl3354T7TFT2FQNMZIGAI 

Grupo/Subgrupo E/ AP 
Titulación exigible 
N.º de vacantes 2
Sistema de selección

Sin titulación 

Concurso 
Fecha desde que está cubierta temporal e 
ininterrumpidamente Antes de 2008 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de -
dispuesto en el articulo 57 del texto refundido de la Ley -

¡¡¡¡¡¡¡¡¡iñ 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado po _ ;
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. - f�==== �-
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de-�¡

--'-'!·ro 
--�a. tareas. !!!!!!!!!!!!!!! f;;;-
-- roc 
-ººc) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡"� 
�g.e1 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por=== 'e� 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la ec §: 

--�� 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. !i
d) No haber sido separado mediante expedie �l 
disciplinario del servicio de cualquiera de - �� 

-<D� 

Administraciones Públicas o de los órgar- �� 
=Se 

constitucionales o estatutarios de las ComunidacE=i g � 
==== �52 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta=== :dl

1 Fecha 1 

--WO 
-z� 

-��
-�.§=�� 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡ :g e 

-��
__ :gg 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡_ ºº 

23/12/2022 13: 1 O: 17 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de ��1� f·f.-· .:--+ determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. . ... - ;ti
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANILES 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/ 202213:18 

2022082714 

007'145 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (4) SECRETARÍA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES SELECCIÓN TÉCNICOS ESCUELA INFANTIL. ESTABILIZACIÓN 

EDICTO 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 

aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 

la oferta de empleo público para estabilización de empleo 

temporal, correspondiente a 4 plazas de técnico para la 

escuela infantil mediante concurso, en virtud de la 

Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, con el 

siguiente tenor literal: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la 

convocatoria y proceso de selección de personal laboral 

mediante procedimiento de estabilización de empleo 

temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 

del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 

Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de 

Alcaldía 202/2022 de 27 de mayo y publicada en el BOP 

número 101 de 30 de mayo de 2022. 

Las características de la plazas estructurales vacantes que 

se convocan son: 

Denominación de la plaza Técnicos Educación Infantil 

Régimen Personal laboral. 

Jornada Completa 

Grupo/Subgrupo B 

Códiao Seguro de Verificación IV7BWMISJ4X4VT JJYUPDG32RH4 

Titulación exigible Técnico superior en educación 

infantil o equivalente, titulo de maestro de educación 

infantil (diplomatura o grado) o equivalente 

N.0 de vacantes 4 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e 

ininterrumpidamente Desde 2013 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el articulo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 

dispuesto en el articulo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

1 Fecha 1 23/12/2022 13:17:58 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANILES 
- �

N° ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 13:18 

2022082714 

m ;
t �TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP· 
� 

1 

'-' 

jDMIN1srnAc1óN (3) LOCAL 
N� ". 

j��RGANISMO (4) SECRETARÍA 
fil�� 
O, E� �.ciXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES SELECCIÓN MONITORES ESCUELA VERANO. ESTABILIZACIÓN 
u•r 
"§f,UI 
�u..r : 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 
aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 
la oferta de empleo público para estabilización de empleo 
temporal, correspondiente a dos plazas de monitores de 
escuela de verano, en virtud de la Ley 20/2021, con el 
siguiente tenor literal: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la convocatoria y proceso 
de selección de personal laboral fijo discontinuo, mediante 
procedimiento de estabilización de empleo temporal, 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública 
de Empleo extraordinaria para desarrollar los procesos de 
estabilización previstos en la Ley 20/2021, aprobada por 
Resolución de Alcaldía 202/2022 de 27 de mayo y 
publicada en el BOP número 101 de 30 de mayo de 2022. 
Las características de las plazas vacantes son: 
Denominación de la plaza Monitor escuela de verano 
Régimen Personal laboral. Fijo discontinuo 
Jornada Parcial. 35 h/semana 
Grupo/Subgrupo B 
Titulación exigible 
N.º de vacantes
Sistema de selección

La reflejada en las Bases 

Concurso 

EDICTO 

Fecha desde que está cubierta temporal e 
ininterrumpidamente Desde 2015 
Denominación de la plaza Monitor escuela de verano 
Régimen Personal laboral. Fijo discontinuo 
Jornada Parcial. 35 h/semana 
Grupo/Subgrupo B 
Titulación exigible 
N.º de vacantes
Sistema de selección

La reflejada en las Bases 

Concurso-oposición 
Fecha desde que está cubierta temporal e 
ininterrumpidamente Desde 2017 
Las contrataciones se realizarán cada año en el peri 

necesario para el funcionamiento de la Escuela de Ver·_ 
municipal con el carácter de fijos discontinuos. -;;, 
A continuación se recogen las Bases específicas de e - �º 
una de las anteriores plazas. - fii 

==== �-
BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA Y _ i �
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE LA PLAZA i� 
MONITOR DE ESCUELA DE VERANO MEDl/'.',N H-f� CONCURSO. -==- ¿ª 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria H �" 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ;:: ro 

Las presentes bases regulan la convocatoria y el proc �E 
!!!!!!!!!!!!!!! N� 

de selección de personal laboral fijo discontinuo c°= �f
-,oro 

monitor de escuela de verano mediante concurso. -�i 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes ====:é�;::::::::::¡¡ tu2: 

Para formar parte en las pruebas de selección, de acue= �! 
- >- u 

con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido d - �g 
=�* 
-□o 
!!!!!!!!!!!!!!! (")-g 
!!!!!!!!!!!!!!! .§_§ -ü.:::. --roo 
-:2c

�E 
::::::::: :g g 
� ºº 

Códi o Se uro de Verificación IV7BWMl4EEWSJTVTUINGAJ3OOY Fecha 23/12/2022 13:18:03 

Nonnativa 

Finnante 

Url de verificación 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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Díputadón de Granada 

Holt•fm()fi,,li// 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANILES 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 13:25 

2022082720 

007''160 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (4) SECRETARÍA 

EXTRACTO DEL EDICTO (61 BASES SELECCIÓN OFICIAL CONSTRUCCIÓN. ESTABILIZACIÓN 

EDICTO 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 

aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 

la oferta de empleo público para estabilización de empleo 

temporal, correspondiente a una plaza de oficial de 

construcción mediante concurso, en virtud de la 

Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, con el 

siguiente tenor literal: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la 

convocatoria y proceso de selección de personal laboral 

mediante procedimiento de estabilización de empleo 

temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 

del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 

Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de 

Alcaldía 202/2022 de 27 de mayo y publicada en el BOP 

número 101 de 30 de mayo de 2022. 

Las características de la plaza estructural vacante que se 

convoca son: 

Denominación de la plaza Oficial de construcción 

Régimen Personal laboral 

Jornada Completa 

Grupo/Subgrupo C2 

Códí¡¡o Se¡¡uro de Verificación IV7BWMPLJLRYZFJD6EVMERTCCU 

Titulación exigible 

N.0 de vacantes

Sistema de selección

Graduado escolar o equivalente 

Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal 

ininterrumpidamente 2013 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

e 

Para poder participar en los procesos selectivos será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin pe�uicio de lo

dispuesto en el articulo 57 del texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos

constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución 

1 Fecha 1 23112/2022 13:25:38 

Nónnatíva 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 612020, de 11 de noviembre, reguladora de 

detenninados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Finnante DIPUTACION DE GRANADA 

Url de verificación https://moad.dipgra.eslmoadlverifirma-
1 

Página 1 1/5 moad/code/lV7BWMPLJLRYZFJD6EVMERTCCU 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

!!!!!!!!!!!!! 

-

-

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

-

-

= 
-

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 
!!!!!!!!!!!!! 

-

-

-

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 
-

--

00��¡ 











Nº ANUNCIO: 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CANILES 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23112/2022 13:25 

2022082720 

00'7'/ ro 
- J . ) ., 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (4) SECRETARÍA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES SELECCIÓN SOCORRISTAS. ESTABILIZACIÓN 

EDICTO 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada el día 23 de diciembre de 2022, se han 

aprobado las bases y la convocatoria para la ejecución de 

la oferta de empleo público para estabilización de empleo 

temporal, correspondiente a dos plazas de socorristas 

mediante concurso, en virtud de la Disposición adicional 

sexta de la Ley 20/2021, con el siguiente tenor literal: 

BASES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIAS Y 

PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN 

PRIMERA. Objeto de las Convocatorias 

Es objeto de las presentes bases la regulación de las 

convocatorias y procesos de selección de personal laboral 

de las plazas que a continuación se expondrán, mediante 

procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 

Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, dentro del marco 

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 

extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía 

202/2022 de 27 de mayo y publicada en el BOP número 

101 de 30 de mayo de 2022. 

Las características de la plazas estructurales vacantes que 

se convocan son: 

Denominación de la plaza Socorrista 

Régimen Personal laboral. Fijo discontinuo 

Jornada Completa 

Grupo/Subgrupo C2 

Códiao Seauro de Verificación IV7BWMPLBEVZ2X7PCQUGC42PH4 

Titulación exigible 

N.º de vacantes 

Graduado Escolar o equivalente 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e 

ininterrumpidamente Antes 2005 

Denominación de la plaza Socorrista 

Régimen Personal laboral. Fijo discontinuo 

Jornada Parcial. 20 h/semana 

Grupo/Subgrupo C2 

Titulación exigible 

N.º de vacantes

Graduado Escolar o equivalente 

Sistema de selección Concurso 

Fecha desde que está cubierta temporal e 

ininterrumpidamente Antes 2005 

Las contrataciones se realizarán cada año en el periodo 

necesario para el funcionamiento de la Piscina Municipal 

con el carácter de fijos discontinuos. 

A continuación se recogen las Bases especificas de cada 

una de las anteriores plazas. 

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA Y EL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE LA PLAZA DE 

SOCORRISTA A JORNADA COMPLETA. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria. 

Las presentes bases regulan la convocatoria y el proceso 

de selección de personal laboral fijo discontinuo como 

Socorrista a jornada completa. 

1 Fecha 1 23/12/2022 13:25:37 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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ÓR�ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 

Di TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:

JDMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 
N;: ! 

Nº ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

26/12/2022 21 :32 

2022082853 

007'194 I 

-�iR�ANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 
i�ixrnAcTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA Y BASES ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO OPERARIO/A DE SERVICIOS 
rtE'.fi ¡ 
�WJLTIPLES 
-g.c (./) 

EDICTO 

· Dñi María Yolanda Cervilla Sánchez, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Cástaras (Granada) HACE SABER: 
Que por resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2022 se ha aprobado las bases, que se insertan a continuación, 
para cubrir la plaza de Operario/a de Servicios Múltiples, incluida en la oferta de empleo público extraordinario para los 
procesos de estabilización del personal temporal, aprobada por resolución de fecha 23 de mayo de 2022, para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, y de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyo tenor es como sigue: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 

OPERARIO/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES A TIEMPO COMPLETO INCLUIDA EN EL PROCESO EXTRAORDINARIO
DE ESTABILIZACIÓN PREVISTO EN LA LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO:
PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva de una plaza de OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES..,_
por el sistema de concurso, de conformidad con lo previsto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la _ 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, inclu
en el proceso extraordinario de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen= �

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública_ i':;--�u 

Empleo extraordinaria aprobada por resolución de Alcaldía de fecha 23/05/2022 y publicada en el Boletín Oficial de;;;;;;;; �i_VI,_ 

Provincia nº 101 de fecha 30/05/2022. Í� 
Las características de la plaza son las siguientes: 

Denominación: Operario de servicios múltiples 
Jornada: Completa 

Nº de plazas: 1 
Grupo: E 

Tipo vínculo: Laboral

!!!!!!!!!!! �� 
=== �g 
--�� 
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El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso, que consistirá exclusivamente en la valoración de = i �
méritos conforme al baremo contenido en las presentes bases. -�¡
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

26/12/2022 21 :32 

Diputación de (;ranada 
ll,,f,·till ()fúúl 

ÓRbANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 
� 

DlTos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: ll 
!ov11NISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 

N� 

2022082853 

Nº ANUNCI0: 

JéliRbANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 
1�,X�RACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA Y BASES ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO UNA PLAZA DINAMIZADOR/A 
a E'.5 
JWADALINFO 
,o.C(/) : 

EDICTO 

Dña'. María Yolanda Cervilla Sánchez, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Cástaras (Granada) HACE SABER: 
Que por resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2022 se ha aprobado las bases, que se insertan a continuación, 
para cubrir la plaza de Dinamizador/a Guadalinfo, incluida en la oferta de empleo público extraordinario para los procesos de 
estabilización del personal temporal, aprobada por resolución de fecha 23 de mayo de 2022, para dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, y de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyo tenor es como sigue: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 

DINAMIZADOR/A GUADALINFO LABORAL A TIEMPO PARCIAL (50%) INCLUIDA EN EL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN PREVISTO EN LA LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO: 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva de una plaza de DINAMIZADOR/A GUADALINFO...A.....
iiiiiiiiiii 

TIEMPO PARCIAL (50 %) por el sistema de concurso, de conformidad con lo previsto en las disposiciones adiciona= 
-

sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad e 
empleo público, incluida en el proceso extraordinario de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciem 

-
:;

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecuc_ l::

de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria aprobada por resolución de Alcaldía de fecha 23/05/2022 y publicada l� 
el Boletín Oficial de la Provincia nº 101 de fecha 30/05/2022. 
Las características de la plaza son las siguientes: 

Denominación: Dinamizador/a Guadalinfo 
Jornada: a T iempo Parcial (50%) 

Nº de plazas: Una
Grupo: Cl 

-�o, 
-vi-ro --roo. 
=�i 
_roo 
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Tipo vínculo: Laboral iiiiiiiiiii �� 
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El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso, que consistirá exclusivamente en la valoración de ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ !!
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ÓR<,ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 

Df TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

Nº ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

26/12/2022 21 :32 

2022082853 

007"196 

!D"11NISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 
,,�iRGANISMo (4) AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 

li JHxrRACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA Y BASES ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO DOS PLAZAS AUX. AYUDA A 
j�MICILIO 
<'11.i:::: {/) i 

<t;u'.'.r 

EDICTO 

· Dña. María Yolanda Cervilla Sánchez, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Cástaras (Granada) HACE SABER:
Que por resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2022 se ha aprobado las !Jases, que se insertan a continuación, 
para cubrir dos plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, incluida en la oferta de empleo público extraordinario para los procesos 
de estabilización del personal temporal, aprobada por resolución de fecha 23 de mayo de 2022, para dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, y de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyo tenor es como sigue: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE 

AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO A TIEMPO PARCIAL INCLUIDA EN EL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACIÓN PREVISTO EN LA LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO:
PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva de dos plazas de AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIC!..A-
TIEMPO PARCIAL por el sistema de concurso, de conformidad con lo previsto en las disposiciones adicionales sext_

octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el emp�
público, incluida en el proceso extraordinario de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, = ]
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución - h
la Oferta Pública de Empleo extraordinaria aprobada por resolución de Alcaldía de fecha 23/05/2022 y publicada e - ¡�
Boletín Oficial de la Provincia nº 101 de fecha 30/05/2022. - )l
Las características de la plaza son las siguientes: 

Denominación: Auxiliar de ayuda a domicilio 
Jornada: a Tiempo Parcial 

Nº de plazas: 2 

Grupo: E 

Tipo vínculo: Laboral 
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D REFE ATOS RIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización Dinamizador/a Guadalinfo 

Bases y la convocatoria excepcional en el marco del 

proceso de estabilización de empleo temporal por 

concurso para cubrir una plaza de Dinamizador/a 

Guadalinfo vacante 

Edicto 

D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 

Ayuntamiento de Castril: 

Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 

326/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 

aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 

marco del proceso de estabilización de empleo temporal 

por concurso para cubrir una plaza de Dinamizador/a 

Guadalinfo vacante en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

326/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 

convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 

de Dinamizador/a Guadalinfo para el Ayuntamiento de 

Castril, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 

presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 

convocatoria: 

BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 

mediante Resolución de 310/2022 de 20 de diciembre de 

2022, aprobó las siguientes: 

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 

selección de personal laboral fijo, por el sistema de 

concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 

Empleo Público extraordinaria del 2022, correspondientes 

a procesos de estabilización de empleo público. 

Primera.- Número y características de las plazas 

convocadas: 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 

de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 

la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 

Castril para el año 2022, aprobadas por Resolución de 

Alcaldía de fecha 04 de febrero de 2022 por el que se 

anuncia la oferta extraordinaria para el 2022 y publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 526, 

de 09 de febrero de 2022, mediante el sistema de 

selección del concurso de méritos. 

Denominación: Dinamizador/a Guadalinfo; 

Número de Plazas: 1; 

Grupo: C1; 

Responsabilidad Principal: Dinamización y 

ejecución de las tareas en el ámbito del Centro Guadalinfo. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o ra,ón social AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO(4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización 6 plazas Limpiador/a EEMM 

Bases y la convocatoria excepcional proceso de 

estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir 

seis plazas de Limpiador/a EEMM vacantes 

Edicto 

D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 

Ayuntamiento de Castril: 

Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.0 

328/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 

aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 

marco del proceso de estabilización de empleo temporal 

por concurso para cubrir seis plazas de Limpiador/a EEMM 

vacantes en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

328/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 

convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir seis plazas 

de Limpiador/a EEMM para el Ayuntamiento de Castril, 

mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 

presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 

convocatoria: 

BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 

mediante Resolución 312/2022 de 20 de diciembre de 

2022, aprobó las siguientes: 

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 

selección de personal laboral fijo, por el sistema de 

concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 

Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 

a procesos de estabilización de empleo público. 

Primera.- Número y características de las plazas 

convocadas: 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 

de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 

la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 

Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 

Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 

anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 

de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 

selección del concurso de méritos. 

Denominación: Limpiador/a EEMM; 

Número de Plazas: 6 (Una a jornada completa, 

una al 80%, una al 75%, una al 45% y dos al 20%); 

Grupo: AP; 

Responsabilidad Principal: Realización de los 

trabajos operativos del servicio de limpieza. 
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contar desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Castril, 

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones públicas, o recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Castril, en el plazo de dos 

meses a contar desde el dia siguiente a la publicación del 

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 

resuelto expresamente o se haya producido su 

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 

pertinente. 

En Castril, a 23 de diciembre de 2022 

El Alcalde 

Fdo: Miguel Pérez Jiménez 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o raLón social AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización 6 plazas Limpiador/a EEMM 

Bases y la convocatoria excepcional proceso de 
estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir 
seis plazas de Limpiador/a EEMM vacantes 
Edicto 
D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 
Ayuntamiento de Castril: 
Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.0 

328/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal 
por concurso para cubrir seis plazas de Limpiador/a EEMM 
vacantes en este Ayuntamiento. 
TEXTO 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

328/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 
convocatoria excepcional en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal, para cubrir seis plazas 
de Limpiador/a EEMM para el Ayuntamiento de Castril, 
mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la
convocatoria: 
BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 
mediante Resolución 312/2022 de 20 de diciembre de 
2022, aprobó las siguientes: 
Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 
selección de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 
a procesos de estabilización de empleo público. 
Primera.- Número y características de las plazas 
convocadas: 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 
selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 
de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 
la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 
Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 
Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 
anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 
de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 
selección del concurso de méritos. 

Denominación: Limpiador/a EEMM; 
Número de Plazas: 6 (Una a jornada completa, 

una al 80%, una al 75%, una al 45% y dos al 20%); 
Grupo: AP; 
Responsabilidad Principal: Realización de los 

trabajos operativos del servicio de limpieza. 
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A la presente convocatoria le es de aplicación la siguiente 

normativa: 

La ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local. 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 

Generales del Estado para 2017. 

Ley 6/2018, de 3 de julio. de Presupuestos 

Generales del Estado para 2018. 

Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, 

por el que se aprueba el texto refundido de disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen loca!. 

Real Decreto 36411995, de 10 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al servicio de la Administración General del 

Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 

profesional de tos funcionarios civiles de la Administración 

General del Estado. 

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 

se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 

a los que debe ajustarse los procedimientos se selección 

de los funcionarios de Administración Local. 

El artículo 2 y las disposiciones adicionales 

primera, cuarta, sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre. de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público. 

Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría 

de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para 

la puesta en marcha de los procesos de estabilización 

derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público. 

El total de estas plazas corresponden a procesos de 

estabilización de empleo público regulado en las 

antedichas Leyes 312017 y 612018 de Presupuestos 

Generales del Estado para los afíos 2017 y 2018 

respectivamente, así corno de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público. 

El desempefío de estas plazas queda sometido al Régimen 

de Incompatibilidades previsto en la Ley 5311984, de 26 de 

diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de 

las Administraciones Públicas. 

Segunda.• Condiciones y requisitos que deben reunir los 

aspirantes de los aspirantes. 
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2.1.• Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las 

pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española.

acceder, como personal laboral. 

También podrán 

en igualdad de 

condiciones que los españoles a los empleos públicos: 

• Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 

Europea . 

• El cónyuge de los espafíoles y de los nacionales de otros 

Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 

sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de 

derecho. asimismo, con las mismas condiciones, podrá 

participar los descendientes menores de veintiún años o 

mayores de dicha edad que sean dependientes. 

• Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 

Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 

y ratificados por España en los que sea de aplicación la

libre circulación de trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desernpefío de las 

tareas. El aspirante propuesto para su nombramiento 

deberá presentar declaración jurada de que no padece 

ningún tipo de enfermedad o defecto flsico que impida el 

normal desempefío de sus funciones. 

c) Tener cumplidos dieciséis a/íos y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las 

administraciones Públicas o de los órganos 

Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades 

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 

para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaba, 

en el que hubiese sido separado o inhabilí!ado. En caso de 

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida. en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Titulación. Poseer la titulación de certificado de

escolaridad o equivalente, o tener cumplidas las

condiciones para obtenerlo antes de la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes. En el caso de 

titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en

posesión de la Credencial que acredite su homologación. 

La acreditación de la especialidad profesional reconocida 

para los puestos de trabajo que asi se determine•, 

entendida como aquella con contenido funcional 

equivalente al especificado en el convenio colectivo o en el 
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catálogo de puestos de trabajo y que haya sido 

desempeñada durante cinco años, siendo exigible en todo 

caso acreditar un nivel de formación básico equivalente a 

certificado de escolaridad o certificado de haber cursado 

un programa de garantía social o similar. 

f) No estar afectado por ninguno de los motivos de 

incompatibilidad contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, referida al personal al servicio de las 

administraciones Públicas, o comprometerse en su caso, a 

ejercer la oportuna opción en el periodo de tiempo que 

prevé el artículo 1 O de la disposición legal señalada. 

g) Haber abonado la tasa por derechos de examen en 

vigor al momento de la convocatoria. 

2.2.- Momento de poseer los requisitos. Las condiciones 

para ser admitido a las pruebas deberán reunirse en el 

momento de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo, 

hasta el momento de la correspondiente Resolución de 

nombramiento. 

Tercera.- Solicitudes, plazo y lugar de presentación. 

3.1.- El plazo de presentación de las instancias será de 

veinte días contados desde el día siguiente a aquél en que 

aparezca publicado el anuncio en extracto de esta 

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las bases 

integras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

3.2.- Las instancias, solicitando tomar parte en las 

correspondientes pruebas de acceso, en las que los 

aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una 

de las condiciones exigidas en la base anterior referidas 

siempre a expiración del plazo señalado para la 

presentación de instancias, se dirigirán al Sr. Alcalde

Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Castril. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 2.1 de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, es de aplicación la normativa 

básica que establece el que en las ofertas de empleo 

pública se reservará un cupo de plazas para personas con 

discapacidad, siempre condicionado a la compatibilidad 

con el desempeño de tareas, por lo que puede haber 

supuestos en los que no exista este turno. De existir y

quedar vacante algunas de las plazas convocadas en este 

turno se estarán a lo que disponga al respecto la normativa 

de aplicación en cada administración pública en lo relativo 

a su posible acumulación. Las personas con discapacidad 

con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento 

que lo soliciten habrán de formular petición concreta en la 

solicitud de participación en la que se reflejen las 
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necesidades específicas, que tiene el candidato para 

acceder al proceso de selección en igualdad de 

condiciones. Con el fin de que el Tribunal pueda resolver 

con objetividad la solicitud planteada, el interesado deberá 

adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el Órgano 

Técnico de Valoración que dictaminó el grado de 

minusvalía. La no presentación de la solicitud en tiempo y 

forma supondrá la exclusión del aspirante. 

Quienes deseen participar en las correspondientes 

pruebas de acceso deberán cumplimentar dichas 

instancias conforme al modelo que figura en el anexo de 

estas Bases, que también les será facilitado en las oficinas 

del Ayuntamiento de Castril y estará disponible en la 

página web del Ayuntamiento de Castril. El modelo de 

instancia incluye auto baremación de méritos. 

3.3.- Las solicitudes se presentarán preferentemente por 

vía electrónica. La presentación de la solicitud por vía 

electrónica se realizará en el Registro electrónico General 

del Ayuntamiento de Castril, así como en los restantes 

registros electrónicos de cualquier administración Pública. 

La presentación por esta vía permitirá: 

- La inscripción en línea del modelo oficial. 

- Anexar documentos a la solicitud. 

- El registro electrónico de la solicitud. 

Las solicitudes en soporte papel se efectuarán mediante 

cumplimentación de la instancia en el modelo oficial y su 

posterior presentación en el Registro General del 

Ayuntamiento de Castril o en la forma establecida en el 

articulo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento administrativo Común de las 

administraciones Públicas. 

Los documentos en papel presentados de manera 

presencial ante el Ayuntamiento de Castril deberán ser 

digitalizados, de acuerdo con lo previsto en la normativa 

reguladora del procedimiento administrativo común, para la 

incorporación al expediente electrónico de una copia 

autentica de aquellos, devolviendo los originales al 

interesado. En cualquier caso, podrá acordarse por el 

órgano convocante la cumplimentación sustitutoria en 

papel cuando una incidencia técnica debidamente 

acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario 

de los sistemas. Las solicitudes suscritas en el extranjero 

podrán cursarse a través de las representaciones 

diplomáticas u oficinas consulares españolas 

correspondientes a las mismas se acompañará el 

comprobante bancario de haber ingresado los derechos de 
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examen en la cuenta corriente que se determina en la base 
cuarta. 
3.4.- Los errores de hecho, materiales o aritméticos que 
pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
3.5.- Cuando existan dudas derivadas de la calidad de las 
copias de los documentos aportados por el interesado, se 
podrá solicitar de manera motivada su cotejo, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la 
información original. 
3.6.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo 
únicamente demandar su modificación, mediante escrito 
motivado, dentro del plazo establecido para la 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 
3. 7.- Las personas interesadas en tomar parte en el 
proceso selectivo regulado en estas bases prestaran su 
consentimiento al tratamiento de los datos de carácter 
personal recogidos en su solicitud, a su incorporación al 
correspondiente fichero de datos de carácter personal y a 
su publicación en Boletines oficiales, tablones de anuncios, 
Sede electrónica y, en general, en cualquier medio que se 
utilice para la comunicación de los resultados parciales o 
definitivos del proceso selectivo y para la correcta 
preparación y ejecución de las pruebas correspondientes a 
dicho proceso. 
Cuarta.- Tasa por derechos de examen. 
Cuando asf lo permita la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por documentos que expidan o de que entiendan la 
administración o las autoridades municipales, será 
obligatorio haber satisfecho los derechos de examen. 
Quinta- Admisión de aspirantes, nombramiento del 
Tribunal. 
Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los 
aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la base primera, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. El cumplimiento de estos 
requisitos será acreditado mediante la presentación de los 
documentos una vez finalizado el proceso selectivo. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde 
de la Corporación dictará Resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como 

· anexo único la lista provisional de personas aspirantes 

admitidas y excluidas con su correspondiente documento 
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nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad 
extranjera, e indicación de las causas de inadmisión en su 
caso, y deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada, en el Tablón de Edictos y en la 
página web, indicándose los lugares en los que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
señalándose un plazo de diez días hábiles para 
subsanación que, en los términos del artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se concede a los aspirantes 
excluidos. Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos 

como excluidos, se ordenarán alfabéticamente atendiendo 
a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia 
Española. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen los 

defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado 
el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la 
Alcaldía resolverá las reclamaciones formuladas y elevará 

a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán 
en el mismo lugar en que lo fueron relaciones anteriores. 
De no presentarse ninguna reclamación se considerará 
definitiva la lista de admitidos y excluidos inicialmente 
aprobada, y bastará la publicación de un anuncio 
publicando esta circunstancia. 
Sexta.- Tribunal de selección. 
6.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, 
estará constituido de la siguiente forma: 
- Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral 
fijo, designado por el Alcalde. 
- Secretario/a: actuará de Secretario el/la de la 
Corporación o persona en la que éste/a delegue, con voz y 
voto. 
- Vocales: - Tres funcionarios/as de carrera/personal 
laboral fijo, designados por el Alcalde. 
Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente. 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará 
sus previsiones a lo establecido en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, actuará de acuerdo con los principios 
de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y 
eficacia de sus miembros y responderá al principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 53 y la Da 1ª 

de la LO 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva 

Códiao Seauro de Verificación IV7BWMILBQVPQSUTU5UMONCWNY 1 Fecha l 23/12/2022 12:59: 17 

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante DIPUTACION DE GRANADA 
https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-

1 1 Url de verificación moad/code/lV7BWMILBQVPQSUTU5UMONCWNY Página 4/8 

l!lf�![!] 

�1 .¡\r
P. 

�
. � ' .. [!],_ ··- ..



Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/202212:59 

de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en articulo 

60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y 

la posibilidad de ser recusados en aquellos supuestos 

previstos legalmente, básicamente en el supuesto 

señalado en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 

de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. La 

Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del 

miso la declaración expresa de no hallarse incurso en 

dichas circunstancias. 

El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a 

sus trabajos de asesores especialistas para algunas de las 

pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán con 

voz, pero sin voto. 

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, 

no pudiendo ostentarse esta en representación o por 

cuenta de nadie. 

La mitad de los vocales del tribunal tendrán la 

especialización adecuada en relación con la plaza a cubrir, 

garantizando de esta manera la especialización de los 

integrantes del tribunal. 

6.2.- Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no 

podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, 

de la mitad más uno de sus miembros, titulares o 

suplentes. El Tribunal resolverá por mayoría de votos de 

los miembros presentes todas las dudas que surjan de la 

aplicación de las normas contenidas en estas bases y 

determinará la actuación procedente en los casos no 

previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por 

los interesados en los supuestos y en la forma establecida 

en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier 

momento del proceso, la documentación acreditativa de los 

requisitos exigidos en la convocatoria. 

El Tribunal quedará incluido en la categoría que 

corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las 

plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 

sobre indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá las 

indemnizaciones por participación en Tribunales de 

Selección fijadas en el anexo IV del mismo. 

El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando 

especialmente y de forma estricta y rigurosa por la 

legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, 

penal y administrativamente responsables de garantizar su 

objetividad, de mantener el secreto y confidencialidad en el 

desarrollo de sus reuniones, así como en todos los 

2022082703 

contenidos del expediente administrativo cuya difusión 

pudiera implicar menoscabo de los principios de igualdad, 

mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad 

administrativa, civil y penal. 

Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, 

resolverá todas las dudas que surjan en aplicación de las 

presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los 

acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 

de cada convocatoria, estableciendo los criterios que 

deben adoptarse en relación con los supuestos no 

previstos en ellas. 

6.3.- Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y 

demás incidencias el Tribunal tendrá su sede en el 

Ayuntamiento de Castril, PI. Hernando de Zafra, 1, 18816, 

Castril. 

Séptima.- Normas de desarrollo del proceso. 

7.1.- El procedimiento de selección de los aspirantes será 

mediante concurso de los méritos alegados. 

En el caso de que los documentos aportados no justifiquen 

plenamente los méritos alegados dando lugar a dudas al 

órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y 

no serán valorados, ni puntuados. Las certificaciones de 

realización de cursos sólo se valorarán si constan 

acreditadas el número de horas de duración de los 

mismos, en caso contrario se obtendrá la puntuación 

mínima prevista en el baremo de puntuaciones por horas 

establecido. 

El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones 

que deberán ser leidas, aprobadas y firmadas al comienzo 

de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la 

propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los 

componentes del tribunal. 

La calificación total de cada aspirante será la suma de los 

diversos apartados de la fase de concurso y superará el 

proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación 

suficiente para resultar incluido dentro del número de 

aspirantes que por orden de puntuación obtenida de mayor 

a menor coincida con el número de plazas convocadas. 

En caso de empate en la puntuación, el orden prioritario se 

establecerá teniendo en cuenta la mayor experiencia en la 

Administración pública, privada, formación pública, 

formación privada sucesivamente de los aspirantes, si aún 

así persistiera el empate, se ordenaría por orden 

alfabético, y si aún así persistiera, se desharía el empate 

mediante sorteo. 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo 

dispuesto en el articulo 44 del Real Decreto 364/1995, de 
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10 de marzo, que establece que en caso de empate en la 

puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los 
méritos enunciados en el apartado primero de este artículo 
según el orden establecido. De persistir el empate se 
acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su 
defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados 

dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para 
interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez 
resueltas las reclamaciones que pudieran presentarse, el 

Tribunal publicará las calificaciones definitivas. 
7.2.- El concurso valorará los méritos aportados y 
justificados documentalmente conforme al siguiente 
baremo: 
Méritos profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 60 
puntos, conforme al siguiente baremo: 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración 
convocante, en el mismo Cuerpo o Escala (personal 
funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la 
plaza convocada: 1 punto por mes de servicios prestados. 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración 

convocante, en diferente Cuerpo o Escala (personal 
funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la 
plaza convocada: 0,50 puntos por mes de servicios 
prestados. 
- Por cada mes de servicios prestados en otras 
Administraciones, en el mismo Cuerpo o Escalas (personal 
funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 
0,25 puntos por mes de servicios prestados. 
- Por cada mes de servicios prestados en el resto del 
sector público: 0,25 puntos por mes de servicios prestados. 
La valoración se reducirá de forma directamente 
proporcional en el caso de que los servicios hayan sido 
prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción 
obedezca a alguno de los supuestos previstos en la 
normativa sobre reducción de jornada por motivos de 
lactancia, cuidados familiares y demás supuestos 
motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral. El 
tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la 

Administración y con el informe de vida laboral expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social además 
de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá 
quedar perfectamente acreditado tanto la categoría laboral 

como el tiempo trabajado, no valorándose en caso 
contrario. 
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En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo 

periodo de tiempo, sólo se puntuará una de ellas, la 
experiencia más valorada según los apartados anteriores. 
a los efectos de valoración de los méritos, se precisa 
expresamente que, no serán valorados los méritos no 
invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, 
no sean debidamente obtenidos y acreditados en el plazo 
de presentación de instancias por los solicitantes, 

mediante cualquiera de los medios autorizados en 
derecho, sin que proceda requerimiento de subsanación 
posterior al efecto por parte de la administración, ya que el 

número de los méritos alegables, en su caso, no son 
requisito imprescindible para la admisión del aspirante. 
En caso de simultanearse más de una actividad en el 
mismo periodo de tiempo, sólo se puntuará una de ellas, la 

experiencia más valorada según los apartados anteriores. 
Méritos académicos. Se valorará, hasta un máximo de 40 
puntos, conforme al siguiente baremo: 

Por poseer titulación académica o profesionales 

oficiales igual o superior distintas a la requerida para el 
acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente (20 
puntos). 

Por los cursos de formación recibidos o 
impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación para el 
empleo o de los Planes para la Formación Continua del 
Personal de las Administraciones Públicas orientados al 
desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la 
categoría profesional a la que se desea acceder, a razón 
de 0,5 puntos por crédito o por cada hora de formación. 

Por haber superado alguno de los ejercicios para 
el acceso a dicho cuerpo, escala o categoría a la que se 
desea acceder (hasta un máximo de 5 puntos), a razón de 
2,5 puntos por prueba. 
La posesión de los títulos se acreditará mediante copia 
auténticas de los mismos con los requisitos determinados 
en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP. 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del 
diploma o certificado de aprovechamiento o asistencia, 
debiendo constar expresamente la duración de los 
mismos. 
Octava.- Documentación a aportar por los aspirantes 
propuestos. 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento de 

RR.HH. del Excmo. Ayuntamiento, los documentos 
acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad 
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y requisitos exigidos en esta convocatoria en la base 

segunda. Y en concreto: 

- Fotocopia del DNI junto al original para su compulsa. 

- Fotocopia del título académico exigido o certificación 

académica que acredite haber finalizado todos los estudios 

para su finalización, junto al original para su compulsa. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 

mediante expediente disciplinario de ninguna 

Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el 

ejercicio de funciones públicas. 

- Certificado médico oficial que acredite no padecer 

enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el 

ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta. 

8.1.- Plazo: El plazo de presentación de documentos será 

de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 

de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento. 

8.2.- Excepciones: Quienes tuvieran la condición de 

Funcionarios Públicos, estarán exentos de justificar 

documentalmente las condiciones y requisitos ya 

demostrados para obtener su anterior nombramiento. 

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de 

fuerza mayor, no presentaran su documentación o no 

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 

contratados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 

sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 

incurrido. 

8.3.- Toma de posesión. Las personas seleccionadas 

deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar 

del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 

debiendo, previamente, prestar juramento o promesa de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 

707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma 

de posesión de cargos o funciones públicas. Si no tomase 

posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, 

decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez 

finalizado el procedimiento y formalizados los 

nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera 

o los contratos fijos, procederá la toma de posesión de la 

plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que, en su 

caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o 

interina. 

Novena.- Protección de datos. 

9.1.- Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

2016/679, de 27 de abril, los datos personales facilitados 

por los aspirantes pasarán a ser tratados por el 

Ayuntamiento de Castril como responsable del tratamiento, 
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ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, limitación u oposición, señalando las causas 

de solicitud y acreditando su identidad. 

9.2.- El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el 

que los datos personales aquí facilitados pasen a ser 

tratados para las finalidades de gestión en materia de 

personal y cedidos a otras Administraciones Públicas en 

cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y 

tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

9.3.- El Ayuntamiento de Castril se encuentra legitimado 

para su tratamiento a efectos de cumplir con los principios 

de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia 

que la Ley establece para el acceso como empleado a una 

Administración Pública y ser necesarios para la ejecución 

de la relación jurídica que se establece entre el interesado 

y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para 

que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la 

legislación expresada en las bases. 

9.4.- Se prevé la comunicación de datos mediante la 

publicación de listas y resultados conforme lo establecido 

en las bases de esta convocatoria, con el objeto de 

atender a la obligación de publicidad activa de los 

procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014, de 24 

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Décima.- Recursos. 

Las presentes bases vinculan a la administración, al 

Tribunal de selección y a quienes participen en el proceso 

de selección, y tanto la presente convocatoria como sus 

bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal de selección podrán ser 

impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, así como en su caso en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso administrativa. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando 

procedan de conformidad con las bases, se publicarán en 

el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán 

en la sede electrónica del este Ayuntamiento [dirección 

https://castril.sedelectronica.es/ y, en su caso, en el Tablón 

de Anuncios, para mayor difusión, antes de 31 de 

diciembre de 2022. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía 

administrativa, se puede interponer alternativamente o 

recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
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contar desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Castril. 

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones públicas. o recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Castril, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 

resuelto expresamente o se haya producido su 

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 

pertinente. 

En Castril, a 23 de diciembre de 2022 

El Alcalde 

Fdo: Miguel Pérez Jiménez 
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Diputación 
de Granada 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

N' ANUNCIO. 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 12:59 

2022082703 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o ra,ón social AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización 2 plazas Administrativo/a 

Bases y convocatoria excepcional proceso de 

estabilización de empleo temporal por concurso-oposición 

para cubrir dos plazas de Administrativo/a vacantes 

Edicto 

D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 

Ayuntamiento de Castril 

Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 

331/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 

aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 

marco del proceso de estabilización de empleo temporal 

por concurso-oposición para cubrir dos plazas de 

Administrativo/a vacantes en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

331 /2022 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 

convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir dos plazas 

de Administrativo/a para el Ayuntamiento de Castril, 

mediante sistema de concurso-oposición, se abre el plazo 

de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles 

a contar desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 

convocatoria: 

BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 

mediante Resolución núm. 322 de 21 de diciembre de 

2022, aprobó las siguientes: 

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 

selección de personal funcionario de carrera, por el 

sistema de concurso-oposición de plazas incluidas en la 

Oferta de Empleo Público extraordinaria del 2021, 

correspondientes a procesos de estabilización de empleo 

público. 

Primera.- Número y características de la plaza 

convocadas: 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal funcionario de carrera, mediante 

procedimiento de estabilización de empleo temporal, que 

se relacionan en la oferta de empleo público del Excmo. 

Ayuntamiento de Castril para el año 2021, aprobadas por 

Resolución de Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 

por el que se anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 

número 6765, de 31 de diciembre de 2021, mediante el 

sistema de selección del concurso-oposición. 

Denominación: Administrativo/a; 

Número de Plazas: 2; 

Grupo: C1; 

Responsabilidad Principal: Tramitación, ejecución 

e impulso de expedientes en su área y en su nivel de 
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Diputación 
de Granada 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

NºANUNCIO. 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 12:59 

2022082703 

fl07135] 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o ra,ón social AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISM0(4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización 16 plazas Auxiliar Ayuda a domicilio 

Bases y la convocatoria excepcional estabilización de 

empleo temporal por concurso para cubrir dieciséis plazas 

de Auxiliar de ayuda a domicilio vacantes. 

Edicto 

D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 

Ayuntamiento de Castril: 

Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 

325/2022 de 22 de diciembre de 2022 del Ayuntamiento de 

Castril por la que se aprueban las bases y la convocatoria 

excepcional en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal por concurso para cubrir dieciséis plazas 

de Auxiliar de ayuda a domicilio vacantes en este 

Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

325/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 

convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir dieciséis 

plazas de Auxiliar de ayuda a domicilio para el 

Ayuntamiento de Castril, mediante sistema de concurso, se 

abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 

20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 

Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 

convocatoria: 

BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 

mediante Resolución núm. 309/2022 de 21 de diciembre 

de 2022, aprobó las siguientes: 

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 

selección de personal laboral fijo, por el sistema de 

concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 

Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 

a procesos de estabilización de empleo público. 

Primera.- Número y características de las plazas 

convocadas: 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 

de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 

la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 

Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 

Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 

anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 

de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 

selección del concurso de méritos. 

Denominación: Auxiliar de ayuda a domicilio; 

Número de Plazas: 16; 

Grupo: AP; 

Responsabilidad Principal: Cuidados de una 

persona dependiente en su propio hogar para atender sus 

necesidades de la vida diaria, ello de conformidad con lo 
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de Granada 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o ra,ón social AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

NºANUNCIO. 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 
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23/12/2022 12:59 

2022082703 

007'134] 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISM0(4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización Encargado/a mantenimiento agua 

Bases y la convocatoria excepcional proceso de 
estabilización de empleo temporal por concurso-oposición 
para cubrir la plaza de Encargado/a mantenimiento agua 
vacante 
Edicto 
D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 
Ayuntamiento de Castril 
Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.0 

333/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal 
por concurso-oposición para cubrir la plaza de
Encargado/a mantenimiento agua vacante en este 
Ayuntamiento. 
TEXTO 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

333/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 
convocatoria excepcional en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 
de Encargado/a mantenimiento agua para el Ayuntamiento 
de Castril, mediante sistema de concurso-oposición, se 
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 
20 días ilábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la
convocatoria: 

EDICTO 

BASES GENERALES 
El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 
mediante Resolución núm. 323/2022 de 21 de diciembre 
de 2022, aprobó las siguientes: 
Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 
selección de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso-oposición de plazas incluidas en la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 
a procesos de estabilización de empleo público. 
Primera.- Número y características de la plaza 
convocadas: 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 
selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 
de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 
la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 
Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 
Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 
anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 
de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 
selección del concurso-oposición. 

Denominación: Encargado/a mantenimiento agua; 
Número de Plazas: 1; 
Grupo: AP; 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombreora,ónsocial AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
) '¡ 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización Jardinero/a 

Bases y convocatoria excepcional proceso de 

estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir 

una plaza de jardinero/a vacante 

Edicto 

D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 

Ayuntamiento de Castril: 

Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 

326/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 

aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 

marco del proceso de estabilización de empleo temporal 

por concurso para cubrir una plaza de jardinero/a vacante 

en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

326/200 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 

convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 

de jardinero/a para el Ayuntamiento de Castril, mediante 

sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de 

solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el 

día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 

Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 

convocatoria: 

BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 

mediante Resolución núm. 311/2022 de 20 de diciembre 

de 2022, aprobó las siguientes: 

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 

selección de personal laboral fijo, por el sistema de 

concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 

Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 

a procesos de estabilización de empleo público. 

Primera.- Número y características de las plazas 

convocadas: 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 

de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 

la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 

Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 

Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 

anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 

de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 

selección del concurso de méritos. 

Denominación: Jardinero/a; 

Número de Plazas: 1; 

Grupo: AP; 

Responsabilidad Principal: Realización de los 

trabajos operativos del servicio de jardinería. 
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DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización Monitor/a Música -Director/a Banda 

Bases y convocatoria proceso de estabilización de empleo 

temporal por concurso para cubrir una plaza de Monitor/a 

Música- Director/a Banda vacante 

Edicto 

D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 

Ayuntamiento de Castril: 

Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 

329/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 

aprueban las bases y la convocatoria excepcionar en el 

marco del proceso de estabilización de empleo temporal 

por concurso para cubrir una plaza de Monitor/a Música

Directoria Banda vacante en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

329/2022 de fecha 22 de diciembre las bases y la 

convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 

de Monitor/a Música- Director/a Banda para el 

Ayuntamiento de Castril, mediante sistema de concurso, se 

abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 

20 días hábiíes a contar desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 

Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 

convocatoria: 

BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 

mediante Resolución núm. 314 de 21 de diciembre de 

2022, aprobó las siguientes: 

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 

selección de personal laboral fijo, por el sistema de 

concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 

Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 

a procesos de estabilización de empleo público. 

Primera.- Número y características de las plazas 

convocadas: 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 

de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 

la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 

Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 

Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 

anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 

de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 

selección del concurso de méritos. 

Banda; 

Denominación: Monitor/a Música- Director/a 

Número de Plazas: 1; 

Grupo: C2; 

Responsabilidad Principal: Dirigir las actividades 

relacionadas con la escuela de música. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nomore ora,ón social AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISM0(4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización Oficial recogida basura 

Bases y convocatoria excepcional proceso de 

estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir 

una plaza de Oficial recogida basura vacante 

Edicto 

D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 

Ayuntamiento de Castril: 

Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 

330/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 

aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 

marco del proceso de estabilización de empleo temporal 

por concurso para cubrir una plaza de Oficial recogida 

basura vacante en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía 11º 

330/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 

convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 

de Oficial recogida basura para el Ayuntamiento de Castril, 

mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 

presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 

convocatoria: 

BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 

mediante Resolución núm. 315/2022 de 21 de diciembre 

de 2022, aprobó las siguientes: 

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 

selección de personal laboral fijo, por el sistema de 

concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 

Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 

a procesos de estabilización de empleo público. 

Primera.- Número y características de las plazas 

convocadas: 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 

de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 

la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 

Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 

Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 

anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 

de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 

selección del concurso de méritos. 

Denominación: Oficial recogida basura; 

Número de Plazas: 1; 

Grupo: AP; 

Responsabilidad Principal: Realización de todo 

tipo de trabajos del oficio del servicio de recogida de 

basura. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre ora,ónsocial AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización Peón construcción 

Bases y convocatoria excepcional proceso de 
estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir 
una plaza de peón construcción vacante 
Edicto 
D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 
Ayuntamiento de Castril: 
Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.0 

334/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal 
por concurso para cubrir una plaza de peón construcción 
vacante en este Ayuntamiento. 
TEXTO 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

334/2022 de fecha 316/ las bases y la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir una plaza de peón 
construcción para el Ayuntamiento de Castril, mediante 
sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de 
solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 

Oficial del Estado. 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 
convocatoria: 
BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 

mediante Resolución de 316 de 21 de diciembre de 2022, 
aprobó las siguientes: 
Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 
selección de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 
a procesos de estabilización de empleo público. 
Primera.- Número y características de las plazas 
convocadas: 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 
selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 
de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 

la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 
Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 
Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 
anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 
de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 
selección del concurso de méritos. 

Denominación: Peón Construcción; 
Número de Plazas: 1; 
Grupo: AP; 
Responsabilidad Principal: Realización de los 

trabajos operativos del servicio de obras. 

Cód S uro De Verificación 8mF8xU / +n92m-=-iC/BYQn0mw"""" Estado Fecha hora 
Firmado Por Mi uel Pérez Jiménez-Alcalde-Presidente-AYUNTAMIENTO DE CASTRIL Firmado 23/12/2022 12:14:20 

Obse,vaciones Pá ina 1/8 

Uñ De Verttlcaclón https://mr�d.iipgra.es/moad/verifirma-tn3aci/ 

CódiQo Seguro de Verificación IV7BWMIJHQWKVLROAVF5GUIFIA 1 Fecha ¡ 23/12/2022 12:59:11 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Firmante DIPUTACION DE GRANADA 

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
1 1 

Ur1 de verificación moad/code/lV?BWM IJHQWKVLROAVF5GUIF IA Página 1/8 

[!]�[!] 

� [!]-· .T,, . 

















Diputación 
de Granada 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o ra,ón social AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

N'ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 
ENTRADA 

23/12/2022 12:59 
1 2022082703 

1007129] 

IL. 
DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización Técnico/a Inclusión Social 

Bases y convocatoria excepcional del proceso de 
estabilización de empleo temporal por concurso-oposición 
para cubrir la plaza de técnico/a inclusión social y 

programas vacante. 
Edicto 
D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 
Ayuntamiento de Castril: 
Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 
340/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal 
por concurso-oposición para cubrir la plaza de técnico/a 
inclusión social y programas vacante en este 
Ayuntamiento. 
TEXTO 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

340/2022 de fecha 22 de diciembre de2022 las bases y la 
convocatoria excepcional en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 
de técnico/a inclusión social y programas para el 
Ayuntamiento de Castril, mediante sistema de concurso
oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, 
que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 
convocatoria: 

EDICTO 

BASES GENERALES 
El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 
mediante Resolución de 324 de 21 de diciembre de 2022, 

aprobó las siguientes: 
Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 
selección de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso-oposición de plazas incluidas en la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 
a procesos de estabilización de empleo público. 
Primera.- Número y características de la plaza 
convocadas: 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 
selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 
de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 
la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 
Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 
Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 
anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 
de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 
selección del concurso-oposición. 

Denominación: Técnico/a inciusión social y 
programas; 

Número de Plazas: 1 · 

Jornada: Tiempo parcial 50% jornada 
Grupo: A2; 
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decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza. Una vez 

finalizado el procedimiento y formalizados los 

nombramientos del nuevo personal funcionario de carrera 

o los contratos fijos, procederá la toma de posesión de la 

plaza, lo cual supondrá el cese de la persona que, en su 

caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o 

interina. 

Novena.- Protección de datos. 

9.1.- Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

2016/679, de 27 de abril, los datos personales facilitados 

por los aspirantes pasarán a ser tratados por el 

Ayuntamiento de Castril como responsable del tratamiento, 

ante quien puede ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, limitación u oposición, señalando las causas 

de solicitud y acreditando su identidad. 

9.2.- El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el 

que los datos personales aquí facilitados pasen a ser 

tratados para las finalidades de gestión en materia de 

personal y cedidos a otras Administraciones Públicas en 

cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y 

tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley. 

9.3.- El Ayuntamiento de Castril se encuentra legitimado 

para su tratamiento a efectos de cumplir con los principios 

de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia 

que la Ley establece para el acceso como empleado a una 

Administración Pública y ser necesarios para la ejecución 

de la relación jurídica que se establece entre el interesado 

y el Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para 

que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la 

legislación expresada en las bases. 

9.4.- Se prevé la comunicación de datos mediante la 

publicación de listas y resultados conforme lo establecido 

en las bases de esta convocatoria, con el objeto de 

atender a la obligación de publicidad activa de los 

procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014, de 24 

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Décima.- Recursos. 

Las presentes bases vinculan a la administración, al 

Tribunal de selección y a quienes participen en el proceso 

de selección, y tanto la presente convocatoria como sus 

bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y 

de las actuaciones del Tribunal de selección podrán ser 

impugnadas por los interesados en los casos y formas que 

determina la Ley 7/85, de 2 abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local y la Ley 39/2015 del 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, así como en su caso en la Ley 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 12:59 

2022082703 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso administrativa. 

ANEXO I 

TEMARIO 

MATERIAS COMUNES 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 

generales. 

Tema 2. La Corona. 

Tema 3. Las Cortes Generales. 

Tema 4. El Gobierno. 

Tema 5. La organización territorial del Estado. 

Tema 6. El Municipio: concepto, organización municipal y 

competencias. 

Tema 7. La Provincia. Las Diputaciones Provinciales. 

Organización y competencias. 

Tema 8. El procedimiento administrativo. Concepto. 

Procedimiento administrativo, contenido y ámbito de 

aplicación. Los sujetos. Las fases del procedimiento. 

Tema 9. Programa de Fomento del Empleo Agrario. 

Nociones Generales. 

Tema 1 O. Derechos y deberes de los Empleados Públicos. 

Derecho a la negociación colectiva, representación y 

participación institucional. 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 1. La planificación Local en materia de servicios 

sociales. 

Tema 2. La planificación y el sistema de servicios sociales 

comunitarios en Andalucía y de la Diputación de Granada. 

Prestaciones y programas sociales relacionados con 

inclusión social. 

Tema 3. Normativa estatal y andaluza de apoyo a la 

inclusión social. 

Tema 4. Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social. 

Tema 5. Reglamento sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social. Residencia 

temporal. 

Tema 6. Funciones asistenciales en apoyo a Familias en 

Riesgo de Desahucio y gestión de la oficina de Atención 

Ciudadana de familias afectadas por desahucio. 

Tema 7. Funciones del Técnico de Inclusión Social en el 

marco del Programa Extraordinario de Apoyo Económico a 

municipios para la contratación de Técnicos de Inclusión 

Social, establecido en el Convenio de la Concertación 

Local entre Diputación de Granada y el Ayuntamiento de 

Castril. 

Tema 8. Planes de Prevención y Control del Absentismo 

escolar en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre oraLán social AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISM0(4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización 1 plazas Oficial Mantenimiento Piscina 

Bases y convocatoria excepcional del proceso de 

estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir 

una plaza de Oficial mantenimiento piscina vacante 

Edicto 

D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 

Ayuntamiento de Castril 

Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.0 

339/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 

aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 

marco del proceso de estabilización de empleo temporal 

por concurso para cubrir una plaza de Oficial 

mantenimiento piscina vacante en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

339/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 

convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 

de Oficial mantenimiento piscina para el Ayuntamiento de 

Castril, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 

presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 

convocatoria: 

BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 

mediante Resolución 321/2022 de 21 de diciembre de 

2022, aprobó las siguientes: 

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 

selección de personal laboral fijo, por el sistema de 

concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 

Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 

a procesos de estabilización de empleo público. 

Primera.- Número y características de las plazas 

convocadas: 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 

de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 

la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 

Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 

Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 

anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 

de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 

selección del concurso de méritos. 

Denominación: Oficial mantenimiento piscina; 

Número de Plazas: 1; 

Grupo: AP; 

Responsabilidad Principal: Realización de todo 

tipo de trabajos del servicio de mantenimiento de la piscina 

municipal. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombreora,ónsocial AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización Peón recogida basura 

Bases y convocatoria excepcional del proceso de 
estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir 
una plaza de Peón recogida basura vacante 
Edicto 
D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 
Ayuntamiento de Castril: 
Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.0 

338/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 
marco del proceso de estabilización de empleo temporal 
por concurso para cubrir una plaza de Peón recogida 
basura vacante en este Ayuntamiento. 
TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

338/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 
convocatoria excepcional en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 
de Peón recogida basura para el Ayuntamiento de Castril, 
mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a 
contar desde el dla siguiente a la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 
convocatoria: 
BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 
mediante Resolución 318/2022 de 20 de diciembre de 
2022, aprobó las siguientes: 

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 
selección de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 
Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 

a procesos de estabilización de empleo público. 
Primera.- Número y características de las plazas 
convocadas: 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 
selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 
de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 
la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 
Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 
Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 
anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 
de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 
selección del concurso de méritos. 

Denominación: Peón recogida basura; 
Número de Plazas: 1; 
Grupo: AP; 
Responsabilidad Principal: Realización de los 

trabajos operativos del servicio de recogida de basura. 
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Oipmación 
de Granada 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

NºANUNCIO. 

Registro tele mático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 12:59 

2022082703 

()07126 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o ra,ón social AYUNTAMIENTO DE CASTRIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO(4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización Peón mantenimiento agua 

Bases y la convocatoria excepciona I del proceso de 

estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir 

una plaza de Peón Mantenimiento Agua vacante 

Edicto 

D. Miguel Pérez Jiménez, Alcalde-Presidente del Exmo. 

Ayuntamiento de Castril: 

Hace Saber: Que mediante Resolución de Alcaldía n.0 

336/2022 del Ayuntamiento de Castril por la que se 

aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el 

marco del proceso de estabilización de empleo temporal 

por concurso para cubrir una plaza de Peón Mantenimiento 

Agua vacante en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 

336/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022 las bases y la 

convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 

de Peón Mantenimiento Agua para el Ayuntamiento de 

Castril, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 

presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 

convocatoria: 

BASES GENERALES 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Castril, 

mediante Resolución núm. 317 de 21 de diciembre de 

2022, aprobó las siguientes: 

Bases y convocatoria de pruebas selectivas para la 

selección de personal laboral fijo, por el sistema de 

concurso de méritos de plazas incluidas en la Oferta de 

Empleo Público extraordinaria del 2021, correspondientes 

a procesos de estabilización de empleo público. 

Primera.- Número y características de las plazas 

convocadas: 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento 

de estabilización de empleo temporal, que se relacionan en 

la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de 

Castril para el año 2021, aprobadas por Resolución de 

Alcaldía de fecha 28 de diciembre de 2021 por el que se 

anuncia la oferta extraordinaria para el 2021 y publicada en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 6765, 

de 31 de diciembre de 2021, mediante el sistema de 

selección del concurso de méritos. 

Denominación: Peón Mantenimiento Agua; 

Número de Plazas: 1: 

Grupo: AP; 

Responsabilidad Principal: Realización de los 

trabajos operativos del servicio de aguas. 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

09/12/2022 13:18 

2022080130 

Nº ANUNCIO: 

006433 
DIPUTACIÓN DE GRANADA 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón socia! 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE CIJUELA 

ORGANISMO (4) 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) ACUERDO DEFINITIVO DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL N° 1/IMPUESTOS 

ASUNTO: Anuncio de la aprobación definitiva de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal N.º 1/lmpuestos, 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el 
municipio de Cijuela. 

D. JUAN ANTONIO BELLIDO LOZANO, ALCALDE
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CIJUELA
(GRANADA),

HACE SABER: Que, al no haberse presentado 
reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la 
modificación de la Ordenanza fiscal N.º 1/lmpuestos, 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el 
municipio de Cijuela, cuyo texto integro de la modificación 
se hace público en cumplimiento del articulo 17.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
Marzo. 

MODIFICACIÓN APROBADA: 

Inclusión en la Ordenanza de la siguiente modificación: 

Artículo 12. Bonificaciones 

2. Se establecen, además, las siguientes bonificaciones de 
carácter potestativo: 

b) En virtud del artículo 73.2.6° párrafo, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se establece una bonificación del 95 %a favor de 
los bienes inmuebles de promoción pública de uso
residencial destinados a alquiler de vivienda, de titularidad
autonómica, con renta limitada por una norma jurídica.

EDICTO 

Código Seguro de Verificación IV7BUEHIOA46RTPMVR6MIIKEHY 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de Marzo, se podrá interponer recurso contencioso
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de Julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Cijuela, a 1 de Diciembre de 2022 

EL ALCALDE 
Fdo.: Juan Antonio Bellido Lozano 
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N° ANUNCIO: 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social Ayuntamiento de Cogollos de Guadix 

Registro telemático de fa 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

26/12/2022 08:52 

2022082829 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) Local 

ORGANISMO (4) Ayuntamiento 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización por Concurso. Varias Plazas 

EDICTO 

D. Eduardo Miguel Martas Hidalgo, Alcalde - Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Cogollos de Guadix 

(Granada), 

HACE SABER: Que mediante resolución de Alcaldía de 

fecha 23 de diciembre de 2022, se aprueban las 

siguientes: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, POR CONCURSO, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 6a Y Sa DE LA LEY 20/2021, 

DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 

REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

PÚBLICO, DE PLAZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA 

Y DE PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO 

DE COGOLLOS DE GUADIX. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria. Es objeto de las 

presentes bases la regulación de los aspectos para la 

convocatoria y proceso de selección de personal 

funcionario de carrera y laboral fijo (a tiempo completo 

y/o a jornada parcial) mediante procedimiento de 

estabilización de empleo temporal de la Disposición 

adicional 6a y 8a de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, dentro del marco 

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 

Códíao Seauro de Verificación IV7BQTD2NQWLLGV JYVFCERYOA Y 

extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía de 

23 de mayo de 2022 (8.O.P. de Granada, no. 101, de 

30-05-2022)

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes. 

Para poder participar en los procesos selectivos será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de

las tareas. 

c)Tenercumplidosdieciséisañosynoexceder, en sucaso,

del a edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 

edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 

público. 

d)No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social Ayuntamiento de Cogollos de Guadix 

1 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 
ENTRADA 

26/12/2022 09:06 

2022082830 

007'188 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) Local 

ORGANISMO (4) Ayuntamiento 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización. Concurso-Oposición. Técnico Medio Ambiental 

D. Eduardo Miguel Martas Hidalgo, Alcalde - Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Cogollos de Guadix 

(Granada), 

HACE SABER: Que mediante resolución de Alcaldía de 

fecha 23 de diciembre de 2022, se aprueban las 

siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, POR CONCURSO -

OPOSICIÓN, DE 1 PLAZA DE TÉCNICO MEDIO 

AMBIENTAL COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 2.1 

DE LA LEY 20/2021, DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 

TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DEL 

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS DE GUADIX. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad de una plaza de Técnico/a Medio Ambiental 

como funcionario de carrera, vacante en la plantilla de 

personal, (asociado al Programa 13001 de concertación de 

la Diputación Provincial de Granada), mediante 

procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 

dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública 

de Empleo Extraordinaria, aprobada por Resolución de 

EDICTO 

Alcaldía de 23 de mayo de 2022 (B.O.P. de Granada, no. 

101, de 30-05-2022) 

Las características de la plaza estructural que es objeto de 

esta convocatoria son las siguientes: 

Funcionario de Carrera 

Grupo/Subgrupo: A/A2 

Escala: Administración Especial 

Subescala: Técnico/a Medio Ambiental 

Fundamento: art. 2.1 Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

Vacantes: 1 

Jornada: Tiempo parcial. 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de

las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséisaños y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social Ayuntamiento de Cogollos de Guadix 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

26/12/2022 09:14 

2022082831 

00'7'! 89 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP· 

ADMINISTRACIÓN (3) Local 

ORGANISMO (4) Ayuntamiento 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y convocatoria estabilización. Auxiliares de Ayuda a Domicilio 

D. Eduardo Miguel Martos Hidalgo, Alcalde - Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Cogollos de Guadix 

(Granada), 

HACE SABER: Que mediante resolución de Alcaldía de 

fecha 23 de diciembre de 2022, se aprueban las 

siguientes: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, POR CONCURSO -

OPOSICIÓN, DE 2 PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A 

DOMICILIO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART. 2.1 

DE LA LEY 20/2021, DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 

TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DEL 

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS DE GUADIX. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad de dos plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, 

vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, con vistas a 

consolidar los puestos asignados a ella, del grupo 

Clasificación/Cotización IVNIII, a jornada parcial, con las 

características retributivas derivadas del convenio de 

colaboración, en materia de Ayuda a Domicilio y 

Dependencia, firmado por el Ayuntamiento de Cogollos de 

Guadix y la Diputación Provincial de Granada. 

EDICTO 

Las actuaciones que contemplan el puesto de auxiliar de 

Ayuda a Domicilio son las contempladas en la Orden que 

regula el Servicio de Ayuda a Domicilio de la Consejería de 

Igualdad y Bienestar Social de 15 de noviembre de 2007 

(así como el Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio 

de la Diputación Provincial de Granada aprobado el 29 de 

abril de 2008), de donde se deduce que las funciones a 

desarrollar por las Auxiliares de Ayuda a Domicilio son, 

entre otras, las siguientes: 

* Actuaciones preventivas, formativas y rehabilitadoras

llevadas a cabo por profesionales en el propio domicilio

con el objetivo de atender en las actividades básicas de la 

vida diaria que necesite la persona en situación de 

dependencia o aquellos otros programas de diputación o

municipales que se presten a dependientes en espera de

resolución o situaciones de urgencia.

* Atención a necesidades domésticas en relación con la 

alimentación, el vestido o el mantenimiento de la vivienda. 

* Actuaciones de carácter personal relacionadas con la 

higiene personal, ingesta y hábitos alimentarios, movilidad, 

cuidados especiales o ayuda en la vida familiar y social. 

Los requisitos de las plazas serán: 

Titulación: Graduado en educación secundaria obligatoria, 

Graduado en Educación Secundaria, Graduado Escolar, 

Certificado de Estudios Primarios o similar. Cualificación 

profesional: La establecida en la resolución de 10 de julio 
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007232 

Ayuntamiento de Dehesas de Guadix 

ANUNCIO 

SUMARIO 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

2311212022 14:58 

2022082786 

Resolución de Alcaldía n.º 225 de fecha 23/12/2022 del 

Ayuntamiento de Dehesas de Guadix por la que se aprueban las 

bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal por sistema de concurso para 

cubrir una plaza de limpieza de edificios y otros inmuebles 

municipales. 

TEXTO 

Mediante Resolución de la Alcaldía n.º 225/2022 de fecha 

23/12/2022 se aprobaron las bases que han de regir el proceso 

de estabilización de empleo temporal para cubrir una plaza de 

limpieza de edificios y otros inmuebles municipales en el 

Ayuntamiento de Dehesas de Guadix, mediante sistema de 

concurso, al amparo de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre sobre 

medidas urgentes para reducir la temporalidad, e incluida en 

la oferta de empleo público publicada en el B. O.P. de fecha 

23/05/2022 y rectificación de fecha 07/11/2022. 

El plazo de presentación de solicitudes para participar en el 

proceso será de veinte días hábiles a partir del siguiente al 

de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 

Oficial del Estado, en el que se recogerá la referencia del 

BOP en el que se publican bases y anexos. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

ANEXO 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CUBRIR UNA 
PLAZA DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y OTROS INMUEBLES MUNICIPALES, 
INCLUIDAS EN LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de 

definitiva de una 

la presente convocatoria la 

plaza de limpieza edificios 

cobertura 

y otros 

inmuebles municipales por el sistema de concurso, incluidas en 
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Ayuntamiento de Dehesas de Guadix 

ANUNCIO 

SUMARIO 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23112/2022 14:59 

2022082787 

Resolución de Alcaldía n. 0 224 de fecha 23/12/2022 del 

Ayuntamiento de Dehesas de Guadix por la que se aprueban las 

bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal por sistema de concurso para 

cubrir una plaza de animador deportivo. 

TEXTO 

Mediante Resolución de la Alcaldía n.º 224/2022 de fecha 

23/12/2022 se aprobaron las bases que han de regir el proceso 

de estabilización de empleo temporal para cubrir una plaza de 

animador deportivo en el Ayuntamiento de Dehesas de Guadix, 

mediante sistema de concurso, al amparo de la Ley 20/2021 de 

28 de diciembre sobre medidas urgentes para reducir la 

temporalidad, e incluida en la oferta de empleo público 

publicada en el B.O.P. de fecha 23/05/2022. 

El plazo de presentación de solicitudes para participar en el 

proceso será de veinte días hábiles a partir del siguiente al 

de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 

Oficial del Estado, en el que se recogerá la referencia del 

BOP en el que se publican bases y anexos. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CUBRIR UNA 
PLAZA DE ANIMADOR DEPORTIVO, INCLUIDAS EN LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, 
MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura 

definitiva de una plaza de animador deportivo por el sistema 

de concurso, incluidas en los procesos extraordinarios de 

estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de 

ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria 

aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 25/05/2022 y 
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Ayuntamiento de Dehesas de Guadix 

ANUNCIO 

SUMARIO 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 15:01 

2022082788 

Resolución de Alcaldía n.º 223 de fecha 23/12/2022 del 
Ayuntamiento de Dehesas de Guadix por la que se aprueban las 
bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal por sistema de concurso
oposición para cubrir una plaza de tecnico de inclusión 
social. 

TEXTO 

Mediante Resolución de la Alcaldía n.º 223 de fecha 23/12/2022 
se aprobaron las bases que han de regir el proceso de 
estabilización de empleo temporal para cubrir una plaza de una 
plaza de tecnico de inclusión social en el Ayuntamiento de 
Dehesas de Guadix, mediante sistema de concurso-oposición, al 
amparo de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre sobre medidas 
urgentes para reducir la temporalidad, e incluida en la oferta 
de empleo público publicada en el B.O. P. de fecha 23/05/2022 
y 07/11/2022. 

El plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
proceso será de veinte días hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, en el que se recogerá la referencia del 
BOP en el que se publican bases y anexos. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN 
RÉGIMEN FUNCIONARIAL A TIEMPO PARCIAL (10 horas semanales) DE 
01 PLAZA DE TÉCNICO/A DE INCLUSIÓN SOCIAL, INCLUIDA EN LOS 
PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 
20/2021, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura 
definitiva de 01 plaza de TÉCNICO/A DE INCLUSIÓN SOCIAL por el 
sistema de concurso-oposicion, incluida en los procesos 
extraordinarios de estabilización previstos de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
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Ayuntamiento de Dehesas de Guadix 

ANUNCIO 

SUMARIO 

Reg istro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/202215:02 

2022082790 

Resolución de Alcaldía n. 0 227 de fecha 23/12/2022 del 

Ayuntamiento de Dehesas de Guadix por la que se aprueban las 

bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal por sistema de concurso para 

cubrir una plaza de de auxiliar administrativo como 

funcionario de carrera. 

TEXTO 

Mediante Resolución de la Alcaldía n. 0 227/2022 de fecha 

23/12/2022 se aprobaron las bases que han de regir el proceso 

de estabilización de empleo temporal para cubrir una plaza de 

auxiliar administrativo como funcionario de carrera en el 

Ayuntamiento de Dehesas de Guadix, mediante sistema de 

concurso, al amparo de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre sobre 

medidas urgentes para reducir la temporalidad, e incluida en 

la oferta de empleo público publicada en el B.O.P. de fecha 

23/05/2022 y rectificación de fecha 07/11/2022. 

El plazo de presentación de solicitudes para participar en el 

proceso será de veinte días hábiles a partir del siguiente al 

de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 

Oficial del Estado, en el que se recogerá la referencia del 

BOP en el que se publican bases y anexos. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CUBRIR EN 
PROPIEDAD UNA PLAZA DE AUXILIAR-ADMINISTRATIVO, INCLUIDA EN 
LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA 
LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva 

de 1 plaza de auxiliar-administrativo informatico por el 

sistema de concurso, incluidas en los procesos extraordinarios 

de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

007250 ENTRADA 
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2022082784 

�tmt�,,rniento de D�hesas de Guadix 

ANUNCIO 

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía n. 0 226/2022 de fecha 23/12/2022 del 

Ayuntamiento de Dehesas de Guadix por la que se aprueban las 

bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal por sistema de concurso para 

cubrir tres plazas de auxiliar de ayuda a domicilio. 

TEXTO 

Mediante Resolución de la Alcaldía n.º 226/2022 de fecha 

23/2022 se aprobaron las bases que han de regir el proceso de 

estabilización de empleo temporal para cubrir tres plazas de 

auxiliar de ayuda a domicilio en el Ayuntamiento de Dehesas de 

Guadix, mediante sistema de concurso, al amparo de la Ley 

20/2021 de 28 de diciembre sobre medidas urgentes para reducir 

la temporalidad, e incluida en la oferta de empleo público 

publicada en el B.O. P. de fecha 23/05/2022 y rectificación 

07/11/2022. 

El plazo de presentación de solicitudes para participar en el 

proceso será de veinte días hábiles a partir del siguiente al 

de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 

Oficial del Estado, en el que se recogerá la referencia del 

BOP en el que se publican bases y anexos. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CUBRIR TRES 
PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO, INCLUIDAS EN LOS 
PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 
20/2021, MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura 

definitiva de tres plazas de auxiliar de ayuda a domicilio por 

el sistema de concurso, incluidas en los procesos 

extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, 

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 

la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general 

de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria 
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Dipmacíón de (;ranada 
JJ,rk•tmOlio:tl 

ÓR�ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

NomlJre o razón social AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
" 

:;; 

01\TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:F\EC\D' 

� iDMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
N• 

§iR�ANISMO (4) ALCALDIA-PRESIDENCIA
! )ixrnAcTO DEL EDICTO (6) CUENTA GENERAL AÑO 2021

C/) �¡:: ; 

'��tumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada 
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público 
la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021 por un 
plazo de quince días, durante los cuales quienes se 
estimen personas interesadas podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por 
convenientes. A su vez, estará a disposición de las 
personas interesadas en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento. 

En Dehesas Viejas a 22 de diciembre de 2022. 
Fdo: Lucrecia Rienda Lozano. 

EDICTO 
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Dípuración de c;ranada 
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ÓR(,3ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

26/12/2022 13:27 

2022082842 

007'190 

�TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

8 iDMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
nR�ANISMO (4) ALCALDIA-PRESIDENCIA 
�� 

., iiljxyRACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA-BASES ESTABILIZACIÓN PLAZA DE MONITOR DEPORTIVO 
en�;::: : 

EDICTO 

:Jt�i :Lucrecia Rienda Lozano, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayurtamiento de Dehesas Viejas, 
HAGO SABER: Que por Resolución de Alcaldía de fecha 
26 de diciembre de 2022 (Número 2022-360) se han 
aprobado las bases que han de regir la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir una plaza de Monitor 
Deportivo,( tiempo parcial) en el Ayuntamiento de Dehesas 
Viejas, mediante el sistema de concurso, publicándose a 
continuación el contenido íntegro de las citadas bases. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, POR CONCURSO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 
PÚBLICO, DE UNA PLAZA DE MONITOR DEPORTIVO 
DEL AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos para la convocatoria y proceso de selección de 
personal funcionario de carrera y laboral fijo (a tiempo 
completo y/o a jornada parcial) mediante procedimiento de 
estabilización de empleo temporal de la Disposición 
adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, dentro del marco general de ejecución 

Códi o Se uro de Verificación IV7BQTl7FF5TX2HNQIFBFYTCO4 

de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada 
por Resolución de Alcaldía de 25 de mayo de 2022 (B.O.P. 
de Granada, nº 102. DE 31-05-2023). 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado po 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. !!!!!!!!!!!!!!! -
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de � 
tareas. =j 

=i 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en= 1�
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por i�-�a 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la e �� 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. _ iJ

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ t� 
mediante expedí _ 1§8 d) No haber sido separado 

disciplinario del servicio de cualquiera de - U 
-º� 

--�O) Administraciones Públicas o de los órgar= ] � 
constitucionales o estatutarios de las Comunida - [j 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta== �; 

e, V 
-Nu

especial para empleos o cargos públicos por resolu ¡�
==== o� 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionari � � 
-"'"' 

para ejercer funciones similares a las que desempeña {� 
-�!:; 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ � � 

Fecha 

-(9V 
-(/)O 
� r---� 
==== .§§ -

i¡ 
===�E 
�:gg 
¡¡;;¡¡;;¡;;;;;; ºº
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 
ENTRADA 

26/12/2022 13:53 
2022082843 

Nº ANUNCI0: 
00'7'191 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

No1hbre o razón social AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 

�TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

[ JD�INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
ijlRGANISMO (4) ALCALDIA-PRESIDENCIA�� 

-< iiljxTRACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA-BASES ESTABILIZACIÓN PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO 
U)�;:: 

ffl•l • · ' !Lucrecia Rienda Lozano, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuhtamiento de Dehesas Viejas,
HAGO SABER: Que por Resolución de Alcaldía de fecha 
26 de diciembre de 2022 (Número 2022-361) se han 
aprobado las bases que han de regir la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir dos plazas de Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio,( tiempo parcial) en el Ayuntamiento de 
Dehesas Viejas, mediante el sistema de concurso, 
publicándose a continuación el contenido íntegro de las 
citadas bases. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, POR CONCURSO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 
PÚBLICO, DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A 
DOMICILIO DEL AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos para la convocatoria y proceso de selección de 
personal funcionario de carrera y laboral fijo (a tiempo 
completo y/o a jornada parcial) mediante procedimiento de 
estabilización de empleo temporal de la Disposición 
adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

EDICTO 

el empleo público, dentro del marco general de ejecución 
de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada 
por Resolución de Alcaldía de 25 de mayo de 2022 (B.O.P. 
de Granada, nº 102. DE 31-05-2023). 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley=
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado po
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 1

-e 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de:=� 
=l!:!a 

tareas. =ti 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en - li

-·5·-

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por_ ��
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la ec:== JI

;;;;;;;;;;;;;;;ig_� 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. === E�
d) No haber sido separado mediante expedí U 

--,g:G disciplinario del servicio de cualquiera de _ ] �
Administraciones Públicas o de los órga ¡¡¡-j 

====- �� constitucionales o estatutarios de las Comunida� *;
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta - �*

-
o� 

especial para empleos o cargos públicos por resolu f!!
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionari - �j

--I'-

�* _a.o 
� r:--:-gE 
-.§ .... 
__ Si 
===�E 
�:g§ 
¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ºº
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Dipuraciún d(• Granada 
B,)/<'tw Ofic1;,/ 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
i'. 
'S 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

26112/2022 13:02 

2022082840 

007'/ Q¿to ,

�TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:
� 

� JDfv,INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 

l �lf<.GANISMO (4) ALCALDESA-PRESIDENTA
"�jxTRACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA-BASES ESTABILIZACIÓN PLAZAS LIMPIADOR/AS 
(/) �¡::: i 

·ffi-.! · ·' ¡Lucrecia Rienda Lozano, Alcaldesa-Presidenta del
Ayurtamiento de Dehesas Viejas,
HAGO SABER: Que por Resolución de Alcaldía de fecha 
23 de diciembre de 2022 (Número 2022-359) se han 
aprobado las bases que han de regir la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir tres plazas de Limpiador/as, 
( tiempo parcial) en el Ayuntamiento de Dehesas Viejas, 
mediante el sistema de concurso, publicándose a 
continuación el contenido íntegro de las citadas bases. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, POR CONCURSO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 
PÚBLICO, DE TRES PLAZAS DE LIMPIADORA A 
TIEMPO PARCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE DEHESAS 
VIEJAS 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos para la convocatoria y proceso de selección de 
personal funcionario de carrera y laboral fijo (a tiempo 
completo y/o a jornada parcial) mediante procedimiento de 
estabilización de empleo temporal de la Disposición 
adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

EDICTO 

el empleo público, dentro del marco general de ejecución 
de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria aprobada 
por Resolución de Alcaldía de 25 de mayo de 2022 (B.O.P. 
de Granada, nº 102. DE 31-05-2022) 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado po
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

--

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de_ �---�
tareas. _g

-º 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en= !�!!!!!!!!!!!!!!! �u 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por= lli
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la e - ;[ 

--�ro 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. - :1,lg -��
d) No haber sido separado mediante expedí �� 

�c_g 
disciplinario del servicio de cualquiera de = ·3& -ro�
Administraciones Públicas o de los órga - i i

->� 
--0 

constitucionales o estatutarios de las Comunida 5� 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta - r� 

� >-� 
especial para empleos o cargos públicos por resolu �� 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionari i �E" -"' 
para ejercer funciones similares a las que desempeña �i 

=�� 
��� 
-- ,,., u 

-1�
=�t-->E--� 

'Oo 
--•oo 

� (.)0 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

22/12/2022 12:43 

2022082411 
Diputación de Granada 

Nº ANUNCIO: 
0070'161 

ÓR?ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1):

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
;f. i 

J+os REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
" 

l io�INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS
HR�ANISMO (4) ALCALDESA-PRESIDENTA 

}¡x�RACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA-BASES ESTABILIZACIÓN PLAZAS DE TÉC DE MED AMBIENTE Y
ill§� ¡ 
'3WMINISTRATIVO 

:r1.cm ¡ 

EDICTO 

Dª Lucrecia Rienda Lozano, Alcaldesa-Presidenta del : ____ ----

Ayuntamiento de Dehesas Viejas, 
HAGO SABER: Que por Resolución de Alcaldía de fecha 
22 de diciembre de 2022 (Número 2022-356) se han 
aprobado las bases que han de regir la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir una plaza de Técnico de 
Medio Ambiente,( tiempo parcial) y Administrativo, (tiempo 
completo), en el Ayuntamiento de Dehesas Viejas, 
mediante el sistema de concurso-oposición, publicándose 
a continuación el contenido íntegro de las citadas bases. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 

EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS, POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN CON 
CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP 

EXTRAODINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL ESTRUCTURAL, DERIVADA DE 

LA LEY 20/21, DE 28 DE DICIEMBRE, DE DOS 
PLAZAS DE FUNCIONARIO: TÉCNICO DE MEDIO 

AMBIENTE Y ADMINISTRATIVO 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Códi o Se uro de Verificación IV7BWOHZZFH7VHGKBRIXA VZXK4 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal funcionario de carrera, y personal 
laboral fijo mediante procedimiento de estabilización de 

empleo temporal de concurso-oposición art. 2.1 de la 
Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, dentro del marco general de ejecución de la 

Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por 
Resolución de Alcaldía nº 2022-143 de fecha 
25/05/2022 y publicada en el BOP Num.102 � 
31/05/2022. 

PLAZAS 

-
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ vi --�
=tti 

TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE = § 
-1-

Nº de plazas convocadas =�(D -- .. -
=ji 

1

Vinculación Funcionario
Área Medio Ambiente -"'Q_ 

Grupo A2 
=i;-
--"5 

-��
Provisión Concurso - Oposición == f�

=eª 
Titulación y Requisitos Poseer el título de graduad¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ]� 

-�:iJ 
licenciado en Biología, Geología, Geografía, Cien _ J § 

Ambientales, Química, Ingeniería Química, lngeni �j 
Agrónoma, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Téc� �! 

, -��Agrícola. Cualquier otra analoga que ter_ �; 
-x" 

competencia en la materia, o equivalente, o _ � � 
===�·E 

condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalic 0:il _N ., -za, 

-*� 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ .§§ 
:;¡¡¡¡¡ -M� 

J!--�
__ :gg 
;¡;;;¡¡¡;¡¡¡¡¡¡ üO 
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ÓRfANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 

% 

N"ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

26/12/2022 12:53 

2022082838 

007'164 

�TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

� i.DMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
fo.' fj� ¡ , 
¡ �fRGANISMo (4) ALCALDIA-PRESIDENCIA 

}ixrnAcrn DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA-BASES ESTABILIZACIÓN PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES
Ul �;.': 

�aJ:m 

���� ....l<t:ILr i 

-�1
EDICTO 

" ' 'Lucrecia Rienda Lozano, Alcaldesa-Presidenta del para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
AyuJ1tamiento de Dehesas Viejas, 
HAGO SABER: Que por Resolución de Alcaldía de fecha 
23 de diciembre de 2022 (Número 2022-357 ) se han 
aprobado las bases que han de regir la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir una plaza de Operario de 
Servicos Múltiples (tiempo completo), en el Ayuntamiento 
de Dehesas Viejas, mediante el sistema de concurso, 
publicándose a continuación el contenido íntegro de las 
citadas bases. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, POR CONCURSO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, 
DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 
PÚBLICO, DE UNA PLAZA DE OPERARIO DE 
SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE 
DEHESAS VIEJAS 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos para la convocatoria y proceso de selección de 
personal funcionario de carrera y laboral fijo (a tiempo 
completo ) mediante procedimiento de estabilización de 
empleo temporal de la Disposición adicional 6ª y 8ª de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

Códi¡io Se¡iuro de Verificación IV7BQT J7LRM55PGLSAPBF53P7Y 

dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública 
de Empleo extraordinaria, aprobada por Resolución de 
Alcaldía de 25 de mayo de 2022 (B.O.P de Granada nº102 
de 31 de mayo de 2022) 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
a) Tener la nacionalidad espaliola sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley=
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado po
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. = ! 

===� 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempelio de_ �

==�� 
-vv -�u 

tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis alias y no exceder, en li 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por_ �f --füro 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la e �! 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. = f� 

d) No haber sido separado mediante expedí U
-º� 

disciplinario del servicio de cualquiera de ji 
Administraciones Públicas o de los órga il 

!!!!!!!!!!! � i
constitucionales o estatutarios de las Comunidai=:= ¡j;:.!l! 

_.,,.v 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta - �! 
=== �2 

especial para empleos o cargos públicos por resol u� � � 
-->-"'

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionaric==: i� 
--LLO-

1 Fecha 1 

=I)cl 
��V 

��� 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ _g § 
�-u;¡:: 
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Normativa 
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ÓR�ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
� 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/202214:22 

2022082756 

007'167 

�tos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:

l ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS
N� ] 

�iRGANISMO (4) ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
)ijxtRACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA-BASES ESTABILIZACIÓN PLAZA DE DINAMIZADOR GUADALINFO 
U):gr:: ; 

-ffl�t :Lucrecia Rienda Lozano, Alcaldesa-Presidenta del
/\yufltamiento de Dehesas Viejas, 
HAGO SABER: Que por Resolución de Alcaldía de fecha 
23 de diciembre de 2022 (Número 2022-358) se han 
aprobado las bases que han de regir la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir una plaza de Dinamizador 
Guadalinfo (tiempo parcial), en el Ayuntamiento de 
Dehesas Viejas, mediante el sistema de concurso, 
publicándose a continuación el contenido íntegro de las 
citadas bases. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 
EL PROCESO 
CONCURSO DE 

DE ESTABILIZACIÓN, 
CONFORMIDAD CON 

POR 
LO 

DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª Y 8ª 

DE LA LEY 20/2021, DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, DE UNA 

PLAZA DE DINAMIZADOR/A A TIEMPO PARCIAL DEL 
CENTRO GUADALINFO DE DEHESAS VIEJAS 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 
aspectos para la convocatoria y proceso de selección 

de personal funcionario de carrera y laboral fijo (a 
tiempo completo y/o a jornada parcial) mediante 

procedimiento de estabilización de empleo temporal de 

EDICTO 

Códi o Se uro de Verificación IV7BXSD5KFUSTHJ47T6Q6BHAF4 

la Disposición adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021. de 28 

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, dentro del marco 

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 
extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía de 

25 de mayo de 20222 (B.O.P. de Granada, nº 102. de 
31-05-2022)

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será 
necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 56 del texto refundi.l;w,_

iiiiiiiiiii. 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Púb 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de_! 

-·!::! 

de octubre: == �
-,,, 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de - j�
-- ·u 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la -l';;;
->.C 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado - jf
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.-�§

-- o.� 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño=!� 
==='Oª 

-
·u.o 

las tareas. =: �� 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en _ �i"

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo � �j
ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta d� if

-X� 

edad de jubilación forzosa, para el acceso al emp_ �� 
--�"E 

público. === if � 

Fecha 

_,_u 
--o·c 

-��
_ _,,,, -OQ} 

-g;� 
--§� 
=�� 
===�E 
--�

__ :gg 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 00 
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Normativa 
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Dípmaciún de Granada 
B1,/r•t111 Oti�'úil 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Norn!Jre o razón social AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 

N"ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 14:26 

2022082760 

007173 

�tos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

iD�INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE DEHESAS VIEJAS 
N • 

nRfANISMO (4) ALCALDÍA-PRESIDENCIA
}§XTRACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA-BASES ESTABILIZACIÓN PLAZA DE DINAMIZADOR GUADALINFO 
(/)

<ti
� 

EDICTO 

lífl+ 
'.

·,:u«I>•' ' /Lucrecia Rienda Lozano, Alcaldesa-Presidenta del 
/\yuJ1tamiento de Dehesas Viejas, 
HAGO SABER: Que por Resolución de Alcaldía de fecha 
23 de diciembre de 2022 (Número 2022-358) se han 
aprobado las bases que han de regir la convocatoria 
excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal, para cubrir una plaza de Dinamizador 
Guadalinfo (tiempo parcial), en el Ayuntamiento de 
Dehesas Viejas, mediante el sistema de concurso, 
publicándose a continuación el contenido íntegro de las 
citadas bases. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 

EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN, POR
CONCURSO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª Y 8ª 

DE LA LEY 20/2021, DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, DE UNA

PLAZA DE DINAMIZADOR/A A TIEMPO PARCIAL DEL 
CENTRO GUADALINFO DE DEHESAS VIEJAS
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación de los
aspectos para la convocatoria y proceso de selección

de personal funcionario de carrera y laboral fijo (a

tiempo completo y/o a jornada parcial) mediante

procedimiento de estabilización de empleo temporal de

IV7BXSDTDDV576OIWROEGMZC6U 

la Disposición adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, dentro del marco

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo
extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía de
25 de mayo de 20222 (B.O.P. de Granada, nº 102. de 
31-05-2022)

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será
necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 56 del texto refundid,¡;¡,_
iiiiiiiiiii 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Púb
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de_! 

-�
--a de octubre: = 13 
-.!1 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de=:=�:: 
=�.g

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la -l;;
->e 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado -]l
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.- !I 

-- c.� 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño= !�==== :Qg 
-u.O las tareas. === �ii' !§V}

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en _�¡ 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo � �j
ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta d� �{ 

-x� 

edad de jubilación forzosa, para el acceso al emp_ �� --�C 
público. - i:: �

->- u ==== �:§ 

=�t 
-ov 
-g:�

-1!
=�� 
->E 
-·"
__ :gg 
iiiiiiiiiiiiiii üO 

Fecha 23/12/2022 14:26:54 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

21/12/2022 08:57 

2022081966 

(]06896 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE DOMINGO PÉREZ DE GRANADA 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP : 

ADMINISTRACIÓN (3) PÚBLICA 

ORGANISMO(4) 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) RECTIFICACIÓN OEP EXTRAORDINARIA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

EDICTO 

El Alcalde del Ayuntamiento de Domingo Pérez de 

Granada mediante resolución de fecha 20 de diciembre de 

2022 ha dictado lo siguiente: 

Vista la resolución de esta Alcaldía nº 2021-0139 de fecha 

23 de diciembre de 2021 por la que se aprobó la Oferta de 

Empleo Público Extraordinaria para estabilización de 

empleo temporal, en virtud de lo establecido en el artículo 

2 del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas 

urgentes para la reducción para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, publicada en el BOP nº 

250 de fecha 31 de diciembre de 2021. 

Y advertidos diversos extremos que deben ser objeto de 

revisión. 

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas sobre revocación de actos y 

corrección de errores. 

En ejercicio de las competencias que atribuye al Alcalde el 

artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO.-Revisar la resolución de 23/12/2021 por la que 

se aprobó la Oferta deEmpleo Público extraordinaria para 

estabilización de empleo temporal, en el siguiente sentido: 

Donde dice: 

A)PERSONAL LABORAL

Grupo de clasificación C/C2 

Código Se!luro de Verificación IV7BWKH6N EE272X2A YXUAQAGIU 

Categoría Laboral C/C2 

Jornada laboral: 20 horas semanales. 

Vacantes: 1 

Denominación: Limpiadora 

Debe decir: 

PERSONAL LABORAL 

Grupo de clasificación C/C2 

Categoría Laboral C/C2 

Jornada laboral: 20 horas semanales. 

Vacantes: 2 

Denominación: Limpiadora 

B) Personal Laboral

Grupo de clasificación C/C2

Categoría Laboral C/C2 

Vacantes 1

Denominación Conserje 

Debe decir:

Cupo de discapacidad

A) Personal Laboral

Grupo de clasificación. C/C2

Categoría Laboral C/C2

Vacantes 1

Denominación Conserje

El resto de la oferta permanece inalterada.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponerse recurso potestativo de 

reposición ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Domingo

1 Fecha 1 21/12/2022 08:57:15 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social 

AYUNTAMIENTO DE DOMINGO PÉREZ DE GRANADA 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN(3) EXCMO. AYUNTAMIENTO DOMINGO PÉREZ DE GRANADA 

ORGANISMO (4) ALCALDE-PRESIDENTE 

EXTRACTODELEDICT0(6) AMPLIACIÓN DE OFERTA EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA PARA 

LA ESTABILIZACIÓN 

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 
09/12/2022, se aprobó ampliar la oferta de 
empleo público para la estabilización del empleo 
temporal, que cumple las previsiones de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, correspondiente a la plaza que 
a continuación se reseña: 
Técnico de Inclusión Social 
Nº Plazas: Una 
Vinculación: Funcionario 
Grupo A2 
Sistema de acceso: Concurso-Oposición 
Inicio de la prestación: O 1/09/2016 
Jornada: 1 O horas semanales 

Contra la presente resolución que pone fin a la 
vía administrativa puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición 
potestativo ante el Alcalde-Presidente de la 
Corporación en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio de confonnidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas , o 
recurso Contencioso Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 

EDICTO 

Granada en el plazo de dos meses de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso Contencioso
Administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 

· V d. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.
Domingo Pérez de Granada a 13 de diciembre de
2022.
El Alcalde-Presidente. Fdo: Eloy Vera Utrilla.

Códi o Se uro de Verificación IV7BVWQ634N33BGS64IBL5RCEA Fecha 13/12/2022 11 :32:03 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE FON E LAS 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28/12/2022 11 :49 

2022083089 

Nº ANUNCIO· 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) PÚBLICA 

ORGANISMO (4) 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) APROBACION DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IBI 

D. Manuel Cano Alonso, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Fonelas (Granada), 

Hace saber que no habiéndose presentado reclamaciones 

contra el acuerdo de modificación de la ordenanza fiscal 

reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles aprobado 

provisionalmente en sesión ordinaria celebrada por el 

Pleno el día 11 de octubre de 2022 y publicado en B.O.P. 

núm. 215 de fecha 10/11/2022, queda elevado a definitivo 

conforme a lo previsto en el articulo 17.3 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

publicándose a continuación el texto de la misma con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Modificación del artículo 7°, se añade el apartado c) 

quedando con la siguiente redacción: 

ARTICULO 7. Cuota tributaria y tipo de gravamen. 

1. La cuota integra de este Impuesto será el resultado de 

aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen a que se 

refiere el apartado 3 siguiente. 

2. La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota Integra 

en el importe de las bonificaciones previstas en el articulo 

74 de la LRHL. 

3. Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio 

serán los siguientes: 

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,4 %. 

EDICTO 

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,75 %. 

c) Bienes de características especiales: 0,60 %. 

Contra el presente acuerdo definitivo, conforme al articulo 

19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 

de las Haciendas Locales, se podrá in,terponer por los 

interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo 

de dos meses contados a partir del día siguiente de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía y en la forma y plazos que establecen las 

normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

En Fonelas, a 28 de diciembre de 2022 

El Alcalde, 

Fdo.: Manuel Cano Alonso 

Códiao Seauro de Verificación IV7BQ2RPFEHC5SR5S D?AK52CEM 1 Fecha l 28/12/2022 11 :49:42 
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ÓRC3ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social 

:;: 
¡j 

Nº ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28/12/2022 12:49 

2022083115 

:e ct,Tos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

Jo,"11N1srnAc1óN (3) AYUNTAMIENTO DE FREILA 
&iRGANISMO (4) ALCALDIA 

j�(xrnAcTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACIÓN DINAMIZADOR GUADALINFO
�:'?� 

EDICTO 

:.abilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 
de Dinamizador/a Guadalinfo 
EDICTO 
Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 
08/09/2022 las bases en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 
de Dinamizador/a Guadalinfo para el Ayuntamiento de 
FREILA, mediante sistema de concurso, se procede a la 
publicación de las mismas. 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 
PROCESO DE SELECCIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria es objeto de la 
presente Convocatoria la provisión del puesto de 
dinamizador/a Guadalinfo, personal laboral del 
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de 
méritos, que tiene las siguientes características: 
Expediente Procedimiento / Resolución / Fecha 
542/2022 / Planificación y Ordenación de personal / 
08/09/2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
n.0 179 de fecha 19/09/2022. 
Las características de la plaza vacante son: Denominación 
de la plaza: Dinamizador/a Guadalinfo Régimen: Laboral 
Unidad/Área/Escala/Subescala: _/_j_l_

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional: Cl Titulación 
exigible: Bachillerato o Formación Profesional de Grado 
Medio o Técnico en FP, Bachiller superior, FP2 o 
equivalente. Sistema selectivo: Concurso N.0 de vacantes: 
1 

Códi o Se uro de Veñficación IV78O2XLB5UIXGRSQN UE55ACH4 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes Para 
formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será 
necesario reunir las siguientes condiciones generales, en 
la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias: 
a) Tener la nacionalidad española. b) Poseer la capacidad
funcional para el desempeño de las tareas. c) Tener
cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la
edad máxima de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público. d) No haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de =
Administraciones Públicas o de los órga
constitucionales o estatutarios de las Comunida -

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta= ¡J
-· 

especial para empleos o cargos públicos por resolu - i�
-�u 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionari� li -u·-

para ejercer funciones similares a las que desempeñat !�
-vm 

en el caso del personal laboral, en el que hubiese _ tl!
separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional_ f �

--.§g
otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situa - M�

-!§� 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplin-- � �

!!!!!!!!!!!!!! �o 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mis� �� 

_a:: o. 

términos el acceso al empleo 
titulación exigida para cada plaza. 
TERCERA. Turno de Reserva Se 

público. e) Poseer= �� 
__ uv 

��� 
->'.V 

==�i reservará un cupo= � � 
-srrn 

inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas p= �•� 

Fecha 

==�� 
!!!!!!!!!!!!!!! Ia:i 

��� 
= .§E -·u¡¡:;; 

-��
-�i
__ :gg 
iiiiiiiiiiiiiii 00 

28/12/2022 12:49:32 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Norj1bre o razón social AYUNTAMIENTO DE FREILA 

Nº ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28/1212022 12:54 

2022083117 ·-

007256 

� c:J.1os REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

, o JD;\,,ilNISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE FREILA 
: ��RúANISMO (4) ALCALDIA 
• J�ixrnAcTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACIÓN SECRETARIO JUZGADO DE PAZ

:¡::g� 

EDICTO 

:abilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 
de $ecretario/a del Juzgado de Paz 
EDICTO Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía 
de fecha 08/09/2022 las bases en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal, para cubrir 1 plaza de 
Secretario/a del Juzgado de Paz para el Ayuntamiento de 
FREILA, mediante sistema de concurso, se procede a la 
publicación de las mismas. 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 
PROCESO DE SELECCIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria Es objeto de la 
presente Convocatoria la provisión del puesto de 
Secretario/a del Juzgado de Paz, personal laboral del 
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de 
méritos, que tiene las siguientes características: 
Expediente Procedimiento / Resolución / Fecha 
542/2022 / Planificación y Ordenación de personal / 
08/09/2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
n.0 179 de fecha 19/09/2022. Las características de la
plaza vacante son: Denominación de la plaza: Secretario/a 
del Juzgado de Paz Régimen: Laboral 
Unidad/Área/Escala/Subescala _/_)_/_

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional: Cl Titulación 
exigible: Bachillerato o Formación Profesional de Grado 
Medio o Técnico en FP, Bachiller superior, FP2 o 
equivalente Sistema selectivo: Concurso N.0 de vacantes: 
l. Tiempo parcial.

Códi o Se uro de Verificación IV7BO2XONAH34X7D5V5HG47RCA 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes Para 
formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será 
necesario reunir las siguientes condiciones generales, en 
la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias: 
a) Tener la nacionalidad española. b) Poseer la capacidad
funcional para el desempeño de las tareas. c) Tener
cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la
edad máxima de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público. d) No haber sido separado/a mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de =
Administraciones Públicas o de los órga -
constitucionales o estatutarios de las Comunida-=: 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta== ]i
especial para empleos o cargos públicos por resoluC!!!!!!!!!!!!!! i-:;

�b -o 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionari _ fi
-"fil:oi 

o para ejercer funciones similares a las _;f 
~ == ·�� desempenaban en el caso del personal laboral, en el � �� 

hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de f �
==== .§,g

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o= ]� 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a san - � i
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en -f i

-2� 

mismos términos el acceso al empleo público. e) Posee - �;
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ N-8 

titulación exigida para cada plaza. ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 3-fil
===�2 TERCERA. Tumo de Reserva Se reservará un cupo== � � 
--Nro 

inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas p= �•� 
=f:t 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ �� ==== ':--:�
- ·§�
=i! 
-u3 -->QO 

�ºº 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

No1tibre o razón social AYUNTAMIENTO DE FREILA

_ �TOS REFERIDOS Al TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN El BOP: -
:J: 

� 
·D�INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE FREILA 

ij �,RGANISMO (4) ALCALDIA 
�E�g ; fiN!tXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION OPERARIO usos MULTIPLES *�m 

EDICTO 

JNTAMIENTO DE FREILA (Granada)
EDICTO
Bases específicas para la convocatoria del proceso de
estabilización de una plaza de Operario de Usos Múltiples 
Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 
08/09/2022 las bases en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza
de OPERARIO DE USOS MUL TIPLES para el
Ayuntamiento de FREILA, mediante sistema de concurso,
se procede a la publicación de las mismas.

"BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONVOCATORIA DEL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE
OPERARIO DE USOS MÚLTIPLES
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. Es objeto
de la presente Convocatoria la provisión de los puestos de
operario de usos multiples, personal laboral del
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de 
méritos, que tiene las siguientes características:
Expediente / Procedimiento / Resolución / Fecha 
542/2022 / Planificación y Ordenación de personal /
08/09/2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
n.0 179 de fecha 19/09/2022. Las características de las 
plazas vacantes son: Denominación de la plaza: operario 
de usos multimples Régimen: Laboral 
Unidad/Área/Escala/Subescala: _l_j_l_ 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional: E Titulación
exigible: Sistema selectivo: Concurso N.0 de vacantes: 1 

Códi o Se uro de Verificación IV7BQ2XP3YF2WX4PSFQDA7YBCY 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes Para
formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será 
necesario reunir las siguientes condiciones generales, en
la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias:
a) Tener la nacionalidad española. b) Poseer la capacidad
funcional para el desempeño de las tareas. c) Tener
cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público. d) No haber sido separado/a mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de =
Administraciones Públicas o de los órgar_ 
constitucionales o estatutarios de las Comunida
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta -
especial para empleos o cargos públicos por resolu - i�

� ·e" 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionaric:::= �i
-a,·-

0 para ejercer funciones similares a las - ¡�
-- · ro

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el i:= i2

hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de - 11 ===.c,g 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o== �� 

--o� 

situación equivalente ni haber sido sometido/a a san � i
-� .... disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en= �Ñ 
-N� 

mismos términos el acceso al empleo público. e) Posee_�;
-(/)V 

_.,:u 

titulación exigida para cada plaza. - �� -
Cl'.v 

TERCERA. Turno de Reserva Se reservará un cupo 3j 
inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas p- ffii

� �t; 

Fecha 

->-v 

==�� 
=�i ==== :3.J=
==ii -->E -·� 
__ :gg 
�ºº 

28/12/2022 12:57:02 
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ÓR(pANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nmtibreorazónsoc1a1 AYUNTAMIENTO DE FREILA 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28/12/2022 13:01 

2022083120 

(107258 

~ �TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
..,.. 

:! ' 

� 
lº�INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE FREILA

JiRPANISMO (4) ALCALDIA 
iíjiXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACIÓN LIMPIADORA t�::g 

EDICTO 

\abilización de empleo temporal, para cubrir plaza de 
Limpiador/a 
EDICTO 
Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 
08/09/2022 las bases en el marco del proceso de 
estabilización de empleo temporal, para cubrir 1 plazas de 
Limpiador/a para el Ayuntamiento de FREILA, mediante 
sistema de concurso, se procede a la publicación de las 
mismas. 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 
PROCESO DE SELECCIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria Es objeto de la 
presente Convocatoria la provisión de los puestos de 
limpiadores/as, personal laboral del Ayuntamiento, 
mediante el sistema de concurso de méritos, que tiene las 
siguientes características: Expediente / Procedimiento / 
Resolución / Fecha 542/2022 / Planificación y Ordenación 
de personal / 08/09/2022 y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.0 179 de fecha 19/09/2022. Las 
características de las plazas vacantes son: Denominación 
de la plaza: Limpiador/a Régimen: Laboral 
Unidad/Área/Escala/Subescala: _/_)_/_

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional: E Titulación 
exigible: Sistema selectivo: Concurso N.0 de vacantes: 1 
SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes Para 
formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Códi o Se uro de Verificación IV7B02XCPNVSXSRISY7HENBW44 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será 
necesario reunir las siguientes condiciones generales, en 
la fecl1a que finalice el plazo de presentación de instancias: 
a) Tener la nacionalidad española. b) Poseer la capacidad
funcional para el desempeño de las tareas. c) Tener
cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la
edad máxima de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público. d) No haber sido separado/a mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolu
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionari -
o para ejercer funciones similares a las 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el � ;;;

-"

hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de = -�'2 =e--o
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o= li 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a san !� 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en_ i) 
mismos términos el acceso al empleo público. e) Posee f1 

-e� 

titulación exigida para cada plaza. - ]� 
TERCERA. Turno de Reserva Se reservará un cupo j; 

�-5 
inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas p= �� 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ o:'. o.
ser cubiertas entre personas que acrediten poseer I.!! 

-(9-8

discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres ;;;;;;:: �� 
=:E� ciento. La reserva del mínimo del siete por ciento� :::; i
-8 .. 

realizará de manera que, al menos, el dos por ciento de= �.� 
=¡z 
��! 

Fecha 

-�"O

==.g§ 
--¡:;� 

_g¡ --�E 
=ua 
--•oo 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE FREILA 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28/12/2022 12:47 

2022083114 

007295 

DA TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ALCALDIA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACIÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Bases específicas para la convocatoria del proceso de 

estabilización de una plaza de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 

08/09/2022 las bases en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 

de AUXILIAR ADMINISTRATIVO para el Ayuntamiento de 

FREILA, mediante sistema de concurso, se procede a la 

publicación de las mismas. 

"BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONVOCATORIA DEL 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO" 

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. Es objeto 

de la presente Convocatoria la provisión de los puestos de 

auxiliar administrativo, personal laboral del Ayuntamiento, 

mediante el sistema de concurso de méritos, que tiene las 

siguientes características: Expediente / Procedimiento / 

Resolución / Fecha 542/2022 / Planificación y Ordenación 

de personal / 08/09/2022 y publicada en el Boletín Oficial 

de la Provincia n.0 179 de fecha 19/09/2022. Las 

características de las plazas vacantes son: Denominación 

de la plaza: auxiliar administrativo Régimen: Laboral 

Unidad/Área/Escala/Subescala: _/_/_/_ 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional: Cl Titulación 

exigible: Sistema selectivo: Concurso N.º de vacantes: 1 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes Para 

formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con 

EDICTO 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será 

necesario reunir las siguientes condiciones generales, en 

la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias: 

a) Tener la nacionalidad española. b) Poseer la capacidad

funcional para el desempeño de las tareas. c) Tener 

cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa, para el acceso al 

empleo público. d) No haber sido separado/a mediante 

expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, 

o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 

hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 

nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 

situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. e) Poseer la 

titulación exigida para cada plaza. 

TERCERA. Turno de Reserva Se reservará un cupo no 

inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para 

ser cubiertas entre personas que acrediten poseer una 

discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por 

Códi o Se uro oe Verificación IV7BQ2QT3YZOYT 4I4H5XATXTOE Fecha 28/12/2022 12:47:04 
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS (GRANADA) 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

SUMARIO 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 14:40 

2022082771 

Resolución de Alcaldía n.0 1337/2022_ del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal por concurso para cubrir varias plazas de personal laboral fijo por concurso 
vacante en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº _1337 /2022___ de fecha 
_23/12/22___ las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal, para cubrir varias plazas de personal fijo por concurso para el Ayuntamiento de 
Fuente Vaqueros, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, 
que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

Bases que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad una 
plaza de monitor/ a deportes, una plaza de Dinamizador / a Guadalinfo, 
una plaza a tiempo parcial de Peón Barrendero, una plaza de conserje 
teatro, una plaza de peon mantenimiento polideportivo, y quince 
plazas de auxiliar servicio de ayuda a domicilio, incluida en los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 
20/2021, mediante concurso. 

1 ª· Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva como personal laboral fijo de 
una plaza de monitor/a deportes, una plaza de Dinamizador/a Guadalinfo, una plaza a 
tiempo parcial de Peón Barrendero, una plaza de conserje teatro, una plaza de peon 
mantenimiento polideportivo, y quince plazas de auxiliar servicio de ayuda a domicilio, 
por el sistema de concurso, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 

Url de verificación 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 
ENTRADA 

23/12/2022 14:3
7 

AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS (GRANADA)1----=2 º=22
'---ºª-

2-77_0 _ ___, 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía n.0 1339/2022 ___ del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal por concurso para cubrir la plaza de 1 auxiliar administrativo secretaria juzgado de 
paz vacante en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº _1339/2022___ de fecha 
_23/12/22___ las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal, para cubrir una plaza 1 auxiliar administrativo de Secretaria juzgado 
de paz para el Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, mediante sistema de concurso, se abre el plazo 
de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

Bases que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad 1 plaza a 
tiempo parcial de auxiliar administrativo como Secretario/a Juzgado de 

Paz, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en 
la Ley 20/2021, mediante concurso. 

1 ª· Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva como funcionario de carrera de una 
plaza a tiempo parcial de Auxiliar Administrativo como Secetario/a Juzgado de Paz por el sistema de 
concurso, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria aprobada por 
Resolución de Alcaldía n.0 524 de fecha 24 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.0 101 de fecha 30 de mayo de 2022. 
Las características de la plaza son las siguientes: 

Denominación: Auxiliar Administrativo (Secretario/a 
Juzgado de Paz) 

N.0 de plazas: 1 
Jornada: Parcial (64,29%) 

Escala: Administración General 
Subescala: Auxiliar 

Grupo y Subgrupo: C2 

Naturaleza: Estatutaria 

Códiao Seguro de Veríftcación IV7BXSCM FDVOT7 4JAQOMKU2H6A 1 Fecha l 23/12/2022 14:37:53 
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS (GRANADA) 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

SUMARIO 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 14:35 

2022082768 

Resolución de Alcaldía n.0 _1336/2022 ___ del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal por concurso para cubrir 2 plazas de auxiliar administrativo consultorio medico 
vacante en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n° 1336/2022____ de fecha 
_23/12/22___ las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal, para cubrir 2 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO CONSULTORIO MEDICO 
para el Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de 
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

Bases que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad 2 
plazas de auxiliar administrativo en Consultorio Médico, incluida 
en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 

Ley 20/2021, mediante concurso. 

1 ª· Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva como funcionario de carrera de dos 
plazas de Auxiliar Administrativo (Consultorío médico) por el sistema de concurso, incluida en los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco 
general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria aprobada por Resolución de 
Alcaldía n.0 524 de fecha 24 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.0

101 de fecha 30 de mayo de 2022. 

Las características de la plaza son las siguientes: 

Denominación: Auxiliar Administrativo (consultorío 
médico) 

N.0 de plazas: 2 

Escala: Administración General 

Subescala: Auxiliar 

Grupo y Subgrupo: C2 

Código Seauro de Verificación IV7BXSCPKH77ITHSTVEUPZJCHY 1 Fecha l 23/12/2022 14:35:40 
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS (GRANADA) 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

SUMARIO 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 14:28 

2022082762 

Resolución de Alcaldía n. 0 1335/2022 ____ del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal por concurso para cubrir la plaza de Administrativo Contabilidad-Tesorería vacante 
en este Ayuntamiento. 

TEXTO 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 1335/2022__ de fecha 
_23/12/22 ___ las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal, para cubrir una plaza de Administrativo Contabilidad-Tesorería para el 
Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación 
de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

Bases que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad 
una plaza de administrativo ( contabilidad-tesorería}, incluida en 
los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 

20/2021, mediante concurso. 

1 ª· Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva como funcionario de carrera de 1 plaza 
de Administrativo (Contabilidad-Tesorería) por el sistema de concurso, incluida en los procesos 
extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de 
ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria aprobada por Resolución de Alcaldía n.0 524 
de fecha 24 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.0 101 de fecha 30 
de mayo de 2022. 

Las características de la plaza son las siguientes: 

Códi o Se uro de Verfücacíón 

Normativa 

Firmante 

Url de verificación 

Denominación: Administrativo ( contabilidad-tesorería) 

N.0 de plazas: 1 

Escala: Administración General 

Subescala: Administrativa 

IV7BXSCKZN5KR34L6M65EN3GIQ Fecha 23/12/2022 14:28:23 
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Diputadón de:' Granada 

H.,/,•ti110tk,,1/ 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUN 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 

ORGANISM0(4) AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACION PUNTUAL PLANTILLA VIGENTE 

Doña María Merinda Sádaba Terribas, Alcaldesa del 

Ayuntamiento de Las Gabias. HACE SABER: 

Que habiéndose publicado en el B.O.P. de Granada nº 

216, viernes, 11 de noviembre de 2022, el acuerdo inicial 

del Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre 

de 2022, por el que se modificaba la plantilla de personal 

del Ayuntamiento de Las Gabias del año 2022 (expediente 

2022 12 22000276), para presentación de alegaciones 

durante quince días hábiles, y no habiéndose presentado 

ninguna durante el citado plazo, queda automáticamente 

elevado a definitivo, siendo la modificación la que se 

transcribe a continuación: 

EDICTO 

Denominación: Monitor deportivo 

Escala: Administración Especial 

Subgrupo: AP 

Subescala: Servicios Especiales 

Número de plazas: Tres 

Denominación: Monitor de natación. 

Escala: Administración Especial 

Subgrupo: AP 

Subescala: Servicios Especiales 

Número de plazas: Cuatro. 

PRIMERO. - Proceder a la creación de las siguientes 

plazas: 

A.- Como funcionario de carrera: 

SEGUNDO. - Proceder a la amortización de las siguientes 

plazas como personal laboral fijo de las plazas que se 

señalan a continuación: 

Denominación: Técnico de Administración general 

Subgrupo: A 1 

Escala: Administración General 

Subescala: Técnica 

Nº de plazas: Una 

B.- Como personal laboral fijo: 

Denominación: Socorrista 

Escala: Administración Especial 

Subgrupo: AP 

Subescala: Servicios Especiales 

Número de plazas: Tres 

-Denominación: Peón de obras

Escala: Administración Especial

Subgrupo: AP

Subescala: Servicios Especiales 

Número de plazas: UNA 

-Denominación: Monitor socio-cultural 

Escala: Administración Especial 

Subgrupo: AP 

Subescala: Servicios Especiales 

Número de plazas: UNA 

La autenticidad de este documento 

se puede comprobar con e! código 

07E60009D74000R 1 K8J6X58810 

en la Sede Electrónica de la Entidad 

MARIA MERINDA SADABA TERRIBAS(P1808300F-AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS)-ALCALDESA
PRESIDENTA - 1611212022 

seria1Number=S2833002E.CN=Se!lo de tiempo TS@ - @firma OU=Secretaria General de .Administración 
Oíglta!.O=Secretaria de Estado de Función Pública,C=ES - 16í12/2022 12:51:28 

1-RRDD -) REGISTRO DE DOCUMENTOS SALIDA 1000 2022 8139 - 1611212022 12 51 

SALIDA: 20228139 

Fecha: 16/12!2022 

Hora: 12:51 

Und. reg:1000 

Códi o Se uro de Vérificación IV7BWUJ3LNZ3STHLQMFQGM3TB4 Fecha 16/12/2022 13:52: 11 

Normativa 

Firmante 

Url de verificación 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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� Diputación de Granada 

�j D.ih•uo Olicli,I 
,�- 7 

ÓROANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
; � 

Nº ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 05:47 

2022083199 

00729'1 

� [)ji.ros REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
::. � < 

foMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
�,RGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

: �,XTRACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA MONITOR DE BAILE
! :g� ; 

¡ JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GOJAR (GRANADA), HACE SABER: 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de monitor de Baile 
por el sistema de concurso de méritos», según documento 
firmado electrónicamente en fecha 20/12/2022, cuyo 
contenido es el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
MONITOR DE BAILE POR EL SISTEMA DE CONCURSO 
DE MÉRITOS 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

EDICTO 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de MONITOR DE BAILE como personal laboral 
fijo discontinuo a tiempo parcial del Ayuntamiento, 
mediante el sistema de concurso de méritos, que tiene las 
siguientes características: 

- Descripción del puesto: MONITOR DE BAILE
- Grupo: AP
- 6h/semana - 15% jornada laboral
- Nº de puestos: 1 
- Sistema de selección: concurso (Disposición adicional 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre).=

=== 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema_ 
concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposic_ -¡¡

¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡;¡¡ «io 

Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 = �i
diciembre, de medidas urgentes para la reducción d j�

-�·01 
temporalidad en el empleo público y de la Oferta _ �� 
Empleo Público para la estabilización de empleo temp - �j

-.a-Q) 
del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ "� 
de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre Ji 
2022. �§ 

--W,E 

=== �� 
--z-¡¡_ 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración_�� 
los méritos conforme al baremo contenido en las presen= �� 

=8� bases. =8�-<" 
-�:�
--=::r-.!::; 

:==§¾1 --
,-. o 

==-1..L-g 
= .g§ 

li 
-�§ 
__ :gg 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ºº 

Códioo Seouro de Verificación 

NollTlativa 

fillTlante 

IV7BQYHY JUZLSSHY 4L6BCYRD6Y 1 Fecha 1 29/12/2022 05:47:35 
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; Diputacilm de Granada 
Bi,/C'llll Oti',:úd 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 05:55 

2022083200 

007292 

; Jros REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:- " 

iaD�INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
!IRbANISM0(4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
�!xjRACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA MONITOR DE PATCHWORD 
�� 

EDICTO 

i JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE
:. _¡:,�E¡:SIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

GOJAR (GRANADA), HACE SABER: 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de monitor de 
Patchword por el sistema de concurso de méritos», según 
documento firmado electrónicamente en fecha 20/12/2022, 
cuyo contenido es el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
MONITOR DE PATCHWORD POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Códiao Seguro de Verificación IV7BQYH5N55773XOA YUTF5ZE MU 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de MONITOR DE PATCHWORD como personal 
laboral fijo discontinuo a tiempo parcial del Ayuntamiento, 
mediante el sistema de concurso de méritos, que tiene las 
siguientes características: 

- Descripción del puesto: MONITOR DE PATCHWORD
- Grupo: AP 
- 2h/semana - 5% jornada laboral
- Nº de puestos: 1 
- Sistema de selección: concurso (Disposición adicional
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre).=

-

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema_ 
concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposic=== g¡ 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ <Uo 
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 ;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ -�';; 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 1;';:_ 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción d� .¡l �
temporalidad en el empleo público y de la Oferta _ ![

==:·oro 
Empleo Público para la estabilización de empleo temp fg - "' "'
del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi� f�

!!!!!!!!!!!!!!! _gg 
de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre=== :ii;l:l 

=�� 2022. -�§
=§i 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración �; 
los méritos conforme al baremo contenido en las presen=== �� 
bases. 

1 Fecha l 

-�f-gi-oo 
;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡�:§ 
-Q..P

=��-- '° " 
=ffi� 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ,g § 
;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ �� 
-¡¡ 
--� __ :gg 
iiiiiiiiiiiiiii 00 

29/12/2022 05:55:45 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

[!lll �..¡1-J ..... 
determinados asoectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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m Díputac�·ú·11 de Granada 

�; n,,ft:1111 01t.-,.d 
�h".,L> ' 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Norhbre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

N"ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/1212022 00:11 

2022083182 

007275 

� Ji.Tos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: � � 

JDMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR
) �M 
1 �tRGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

¡ �ixTRACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA DE TECNICO DE INCLUSION SOCIAL 

EDICTO 

JOSE JOAQUIN PRIETO 
PRESIDENTE DEL EXCMO. 
GOJAR (GRANADA), 

HACE SABER: 

MORA, ALCALDE
AYUNTAMIENTO DE 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de técnico/a de 
inclusión social por el sistema de concurso-oposición», 
según documento firmado electrónicamente en fecha 
19/12/2022, cuyo contenido es el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE 
TÉCNICO/A DE INCLUSIÓN SOCIAL POR EL SISTEMA 
DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Código Seguro de Verificación IV7BQ3X2P7624REJ4HVHA3TDMY 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 1 
plaza de TÉNICO/A DE INCLUSIÓN SOCIAL como 
personal funcionario de carrera del Ayuntamiento, 
mediante el sistema de concurso-oposición, que tiene las 
siguientes características: 

Grupo funcionarial A, Subgrupo A2. Escala de 
Administración Especial, subescala Técnico Medio. 

Nivel del complemento destino 18 
-Jornada completa
Sistema de selección: concurso-oposición

(Artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre) 
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema= 
concurso-oposición, de conformidad con lo previsto er 
artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,= 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad== _ -� 
el empleo público y de la Oferta de Empleo Público par'- �� 

-cu 

estalJilización de empleo temporal del Ayuntamiento_ f�
Gójar, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia jf �-
Granada nº 224, de 23 de noviembre de 2022. = U 

e:,� 

=g� 
= .e 8 

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la U-"'�
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes par Í i

-->� 

reducción de la temporalidad en el empleo público;- ¡¡j
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ /::o. 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico == �!

Empleado Público 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/19::=;;;;;;; �� 
-

:;::
v 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo= �} 
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril po �j-��

-_,v -:.o 

=�, --o .... 
--o..= 
-"º 

-ii
�:gg 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ºº 

1 Fecha 1 29/12/2022 00:11 :03 

Normativa 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de p� 

[di 
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante DIPUTACION DE GRANADA l. :.- ' 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 01 :07 

2022083184 

Nº ANUNCIO: 
007276 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nrniibre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

� JTOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
!:, ,l::! 

JDMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
�ijRGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
�IXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
�� 

:JOSE JOAQUIN 
PRESIDENTE DEL 
GOJAR (GRANADA), 

HACE SABER: 

PRIETO 
EXCMO. 

MORA, ALCALDE
AYUNTAMIENTO DE 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecl1a 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de auxiliar 
administrativo y gabinete de prensa por el sistema de 
concurso de méritos», según documento firmado 
electrónicamente en fecha 19/12/2022, cuyo contenido es 
el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Y GABINETE DE PRENSA POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS 

EDICTO 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 1 
plaza de Auxiliar Administrativo y Gabinete de prensa 
como personal laboral fijo del Ayuntamiento, mediante el 
sistema de concurso de méritos, que tiene las siguientes 
características: 

- Descripción del puesto: GABINETE DE PRENSA Y 
AUXILIAR DE ADMINISTRACION
- Grupo: 07
- Jornada completa
- Nº de puestos: 1 ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

- Sistema de selección: concurso (Disposición adici
sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre). _ 

=U)_,,
-·

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema= i�
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ !:;:"O 

concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposi fi¡ 
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 - :� 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción d - �� 
temporalidad en el empleo público y de la Oferta - f 1

=== •§Ji 
Empleo Público para la estabilización de empleo tempc=:::= �� 

-�u, 

del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi !i 
de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre �t 
2022. == �!!! 

� �� 
-X<> _ _,,, 

-�f
� wE 

� � -�= z .§
=��
-�4> 
==== �.g 

==-g� 
_g� 
-.'QC 
=�� 
__ :gg --= uo 

Código Seguro de Verificación IV7BQ32OIB6PXZMNAJEGMFDCAM 1 Fecha l 29/12/2022 01 :07:05 

00��� 
Normativa 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

��� 
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

-¡: 
Firmante DIPUTACION DE GRANADA ���.;i Url de verificación 
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Diputaciún de Cranada
&1lt·t1110lilúl 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

Nº ANUNCI0: 

Registro telemático de la 

1 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 01 :25 

2022083186 

007277 

¡ Jros REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

Dl,,IINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
' � 1R/3ANISM0 (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

�!xtRACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA CONSERJE INSTALACIONES DEPORTIVAS �� 

EDICTO 

JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GOJAR (GRANADA), HACE SABER: 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de conserje de 
instalaciones depo1tivas por el sistema de concurso de 
méritos», según documento firmado electrónicamente en 
fecha 19/12/2022, cuyo contenido es el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
CONSERJE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Códi o Se uro de Verificación IV7BQ32634JYLBHl2UVX4RJQMA 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de Conserje de Instalaciones deportivas como 
personal laboral fijo a tiempo parcial del Ayuntamiento, 
mediante el sistema de concurso de méritos, que tiene las 
siguientes características: 

Descripción del puesto: CONSERJE DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS. 
- Grupo: AP
- 25 h/semana - 62,50 % jornada laboral
- Nº de puestos: 1 
- Sistema de selección: concurso (Disposición adici
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre)._

-
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema== -

�º

concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposi - ;-;; -·-"O
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 == �i 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción d j� 
temporalidad en el empleo público y de la Oferta }j 
Empleo Público para la estabilización de empleo temp -i�
del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi- d
de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre== Ji 

=== �,2 2022. 
=�§ 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ �� 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ •v 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración=�� 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ tt2 

los méritos conforme al baremo contenido en las prese � � 
--wro 

bases. -S�
==�t 

Fecha 

-o::::a3 
=�.g 
- _g§ 
-g�
-:-QC 

-�É =-:::i 
__ :gg 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 00 

29/12/2022 01 :25: 13 

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante 

Url de verificación 

DIPUTACION DE GRANADA 

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma
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ffl Diputación de Granada 
� B,detm 0/i'..úl 
,,;;,,.,,;,_n,.,..:; 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Norhbre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

NºANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 04:29 

2022083192 

Oíl7283 

; JTOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: - " 

iD�INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR� 
�,RGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
�lx�RACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA MONITOR KARATE�n;:; 

JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GOJAR (GRANADA), HACE SABER: 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de monitor de 
Kárate por el sistema de concurso de méritos», según 
documento firmado electrónicamente en fecha 20/12/2022, 
cuyo contenido es el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
MONITOR DE KÁRATE POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

EDICTO 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de MONITOR DE KÁRATE como personal 
laboral fijo discontinuo a tiempo parcial del Ayuntamiento, 
mediante el sistema de concurso de méritos, que tiene las 
siguientes características: 

- Descripción del puesto: MONITOR DE KÁRATE
- Grupo: AP
- 8 h/semana - 20% jornada laboral
- Nº de puestos: 1 
- Sistema de selección: concurso (Disposición adicional 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre)= 

==== 
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema_ 
concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposi 

-
*

--
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 - i� -�u 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción dE$!5;5 l:�
-�·rn 

temporalidad en el empleo público y de la Oferta = �e\"._ 
Empleo Público para la estabilización de empleo temp lJ 
del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi� �� 

= .gg 
de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre= -�� 

--�� 
2022. ;;;;;;;;;;;;;¡; �ro 

===�j 
=�§ 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración - � � -"'" -->-"' 

los méritos conforme al baremo contenido en las presen= i;l� 
-��bases. =�� 
-LLro 
-x.o 
-IC 

� � :g 
-�*
-oo -"'"' 
-·31
--roo 

-¡¡ 
-ua ---oo 
� o o 

Códioo Seouro de Verificación IV7BQYBPBAJN3CH2XRXQD7THGU 1 Fecha l 29/12/2022 04:29:16 

-
Normativa 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
. 'determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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Nº ANUNCI0: 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 04: 39 

2022083193 

()07284 

�TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
:,.__.,..�-------------------- - - - --- ---------- - - - - - - - -----
: iS.DMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

i �,R!3ANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR
�,x�RACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA MONITOR TENIS �� 

EDICTO 

JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GOJAR (GRANADA), HACE SABER: 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de monitor de Tenis 
por el sistema de concurso de méritos», según documento 
firmado electrónicamente en fecha 20/12/2022, cuyo 
contenido es el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
MONITOR DE TENIS POR EL SISTEMA DE CONCURSO 
DE MÉRITOS 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Códi o Se uro de Verificación IV7BQYB3FHXP7HPN27UR45R7M4 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de MONITOR DE TENIS como personal laboral 
fijo discontinuo a tiempo parcial del Ayuntamiento, 
mediante el sistema de concurso de méritos, que tiene las 
siguientes características: 

- Descripción del puesto: MONITOR DE TENIS
- Grupo: AP 
- 6 h/semana - 15% jornada laboral 
- Nº de puestos: 1 
- Sistema de selección: concurso (Disposición adicional
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre).=

-
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema-

-

concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposi - "' 
--- " 

-"'º 
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 = ·t?s;;

�_gu 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción d� f�

temporalidad en el empleo público y de la Oferta_ ]� 
Empleo Público para la estabilización de empleo temp� H

-��

del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi- f�
-cu 

de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre=== ]J
� �U) 

2022. == Ji-�� 
===��

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración= �; 
-

0. " 
los méritos conforme al baremo contenido en las prese� gl

��� 
bases. = �� 
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---Zro 
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=== �; 
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� 00 
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ÓR?ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

No1J1bre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

NºANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 04:53 
2022083194 

n D 7 2 8 5 

� JTOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
:::. � ; 

io�INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
�� 3�R�ANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR
�lx�RACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA MONITOR GIMNASIA ADULTOS Y AEROBIC
�� 

EDICTO 

JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GOJAR (GRANADA), HACE SABER: 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de monitor de 
Gimnasia Adultos y Areobic por el sistema de concurso de 
méritos», según documento firmado electrónicamente en 
fecha 20/12/2022, cuyo contenido es el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
MONITOR DE GIMNASIA DE ADULTOS Y AEROBIC 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Códiao Seauro.de Verificación IV7BQYBT2DV55PM3SIWRO5CD4M 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de MONITOR DE GIMNASIA DE ADULTOS y 
AEROBIC como personal laboral fijo discontinuo a tiempo 
parcial del Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso 
de méritos, que tiene las siguientes características: 

- Descripción del puesto: MONITOR DE GIMNASIA DE 
ADULTOS Y AEROBIC 
- Grupo: AP
- 12h/semana - 30% jornada laboral
- Nº de puestos: 1 
- Sistema de selección: concurso (Disposición adici�
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre). -iiiiiiiii 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema= "fil 
-ro 

concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposi �� ----o
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28-li--.,--

diciembre, de medidas urgentes para la reducción d€¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ i[
-&m 

temporalidad en el empleo público y de la Oferta= H
Empleo Público para la estabilización de empleo temp - �� 

--au 

del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi U
de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre !i

�t-5 
2022. -�l--"'a 

iiiiiiiiiiiiiii �� --,.,_,,.,,
El concurso consistirá exclusivamente en la valoración_�� 

-o� 
los méritos conforme al baremo contenido en las prese 8 � 

-X� bases. 

1 Fecha 1 

-u!!!!!!!!!!!!!! �a, 
====lf)-8 -cÉ

n 
�>:� 
__ :gg 
� 00 
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Normativa 
' Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de l!]ml!] 

m
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante DIPUTACION DE GRANADA I';: ... • 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 05:04 

2022083195 

NºANUNCIO: 
CHJ7286 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

No�1bre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

; Ji.ros REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: - " 

iKD�11NISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
m 

�!RbANISM0(4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
: �lx�RACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA MONITOR DE SENDERISMO 
i �� ; 

EDICTO 

JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE
: PR�SIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

GOJAR (GRANADA), HACE SABER: 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de monitor de 
Senderismo por el sistema de concurso de méritos», según 
documento firmado electrónicamente en fecha 20/12/2022, 
cuyo contenido es el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
MONITOR DE SENDERISMO POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

IV7BQY AMADR7 JD41UE4QEBDEOI 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de MONITOR DE GIMNASIA DE SENDERISMO 
como personal laboral fijo discontinuo a tiempo parcial del 
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de 
méritos, que tiene las siguientes características: 

- Descripción del puesto: MONITOR DE SENDERISMO
- Grupo: AP 
- l0h/semana - 25% jornada laboral 
- Nº de puestos: 1 
- Sistema de selección: concurso (Disposición adicional 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre).=

-

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema_ 
concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposi � 
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 - i� 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ .!;:;;e) 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción d� f� 
--u-

temporalidad en el empleo público y de la Oferta �[ 
Empleo Público para la estabilización de empleo temp li 

-��

del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi- !i 
de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre:= U 

==== �i(l 2022. �§ 
=si 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ IQ. 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración!!!!!!!!!!!!!!! �.Sl! 

====u..:-8 
los méritos conforme al baremo contenido en las presen==::= �*

=i!l bases. ��
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29/12/2022 05:04:27 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020. de 11 de noviembre. reguladora de

determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Firmante 
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Diputación de Granada 
B.,fC'IÍltOfi,..-i;¡/ 

ÓR9ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

Nº ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 05:29 

2022083197 ·-

(107288 

; JTOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
-- � ; 

iaDMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
ij,R�ANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
�g 

. �iXTRAcrn DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA MONITOR DE MANUALIDADES 

¡ ���� 

EDICTO 

/ ,,�§ .: 1 JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE
AYUNTAMIENTO DE • Pf3Ej:SIDENTE DEL EXCMO. 

GOJAR (GRANADA), HACE SABER: 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de monitor de 
Manualidades por el sistema de concurso de méritos», 
según documento firmado electrónicamente en fecha 
20/12/2022, cuyo contenido es el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
MONITOR DE MANUALIDADES POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO DE MÉRITOS 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

IV7BQYHLKE5N56FNU56UM7RUHY 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de MONITOR DE MANUALIDADES como 
personal laboral fijo discontinuo a tiempo parcial del 
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de 
méritos, que tiene las siguientes características: 

- Descripción del puesto: MONITOR DE MANUALIDADES
- Grupo: AP 
- 2h/semana - 5% jornada laboral 
- Nº de puestos: 1 
- Sistema de selección: concurso (Disposición adicional
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre).=

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema 
concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposi� "ll -'" 
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28::::::: f;;

--;,-o 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de= fi 
====¡Joi

temporalidad en el empleo público y de la Oferta_ i�
Empleo Público para la estabilización de empleo temp - !!

�g.� 
del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi=== �� 
de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre ]� 

===��2022. ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ::.� -n::o 

::::::: &:� --C>o.
El concurso consistirá exclusivamente en la valoración �! 
los méritos conforme al baremo contenido en las prese� i]

===��bases. =��-rr.�
==== mi; 
-�*
-��
�.§§ 
--u;;;; 

-��
==== �E --�
__ :gg 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡ 00 

Fecha 29/12/2022 05:29:08 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Firmante 
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Dípmadón de Granada 
/Ji.i!C'C/11 0/kJ;¡/ 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Noihbreo razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

Nº ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincia l  de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 05:37 

2022083198 

007289 

u 

: � J;os REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP::::. � 

, io�1N1srnAc1óN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
) N..0 

! �,RGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
l �!x1RACTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA MONITOR DE COSTURA Y PATRONAJE 
·� 

EDICTO 

: JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GOJAR (GRANADA), HACE SABER: 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de monitor de 
Costura y Patronaje por el sistema de concurso de 
méritos», según documento firmado electrónicamente en 
fecha 20/12/2022, cuyo contenido es el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
MONITOR DE COSTURA Y PATRONAJE POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Código Seguro de Verificación IV7BQYHMB45DWF6Y77X6M7VCU 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de MONITOR DE COSTURA Y PATRONAJE 
como personal laboral fijo discontinuo a tiempo parcial del 
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de 
méritos, que tiene las siguientes características: 

- Descripción del puesto: MONITOR DE COSTURA Y 
PATRONAJE 
- Grupo: AP
- 8h/semana - 20% jornada laboral
- Nº de puestos: 1 
- Sistema de selección: concurso (Disposición adici�
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre)._

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema- "' 
=v 

concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposi� -�� 
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 

-
j� 

-(1)•-

diciembre, de medidas urgentes para la reducción d� !�
-.roro

temporalidad en el empleo público y de la Oferta ::::= J§
Empleo Público para la estabilización de empleo tempc:::== fª

�¿g
del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi� §� 

===�� 
de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre== j � 

---o

2022. =¡pi _.,.!!! 
_ _,o. 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ �.!!! 
-xv 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración- �� 
los méritos conforme al baremo contenido en las prese� �} 

=z ro 

bases. =�:§ 
-I� 

1 Fecha 1 

-NO -a.v 
!!!!!!!!!!! � Q) 
- "-º 

-
("')

� 

- :§� 
��i 
=��__ :gg 
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2022083183 

Nº ANUNCI0: 
0073 □ '9 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCI 

Norhl)fe o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

� JTOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
� ,!:! 

,D�11NISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
HRGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
�!xrnAcTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 1 PLAZA DE DINAMIZADOR GUADALINFO�� 

EDICTO 

JOSE JOAQUIN 
PRESIDENTE DEL 
GOJAR (GRANADA), 

HACE SABER: 

PRIETO MORA, ALCALDE
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de una plaza de Agente 
dinamizador/a del Aula Guadalinfo por el sistema de 
concurso-oposición», según documento firmado 
electrónicamente en fecha 19/12/2022, cuyo contenido es 
el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
AGENTE DINAMIZADOR AULA GUADALINFO POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

Códi o Se uro de Verificación IV7BQ33TP3653LO2YLXV6QJXMQ 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
una plaza de AGENTE DINAMIZADOR AULA 
GUADALINFO como personal funcionario de carrera del 
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición, 
que tiene las siguientes características: 

Grupo funcionarial C, Subgrupo Cl. Escala de 
Administrativa, Subescala Administrativa. 

Nivel del complemento destino 18 
-Jornada completa
Sistema de selección: concurso-oposi

(Artículo 2.4 de la Ley 20/20211 de 28 de diciembre) ==: 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema - ¼i 
-"' 

concurso-oposición, de conformidad con lo previsto e - �� 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ �� 

artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, - i�

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad - ��
el empleo público y de la Oferta de Empleo Público par= !!

-- a.� 

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento= �1 
Gójar, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia_ ]f 

-·cj¡1 

Granada nº 224, de 23 de noviembre de 2022. = �� ��o 
-�]¡ 
--zro 

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la !Ji! 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes par n 
reducción de la temporalidad en el empleo público; gj 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico §j 
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-�¡
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE LOS GUÁJARES 
:;¡ 
to

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

27/12/2022 08:55 

2022082860 

007'199 

[$TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
- "

,¡; ' 

{D;vllNISTRACIÓN (3) LOCAL 
�i>RCANISMO (4) AYUNTAMIENTO 
�¡¡x�RACTO DEL EDICTO (6) APROBACION DEFINITIVA PRESUPUESTO 2022 �:g 

EDICTO 

,.,..""' ..
' ·:; (ntonio Mancilla Mancilla, Alcalde- Presidente del 

Ayuhtamiento de Los Guájares , (Granada). 

Hace saber: 
Que de conformidad con los artículos 112.3 de la 

Ley 7/85 de 2 de abril, 169.1 del RDLeg 2/2002 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de 
Régimen Local, y habida cuenta que la Corporación, en 
sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2022, adoptó 
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de 
esta Entidad para 2023, publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 229 de 30 de noviembre de 2022, que ha 
resultado definitivo al no haberse presentado 
reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se 
hace constar lo siguiente: 
1) Resumen del Presupuesto para 2022

INGRESOS
A) Operaciones Corrientes:
CAP I Impuestos directos 
CAPII Impuestos indirectos 

392.757,67 EUROS 
28.000,00 EUROS 

CAPIII Tasas y otros ingresos 271.401,40 EUROS
CAPIV Transferencias corrientes 887.431.79 EUROS 
B) Operaciones de Capital 
CAP V Ingresos Patrimoniales 
CAP VII Transferencias de capital 
TOTAL INGRESOS

GASTOS 
A) Operaciones Corrientes:

Códi o Se uro de Verificación 

400,00 EUROS 
255.084,01 EUROS 

1.835.074,87 EUROS 

IV7BQWQ4Z4MZZOGPSAXR4FB6GY 

CAP I Gastos de personal 807.911,34 EUROS 
CAPII Bienes corrientes y servicios 543.724,57 EUROS 
CAP 111 Gastos Financieros 1.000,00 EUROS 
CAP IV Transferenciascorrientes 53.460,13 EUROS 
B) Operaciones de Capital
CAP VI Inversiones reales 428.978,83EUROS 
CAP VII Transferencias de capital O EUROS 
CAP IX Amortización préstamos O EUROS 
TOTAL GASTOS 1.835.074,87 EUROS 
ll)Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad, 
aprobada junto con el Presupuesto General para 2023: 
A)FUNCIONARIOS
Nº plazas Denominación Grupo CD 
1 Secretaría-Intervención Al 30 
1 Técnico Municipal-Arquitecto Técnico 70% A2 
1 Aux. Administrativo C2 16 
1 Dinamizador Guadalinfo Cl 17 
1 Administrativo Cl 18 
1 Animador Sociocultural Cl 
1 Limpiador/a 
dependencias AP/E 15 
1 Policía Local Cl 20 

B) LABORALES FIJO
-1 Oficial de mantenimiento

EVENTUAL 
- 1 Animador Deportivo

18 

iiiiiiiiii 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE LOS GUÁJARES 

1 

1 

1 

Nº ANUNCI0: 

Registro telema 1co de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

27/1212022 08:49 

2022082859 

007'198 

DfTOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

. [ fDMINISTRACIÓN (3) LOCAL 
N M 
§�RGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 
�lxrnAcro DEL ED1cro (6) Aprobacion Definitiva Modificación de Crédito 13/2022 �ti 

tumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado 
alegaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo 
plenario fecha 17/11/2022, acordó la aprobación inicial del 
expediente de modificación de créditos n. 0 13/2022 
SUPLEMENTO DE CREDITO. DOTACION 
EXTRAORDINARIA PARTIDAS VARIAS FINANCIADO 
CON RTGG, del vigente Presupuesto municipal adopta la 
modalidad de Crédito extraordinario, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

Las aplicaciones que deben crearse en el Presupuesto 
municipal para hacer frente a los referidos gastos son las 
siguientes: 

ALTA EN PARTIDAS DE GASTOS 
PARTIDA 
920-20900 

DESCRIPCION IMPORTE 
CANONES,TRIBUTOS Y SANCIONES 

29.790,08 
241-61910 PFEA ORDINARIO 2021 MATERIALES

14.465,77 
241-61920

2,85 
920-22799

PFEA ORDINARIO 2021 MANO OBRA 

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES 7.741,30 

EDICTO 

TOTAL 52.000,00 

2. ° FINANCIACIÓN 
Esta modificación se financia con cargo al remanente de 
tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, 
en los siguientes términos: 

AL TA EN PARTIDAS DE INGRESOS 
PARTIDA DESCRIPCION IMPORTE 
87000 REMAMENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 
GENERALES 52.000,00 

TOTAL 52.000,00 

iiiiiiiiiii 

3. 0 JUSTIFICACIÓN 
--

a) El carácter específico y determinado del gasto a reali � 
y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. - j 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupu �';: 

-tf!-0 

de crédito destinado a esa finalidad específica, que deb- ii
verificarse en el nivel en que este establecida - � 
vinculación jurídica. {j 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ �� 

-11Exponer este expediente al público mediante anu _ �� 
inserto en el tablón de edictos del Ayuntamiento y er_ �¡

_:e� 

Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince d� �'§ 
-��

durante los cuales los interesados podrán examinar!_�! 
-;;:u 

presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente- l,l� 
considerará definitivamente aprobado si durante el cit - ;i

-� "' 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en c= N� 

:=::&t 
� �m 

�� 
- :§� 
--"'º 

-��
!!!!!!!!!!!!! � � 
__ :gg 
¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 00 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nori1bre o razón social AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

29/12/2022 01:16 

2022083185 

Nº ANUNCI0: 

i JTOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: - " 
. 
!D\,1INISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GOJAR

ND 

fíijRGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE GOJAR
ilxrnAcTO DEL EDICTO (6) BASES ESTABILIZACION 7 PLAZAS LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES�� 

EDICTO 

! JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE
PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GOJAR (GRANADA), HACE SABER: 

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en 
Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada con fecha 28 de 
diciembre de 2022, por la unanimidad de los cinco (5) 
Sres/as Concejales/as que la componen, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases que han de regir los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
siguientes: 

«Bases para la provisión de siete plazas de operarios/as 
de limpieza de edificios municipales por el sistema de 
concurso de méritos», según documento firmado 
electrónicamente en fecha 19/12/2022, cuyo contenido es 
el siguiente: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE SIETE PLAZAS DE 
OPERARIOS/AS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE 
MÉRITOS 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Códiao Seauro de Verificación IV7BO32DGEP6VHP7Yl7X4NCCIY 

Es objeto de las presentes bases es regular la 
convocatoria y el proceso selectivo para la provisión de 
siete plazas de Operarios/as de Limpieza de Edificios 
municipales como personal laboral fijo a tiempo parcial del 
Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de 
méritos, que tiene las siguientes características: 

- Descripción del puesto: OPERARIOS/AS DE LIMPIEZA
DE EDIFICIOS MUNICIPALES
- Grupo: AP
- 20 I1/semana - 50 o/o jornada laboral
- Nº de puestos: 7 
- Sistema de selección: concurso (Disposición adici 

-
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre)-

--
==� 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema- ;� 
-2-0 

concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposic_ ii
Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 - ]l 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción d= fj-��
temporalidad en el empleo público y de la Oferta - !� 
Empleo Público para la estabilización de empleo temp _ U 

-� t/l

del Ayuntamiento de Gójar, publicada en el Boletín Ofi- :li i 
de la Provincia de Granada nº 224, de 23 de noviembre= �f

--"'o. 
2022. -�! 

¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡ �� ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ o � 

1 Fecha 1 

=i�=f'-..Q) --c,E 
-('.)ro 

-�:�
==��.:=::;¡:-,Q) 
->-º 

-:1:-g 

- -§�
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__ :gg 
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Normativa 
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N° ANUNCIO: 

006765 

BOLEliN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1 ): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

ORGANISMO (4) SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Aprobación definitiva mod presup 03-2022 

EDICTO 

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de 

crédito financiado con cargo al remanente liquido de 

tesorería, lo que se publica a los efectos del articulo 169.1, 

por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

Suplemento en aplicaciones de gastos 

Aplicación Descripción 

Económica 

CAPITULO 6ª 

TOTAL 

Suplemento de crédito 

97.000,00 

97.000,00 

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de 

Tesorería del ejercicio anterior, en los siguientes términos: 

Suplemento en Concepto de Ingresos 

Descripción 

Cap. 

8 

TOTAL INGRESOS 

Euros 

97.000,00 

97.000,00 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los 

requisitos que establece el articulo 37.2, apartados a) y b), 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

Códiao Seauro de Verificación IV7BWDICOHX53DJ7ZRUTEIKBOA 

desarrolla el Capitulo I del Titulo VI de la Ley 39/1988, de 

28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 

materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar

y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto

de crédito destinado a esa finalidad especifica, que deberá

verificarse en el nivel en que esté establecida la 

vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el 

articulo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo 

en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 

Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el articulo 

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso 

no suspenderá por si sola la efectividad del acto o Acuerdo 

impugnado. 

1 Fecha, 1 19/12/2022 14:34:06 

Normativa 
-.: Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

.. . 

determinados asoectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante DIPUTACION DE GRANADA 

Url de verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/lV7BWDICOHX53DJ7ZRUTEIKBOA 1 

Página 1 1/2 

iiiiiiiii 

iiiiiiiii 

iiiiiiiii 

= 

-

!!!!!!!! 

-

!!!!!!!! 

-

!!!!!!!! 

iiiiiiiii 

iiiiiiiii 

iiiiiiiii 

!!!!!!!! 

iiiiiiiii 

= 

• ¡:• 





Diputación 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1 ): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

ORGANISMO (4) SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Modificación de créditos n.º 5/2022 

EDICTO 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

19/12/2022 14:36 

2022081640 

N° ANUNCIO: 

006772 

Acuerdo del Pleno de fecha 15/12/2022 del Ayuntamiento 

de Güevéjar por el que se aprueba inicialmente el 

expediente de modificación de créditos n. 0 5/2022 del 

Presupuesto en vigor, en la modalidad de Suplemento 

crédito financiado con cargo al Remanente de Tesorería. 

Güevéjar a 19 de diciembre de 2.022 

La Alcaldesa, 

Fdo.: Mª del Carmen Araque Jiménez de Cisneros 

Aprobado inicialmente el expediente de Suplemento de 

crédito financiado con cargo al Remanente de Tesorería, 

por Acuerdo del Pleno de fecha 15/12/2022, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por 

remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a 

información pública por el plazo de quince días, a contar 

desde el día siguiente al de publicación del presente 

anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier 

interesado en las depEln,�encias municipales para que se 

formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 

sede electrónica de este Ayuntamiento 

(http://guevejar.sedelectronica.es]. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado 

alegaciones, se considerará aprobado definitivamente 

dicho Acuerdo. 
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Diputación 
de Granada 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1 ): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

N° ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación ProVi(lcial de 

Granada 

ENTRADA 

15/12/2022 15:23 

2022081239 

006691 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: l�ECIBIDO

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

ORGANISMO (4) SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases y Convocatoria estabilización por concurso 

EDICTO 

Por Resolución de Alcaldía nº 2022-0061 de fecha 

15/12/2022 se aprueban las bases y convocatorias para la 

provisión de plazas de personal funcionario y laboral, 

correspondiente a la oferta de empleo público de 

estabilización de empleo temporal, según los establecido 

en la Ley 20/2021, mediante sistema de concurso, se abre 

el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 

días hábiles a contar desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 

Estado. 

Tras la celebración de la Mesa General de Negociación, de 

fecha 14 de septiembre de 2.022, se procede a aprobar las 

bases que regulan este proceso selectivo, cuyo sistema de 

selección, con carácter excepcional es el de concurso de 

méritos, para la provisión de plazas que cumplen los 

requisitos establecidos en las Disposiciones adicionales 6ª 

y 8ª de la citada Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 61,6 del TREBEP 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la 

convocatoria: 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y 

PROCESO DE SELECCIÓN, PARA LA PROVISIÓN EN 

PROPIEDAD, DE VARIAS PLAZAS VACANTES EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

CódiQo Seauro de Verificación IV7BWW JLZBW7T7U NY 44MA Y3E CA 

GÜEVÉJAR, EN EL MARCO DEL PROCESO 

EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL. 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de las presentes Bases es la regulación de los 

procedimientos que regirán la convocatoria del Concurso 

de méritos de personal laboral y funcionario, mediante el 

procedimiento de estabilización de empleo temporal, de la 

disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, dentro del marco 

general de ejecución de la oferta de empleo extraordinaria, 

aprobada por Decreto 2022-00017, de 25 de mayo de 

2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada núm. 102, de 31 de mayo de 2022. 

En el Anexo I de la presente resolución se incluyen las 

plazas de la oferta. 

Las pruebas selectivas se regirán por lo establecido en 

estas bases, siendo de aplicación lo dispuesto en las 

siguientes normas: Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28/12/2022 13:11 

2022083126 
----

Nº ANUNCIO: 
00726 □ 1 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

No!Í1bre o razón social ALCALDIA - AYUNTAMIENTO DE !TRABO 
Q) � 

� �TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
'E � 

e! : 
lDvllNISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE !TRABO 

NO 

�iR
:
GANISMO (4) ALCALDIA 

�iXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES CONVOCATORIA ESTABILIZACION PLAZAS POR CONCURSO (Ley 20/2021, 28 
e� 

i�tiembre 
-¡.c: U) 

"'f''" 

'9.Es CONVOCATORIA ESTABILIZACION DE PLAZAS 
POR CONCURSO DE MÉRITOS 

Por Resolución de esta Alcaldía de 28/12/2022 se han 
aprobado las Bases que han de regir la Convocatoria para 
cobertura de plazas mediante Concurso, dentro del 
proceso extraordinario de estabilización de empleo 
temporal de conformidad con lo establecido en la Ley 
20/2021 de 28 de diciembre de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, 
conforme a la oferta de empleo público aprobada por 
Resolución de 27/05/2022 y publicada en el BOP de 
Granada nº 102 de31.05.2022. 
La publicación integra de las Bases se produce en 
cumplimiento del art. 6 del RD 896/1991, de 7 de junio. 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 
LA CUBRIR EN PROPIEDAD 11 PLAZAS DE PERSONAL 
LABORAL FIJO , 2 DE PERSONAL LABORAL FIJO 
DISCONTINUO Y 1 DE PERSONAL FUNCIONARIO, 
INCLUIDAS EN LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS 
DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, 
MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura 
definitiva de 11 plazas de PERSONAL LABORAL FIJO, 2 
plazas de PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO y 1 

EDICTO 

de Personal Funcionario por el sistema de concurso las 
plazas ocupadas por personas que hayan sido declaradas 
como personal indefinido no fijo , incluidas en los 
procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública 
de Empleo extraordinaria aprobada por Resolución de 
Alcaldía de fecha 27/05/2022 y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia n.0 102 de fecha 31/05/2022. 
Dentro de ellas se incluyen , tanto plazas cubiertas por 
personal laboral temporal como por personal lab 
indefinido no fijo. 

Las características de las plazas son las siguientes: 

PERSONAL FUNCIONARIO 
DENOMINACION: Auxiliar administrativo 
Nº PLAZAS 1: 
ESCALA: Administración General 

SUBESCALA: Auxiliar 
JORNADA: TC 

PERSONAL LABORAL 

¡¡¡¡¡¡¡ 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ 

N' ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 13:22 

2022082718 

007161 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) RECTIFICACIÓN OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 

TEMPORAL 

Rectificación Oferta de Empleo Público para la 

estabilización de empleo temporal 

EDICTO 

Don Mariano José Lorente García, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de lznalloz, 

HACE SABER: Que mediante Resolución de fecha 23 de 

diciembre de 2022, se aprueba la Rectificación de la Oferta 

de Empleo Público para la estabilización de empleo 

temporal para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 

2 y en la Disposición Adicional 6ª y concordantes de la 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre , de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público 

publicada en el BOP de Granada nº 235 de 12 de 

diciembre de 2022, sin perjuicio de la inmediata 

modificación de la Plantilla a que dicha oferta dé lugar, que 

se sustanciará de conformidad con el procedimiento 

legalmente establecido, correspondiente a las plazas que a 

continuación se reseñan: 

BLOQUE A: PLAZAS CUYO SISTEMA DE SELECCIÓN 

ES EL DE CONCURSO-OPOSICIÓN (ART. 2.1 DE LA 

LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE) 

EDICTO 

PERSONAL FUNCIONARIO 

GRUPO/ 

SUBGRUPO DENOMINACION DEL PUESTO 

ESCALA SUBESCALA VACANTES 

FECHA DE ADSCRIPCIÓN 

A2 ARQUITECTO TECNICO ADMON. ESPECIAL 

TECNICA 

PERSONAL LABORAL 

GRUPO DE CLASIFICACIÓN 

LABORAL 

ADSCRIPCIÓN 

VACANTES 

30-04-2017

CATEGORÍA 

FECHA 

Agrup. Prof. PEON LIMPIEZA VIA PUBLICA 

03-04-2017

Agrup. Prof. PEON LIMPIEZA VIA PUBLICA 

03-04-2017

Agrup. Prof. LIMPIADORA T.P. 

04-2017

Agrup. Prof.

10-2017

LIMPIADORA T.P. 

C2 OFICIAL SERVICIOS MUL TIPLES 1 

05-2017

DE 

03-

16-

31-
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AYUNTAMIENTO 
DE JATAR 

(Granada) 

EDICTO 

007104 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 
ENTRADA 

23/12/2022 11 :33 

2022082619 

Don Francisco José Martín Rodríguez, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Játar, Granada. 

Hace saber que por Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de Diciembre del 2022 
se han aprobado las Bases que han de regir la convocatoria para cubrir en 
propiedad varias plazas vacantes de personal laboral en el Ayuntamiento de 
Játar, incluidas en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la 
LEY 20/2021, mediante concurso. 

Plazas objeto de la convocatoria: 

PrESTO //PLAZA 'í
º ENTIDAD/CENTRO DE TRABAJO RESl'.LTADO 

plazas 

Al'XILIAR ADMll\lSTRA TIVO l Ayuntamiento de JATAR. P. Laboral Fijo.

Dependencias municipales Jornada
Completa

ACXILIAR AYUDA A DOMICILIO 3 Ayuntamiento de JATAR. P. Laboral Fijo. 

Municipio. J ornada
Completa

OFICIAL 1° 1 Ayuntamiento de JATAR. P. Laboral Fijo,

ALBA:;;IL Dependencias municipales Jornada 
Completa

l\'STRlJCTllR DE ACTIVIDADES 1 A)untamiento de JATAR. P Laboral Fijo 
DEPORTl\' . .\S Dependencias municipales J. Parcial l 51vS 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

Plaza Cataluña, 4 - C.P. 18127 - JATAR (Granada) 
Tfno: 958 35 90 36 / 622 15 20 20; e-mail: ayuntamientoiatar@gmail.com 

Núm. Registro Entidades Locales 01181067 Cód. Identificación Fiscal P1800017D 

TITUL\CIO'.\ 
DE ACCESO 

Ciclo Formati1·0 
Grado Medio Tco. 

Formación Profesional 
Gestión 

Administrativa o 
equivalente 

Certificado de 
Profesionalidad en 

Atención sociosanitmia 
a personas 

dependientes en d 

domicilio o equivalente 

Graduado escolar o 
equivalente 

Graduado Escolar o 
equi1·alente 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/1212022 11 :37 

AYUNTAMIENTO 
DE JATAR 

(Granada) 

EDICTO 

Don Francisco José Martín Rodríguez, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Játar, Granada. 

Hace saber que por Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de Diciembre del 2022 
se han aprobado las Bases que han de regir la convocatoria para cubrir en 
propiedad la plaza de Dinamizador/a Centro Guadalinfo de personal laboral-fijo 
en el Ayuntamiento de Játar, incluidas en los procesos extraordinarios de 
estabilización previstos en la LEY 20/2021, mediante concurso-oposición 

Plazas objeto de la convocatoria: 

PrESTO //PLAZA 

DINAMIZADORA CENTRO 
GUADALINFO 

V plazas ENTrnAD/CENTRO DE TRABAJO RESI:L TADO 

Ayuntamiento de JATAR. 

Dependencias municipales 

TITl'LAClO:-;DE 
ACCESO 

Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de estabilización: 

2022082623 

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE PROCESOS SELECTIVOS EN EJECUCIÓN DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL REGULADO EN LA LEY 20/2021, DE 
28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO. 

PERSONAL LABORAL FIJO. SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva por el sistema de concurso-oposición 
de la siguiente plaza, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 
extraordinaria aprobada por Resolución de la Presidencia de fecha 24-05-2022 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia n. 0 37 de fecha 31-05-2022: 

PrESTO liPL\U :-;" plazas ENTIDAD/CDTRO DE TRABA.JO RESULTADO TITl'LAClO'.\'DE 
ACCESO 

DINAMIZADOR A CENTRO 
GlJADALINFO 

Ayuntamiento de JAT AR. 

Dependencias municipales 

P. Laboral Fijo. Bachiller. Superior o equivalente 

Jornada Parcial 
20h 

1.2. La normativa aplicable a esta prueba selectiva es la siguiente: - Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Plaza Cataluña, 4 - C.P. 18127 - JATAR (Granada) 
Tfno: 958 35 90 361622 15 20 20; e-mail: ayuntamientoiatar@gmail.com 

Núm. Registro Entidades Locales 01181067 Cód. Identificación Fiscal P1800017D 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

14/12/2022 08:26 

2022080799 

Ob65841 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE JÉREZ DEL MARQUESADO 

DlTos REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

!DMINISTRACIÓN (3) LOCAL 
ii!R�ANISMO (4) PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
�§ix;-RACTO DEL EDICTO (6) APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA Nº 30 COMERCIO AMBULANTE q..�r¿;- .i 

Al �o haberse presentado reclamaciones durante el plazo 
c:J�. fxposición al público, queda automáticamente elevado 
a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de 
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Comercio Ambulante , cuyo texto íntegro se hace público, 
para general conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
Se modifica el artículo 4.1 de forma que quedaría 
redactado como sigue: 
l. Disposiciones comunes. 
La zona de emplazamientos autorizados para el ejercicio
del comercio ambulante será la que sigue:
- Calle Feria, Transversal Calle Alhorí, Calle corazón de
Jesús y Calle Alhorí. 
FUERA DE DICHO EMPLAZAMIENTO NO PODRÁ
EJERCERSE ACTIVIDAD COMERCIAL. 
DE IGUAL FORMA QUEDA PROHIBIDO SITUARSE EN
LOS ACCESOS A EDIFICIOS DE USO PÚBLICO,
ESTABLECIMIENTO COMERCIALES E INDUSTRIALES, 
NI EN LUGARES QUE DIFICULTEN EL ACCESO Y LA
CIRCULACIÓN.
El comercio ambulante se celebrará los días: MARTES DE
CADA SEMANA y se realizará en puestos o instalaciones
desmontables que solo podrán instalarse en el lugar o 
lugares que especifique la correspondiente autorización,
no pudiendo superar el número máximo de 20 puestos.
Durante la celebración de festejos u otras circunstancias

EDICTO 

Códi o Se uro de Verificación IV7BWSCNLX5ZLCP7RUGCODTP44 

apreciadas por la Alcaldía debidamente justificadas, el 
emplazamiento de los puestos cambiará en los términos 
que establezca el órgano competente. 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
Jérez del Marquesado, a la fecha de la firma electrónica.EL 
ALCALDE,Fdo, José Ángel Pereda Hernánct¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ¡j 
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Diputadún ,fo GranaJa 
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ÓR«;3ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social Ayuntamiento de Jun 

N°ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

19/12/2022 13:44 

2022081614 

006756 

iros REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

• � ioMINISTRACIÓN (3) Local 
i-;; N

* ,. NOO 

¡ ! u�GANISMO (4) Ayuntamiento 

!i'! EM : Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal Reguladora del ICIO al �iei'<XTRACTO DEL EDICTO (6) 
f!!u«:JI 
e�.5� 

-.u..� : 

EDICTO 

_____ no haberse presentado reclamaciones durante el plazo 
de 9xposición al público, queda automáticamente elevado 
a d�finitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación 
de \a Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 
con�trucciones, instalaciones y obras cuyo texto íntegro se 
h�c$ público, para su general conocimiento y en 
cij�plimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Texto 

� Rif�ndido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

i flirdbado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
B��:;; 
j��f"?:0. 
§"•� 

ti�! 
;B�QENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS 

.. Artículo 1.- Naturaleza y hecho imponible. 

1.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está 
constituido por la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se 
exija obtención de la correspondiente licencia de obras o 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la 
que se exija presentación de declaración responsable o 
comunicación previa, siempre que su expedición 
corresponda a este municipio. 

IV7BWDKSN4FOZ7 JMSNYNM73BMI 

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se 
refiere el apartado anterior para las que se exija la 
obtención de licencia urbanística o la presentación de 
comunicación previa o declaración responsable, serán las 
exigidas por la legislación de suelo y ordenación urbana y 
en la Ordenanza Municipal reguladora de Licencias, Obras 
y Actividades. 

Artículo 2.- Sujetos pasivos. 

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas físicas, personas jurídica.
entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributa= 'ii¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ tti 
que sean dueños de la construcción, instalación u o -� _,_ 

sean o no propietarios del inmueble sobre el que se rea.___ % 
-u -""'

aquélla. _ g�
A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendr·- fi-E-('IJ 
consideración de dueño de la construcción, instalaciói== j� 

->.e 

obra quien soporte los gastos o el coste que comporte - �j
-.a-e, 

realización. _ !� _:2-g ===: M� 
-'SU) 

2. En el supuesto de que la construcción, instalació - !�
=ootü

obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuye �!
. . !!!!!!!!!!!!!!! 8!!'.! tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos = §�

mismo quienes soliciten las correspondientes licencia��!
=� airealicen las construcciones, instalaciones u obras. = ¡r � 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ �:� 
=�� 
-��
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Registro telemático de la 
, Diputación Provincial de 

Granada 

Diputadún de Granada 

/Jold111 Otíi:1:1I 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN D 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE LANTEIRA 

N'ANUNCIO: 

ENTRADA 

23/12/2022 12:45 

2022082673 

007140 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) PUBLICA 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases convocatoria proceso estabilización cinco plazas de Aux. Ayuda domicilio 

EDICTO 

D. Jose Juan Medina Medina, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Lanteira (Granada), 

HACE SABER: Que mediante resolución de la Alcaldía, de 

fecha de firma electrónica 22/12/2022, se han aprobado las 

bases que han de regir la convocatoria excepcional en el 

marco del proceso de estabilización de empleado 

temporal, para cubrir cinco plazas de Auxiliares de Ayuda a 

Domicilio incluidas en la oferta de empleo público 

extraordinario aprobada por resolución de Alcaldía de 

fecha de firma electrónica 26/05/2022 y publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia nº 102 de fecha 31/05/2022, 

transcribiéndose las mismas a continuación 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 

CUBRIR EN PROPIEDAD CINCO PLAZAS DE 

AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO LABORAL A 

TIEMPO SEGÚN NECESIDAD DEL SERVICIO, INCLUIDA 

EN LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE 

ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, 

MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura 

definitiva de cinco plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio 

por el sistema de concurso, incluidas en los procesos 

extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

Códiao Sea uro de Verificación IV7BWMJSHJ6S7XW42Q4FOVCGEM 

reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 

del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 

Empleo extraordinaria aprobada por Resolución de 

Alcaldía nº 44 de fecha 26/05/2022 y publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia n.0 102 de fecha 31/05/2022. 

Las características de las plazas son las siguientes: 

Denominación Auxiliares Ayuda Domicilio 

N.º de plazas Cinco 

Categoría profesional Grupo IV 

Grupo de clasificación C2 

Naturaleza Laboral Tiempo según necesidad del 

servicio 

SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los aspirantes. 

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha en 

que concluya el plazo de presentación de instancias, los 

siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los 

Estados miembros de la Unión Europea, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

1 Fecha 1 23/12/2022 12:44:59 
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Diputación de Granada 
BC>!Nit10fio:1! 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE LANTEIRA 

NºANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 12:33 

2022082656 

007'139 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) PUBLICA 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Bases convocatoria proceso estabilización para una plaza Dinamizador Guadalinfo 

EDICTO 

D. Jose Juan Medina Medina, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Lanteira (Granada), 

HACE SABER: Que mediante resolución de la Alcaldía, de 

fecha de firma electrónica 22/12/2022, se han aprobado las 

bases que han de regir la convocatoria excepcional en el 

marco del proceso de estabilización de empleado 

temporal, para cubrir una plaza de Dinamizador/a

Monitor/a Guadalinfo incluida en la oferta de empleo 

público extraordinario aprobada por resolución de Alcaldía 

de fecha de firma electrónica 26/05/2022 y publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia nº 102 de fecha 31/05/2022, 

transcribiéndose las mismas a continuación . 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 

PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE 

DINAMIZADOR/A-MONITOR/A CENTRO GUADALINFO 

LABORAL A TIEMPO PARCIAL, INCLUIDA EN LOS 

PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN 

PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, MEDIANTE 

CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura 

definitiva de una plaza de DINAMIZADOR/A-MONITOR/A 

CENTRO GUADALINFO laboral a tiempo parcial por el 

sistema de concurso, incluidas en los procesos 

Códiao Seauro de Verificación IV7BWMJ3D7RITFPSTRPNAJRS64 

extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 

del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 

Empleo extraordinaria aprobada por Resolución de 

Alcaldía nº 44 de fecha 26/05/2022 y publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia n.0 102 de fecha 31/05/2022. 

Las características de las plazas son las siguientes: 

Denominación Dinamizador/a-Monitor/a 

Guadalinfo 

N.0 de plazas Una 

Grupo y subgrupo C1 

Centro 

Naturaleza 

semana) 

Laboral tiempo parcial (20 horas a la 

SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los aspirantes. 

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha en 

que concluya el plazo de presentación de instancias, los 

siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los 

Estados miembros de la Unión Europea, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley 

1 Fecha 1 23/12/2022 12:33:21 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

'E{pno...Ayuntamiento 
áe'.Marrfia( 

007215 

Granada 

ENTRADA 

27/1212022 13:24 

2022082969 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CUBRIR EN PROPIEDAD 

UNA PLAZA DE DINAMIZADOR GUADALINFO INCLUIDA EN LOS PROCESOS 

EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, 

MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una plaza de Dinamizador 

Guadalinfo al amparo de las Órdenes donde se establecen las bases para la dinamización 

de centros de competencias digitales, personal laboral fijo a tiempo parcial del 

Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de méritos, que tiene las siguientes 

características: 

Grupo de Clasificación: III 

Categoría Profesional: Dinamizador Guadalinfo 

Denominación: Dinamizador Guadalinfo 

Nivel: 16 

Número de vacantes: 1 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

Dedicación: Jornada Parcial 50% 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso, de conformidad con lo 

previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público y de la 

Oferta de 

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Marcha!, 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada n°90, de 12 de mayo de 2022. 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración de los méritos conforme al baremo 

contenido en las presentes bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes 

requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre: 

Ayuntamiento de l\farchal 
Avenida JI de Marzo 2004, nº 5. Marcha!. 18516 (Granada), Tfno. 958690451. 

iiiiiiiii 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

�tl-""1710, )fyuntamitnto 
M:1ttaf(fuú 

007216 
Granada 

ENTRADA 

27/12/2022 13:51 

2022082977 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CUBRIR EN PROPIEDAD 

UNA PLAZA DE AGENTE DE ASESORAMIENTO AMBIENTAL, FUNCIONARIO/ A A 

TIEMPO PARCIAL, INCLUIDA EN LOS PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE 

ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO

OPOSICIÓN. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva de una plaza de Agente de 

Asesoramiento Ambiental por el sistema de concurso-oposición, incluidas en los procesos 

extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del 

marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria aprobada por 

Resolución de Alcaldía n°2022-0061 de fecha 25 mayo de 2022 y publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia n.0 102 de fecha 31 de mayo de 2022. 

Las características de las plazas son las siguientes: 

a tiempo parcial 

SEGUNDA. Requisitos de deben reun ir los/as aspirantes. 

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes 

deberán reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los 

siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la Unión

Europea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público -TREBEP-. 

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño

de las correspondientes funciones o tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa. 

Ayuntamiento de Marcha! 
Avenida 11 de Marzo 2004, nº 5, Marcha!. 18516 (Granada). Tfüo. 95869045!. 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

'E.'Q.'1110. Jlyuntamunltl 
d� :Mardtaf 

007220 

Granada 

ENTRADA 

27/12/2022 14:01 

2022082980 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CUBRIR EN PROPIEDAD 

UNA PLAZAS DE TECNICO PROMOTOR EMPLEO, INCLUIDAS EN LOS PROCESOS 

EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, 

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva de una plazas de técnico/a 

agente local de promoción y empleo por el sistema de concurso-oposición, incluidas en 

los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 

extraordinaria aprobada por Resolución de Alcaldía n°2022-107 de fecha 24 de mayo y 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n. 0 102 de fecha 31 de mayo. 

Las características de las plazas son las siguientes: 

Denominación 

N. 0 de plazas 

Escala 

Subescala 

Grupo y subgrupo 

Naturaleza 

· Administración General 

Administrativa

A2 

Laboral 

SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los aspirantes. 

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 

reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes 

requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la Unión

Europea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público -TREBEP-. 

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño

de las correspondientes funciones o tareas. 

Ayuntamiento de Marcha! 
A\'enida 11 ddv!arzo 2004. nº 5. l'vlarchal. 18516 (Granada). Tfüo. 95869045 L 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

'E.(!.-mO. Jlyuntamu11to 
áe'Marcfiaf 

007221 
ENTRADA 

27/1212022 14:09 

2022082983 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN 

PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO INCLUIDAS EN LOS 

PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 

20/2021, MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva de una plaza de auxiliar 

administrativo por el sistema de concurso, incluidas en los procesos extraordinarios de 

estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de 

ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria aprobada por Resolución de 

Alcaldía n°2022-107 de fecha 24 de mayo y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 

n. 0 102 de fecha 31 de mayo.

Las características de las plazas son las siguientes: 

i Denominación AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

, N. 0 de plazas UNA 

Escala Administración General 

Subescala Auxiliar Administrativa 

Grupo y subgrupo C2 

, Naturaleza Estatutaria 

SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los aspirantes. 

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 

reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes 

requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la Unión

Europea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley 5/2015,

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público -TREBEP-.

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño

de las correspondientes funciones o tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa.

Ayuntamiento de Marcha! 
Asenida l l de Marzo 2004. nº 5, Marcha!. 18516 (Granada). Tlilo. 95S690451. 
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CUBRIR EN PROPIEDAD 
UNA PLAZA DE OFICIAL DE 2º(OFICIOS VARIOS), INCLUIDAS EN LOS 
PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS EN LA LEY 
20/2021, MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de los aspectos comunes para la 

convocatoria y proceso de selección de una plaza de operario de servicios múltiples para 

la cobertura definitiva de una plaza de operario de servicios múltiples por el sistema de 

concurso, incluidas en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 

en el empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de 

Empleo extraordinaria aprobada por Resolución de Alcaldía n.o 2022-107 de fecha 24 de 

mayo y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.0 102 de fecha 31 de mayo. 

Las características de las plazas son las siguientes: 

PERSONAL LABORAL. 

Grupo de Clasificación: C2 

Categoría Laboral: Oficial 2ª 

Vacantes: Una 

Denominación Plaza: Oficial 2ª Servicios Varios 

SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los aspirantes. 

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 

reunir, en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes 

requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la Unión

Europea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público -TREBEP-. 

b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño

de las correspondientes funciones o tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

Ayuntamiento de Marcha! 

Avenida 11 de Marzo 100.J. nº 5. Marcha!. 18516 (Granada). Tfüo. 958690451. Fax: 958690451 
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Ayuntamiento de Moclín 

EDICTO 
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2022082731 

APROBACIÓN BASES PROCESO ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL 

D. Marco Antonio Pérez Mazuecos, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Moclín,

HACE SABER: Con fecha 22 de diciembre de 2022, mediante Decreto de Alcaldía nº 

693/2022, fue aprobadas las Bases Proceso de Estabilización del Empleo Temporal del Ayuntamiento 
de Moclín al amparo del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, siendo ésta del tenor literal 
siguiente: 

"RESOLUCIÓN A la vista de los siguientes antecedentes que obran en el expediente y examinadas las 
bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referenciada y de conformidad con el 
artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985. de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
RESUELVO 

PRlMERO.- Aprobar las convocatorias y las bases que se acompañan como Anexo a la 
presente resolución, reguladoras de los procesos selectivos para la estabilización de las plazas 
estructurales de personal füncionario de carrera y de personal laboral fijo que a continuación se 
indican, previstas en la oferta de empleo público extraordinaria de estabilización de empleo temporal 
aprobada por Decreto de Alcaldía núm. 312/2022 de 23/05/2022. 

Bloque A: Plazas cuyo sistema de selección es el de concurso de méritos (DDAA 6ª y 8ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre) 

PERSONAL FUNCIONARIO 

Requisitos 
Nº PERSONAL Cupo 

específicos Denominación Grupo 
ANEXO 

Pnestos Fnncionario/Laboral Discapacidad 

III 1 Técnico de Cultura F A2 
III 4 Administrativo/a F CI 

III 1 Auxiliar F C2 Administrativo 
III 1 Administrativo/a F CI 

PERSONAL LABORAL 

III 1 
Dinamizador de 

L CI 
Guadalinfo 

Operario de Servicios 
III 1 Múltiples Conductor- L JO 

Camión 

III 1 
Oficial de Servicios 

L 8 1 
Múltiples Aguas 

III 1 
Oficial de Carpintero L 8 

Metálico 

III 1 
Oficial de servicios 

L 8 
múltiples(Fontanero) 

Ayuntamiento de Moclin 
Plaza de España n°1, Moclín. 18247 (Granada). Tino. 958403051. Fax: 958403096 
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Nº ANUNCI0: 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE MOLVÍZAR 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28/12/2022 13:13 

2022083127 

007261 

- iiToS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:
� -;¡; 

1::- iD.\11NISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE MOLVÍZAR 
('/{; 

s@�RµANISMO (4) ALCALDÍA 
l�ixmAcTO DEL EDICTO (6) Bases y anexos OEP para la estabilización empleo temporal, Ayto. Molvízar
(L � � 

EDICTO 

-A·
�-t {irtud de las atribuciones que me confiere los artículos

21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen y los artículos del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre de 1986,

ANUNCIO

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de
fecha de 28 de diciembre de 2022, tras la celebración de la
Mesa General de Negociación, se ha aprobado las Bases y 
Anexos que regulan la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal, que cumple las 
previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, con el siguiente contenido literal: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

Las presentes Bases y convocatoria de procesos
selectivos para la cubrir en propiedad las plazas incluidas 
en los procesos extraordinarios de estabilización empleo
previstos en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, en el Excmo. Ayuntamiento de Molvízar
(Granada).

Códi o Se uro de Verificación IV7BQ2X7D5EO7KEJYUQVLZKWOU 

Resultando que por esta Alcaldía se ordenó la incoación 
de expediente para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 2 y en la Disposición Adicional 6ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 

Resultando que la oferta de empleo público fue aprobada 
por Resolución de esta Alcaldía núm. 2022- 0029, de fecha 
29 de junio, ha sido publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granda (BOP) número 104, de 4 de junio de 
2022. 

Considerando que la publicación de las convocatorias= 
los procesos selectivos debe producirse antes del 31 
diciembre de 2022, conforme a lo previsto en el artí _ "' 

-�2.2. -- �
=·e
-º"'
-.!::...-

-�/l)

. === �� Considerando que respecto a las plazas ocupadas iiiiiiiiiiiiiii & i'! 

� (ij'&
forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los 1� 
años anteriores a 31 de diciembre de 2020, el sistema �! 

-a.�

selección será el de concurso- oposición, según el artí - �� 
=== :9,g 

2.4, con una valoración en la fase de concurso de=.�� 
-tID cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que=��

tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia e� �§
-a.� 

cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se tr- �; 
-0:w 
-I" 

pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en la faseiiiiiiiiiiiiiii �.g;
=== ��

oposición, en el marco de la negociación colecEi::ii::::: � � 
establecida en el artículo 37.1 c) del Real Decreto - ij

Fecha 

-1-.!:: 
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-s:�
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Nº ANUNCIO: 00702SI 
ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONACHIL 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE MONACHIL 

ORGANISMO (4) 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES SELECCIÓN TÉCNICO DE INCLUSIÓN POR CONCURSO OPOSICIÓN 

EDICTO 

D. JOSE MORALES MORALES, Alcalde del Ayuntamiento de Monachil

HACE SABER: Que por Decreto de la Alcaldía núm. 1239/2022 de 22

de diciembre se ha resuelto lo siguiente: 

a) Aprobar las Bases generales que regulan el proceso para la

estabilización de empleo temporal en el Ayuntamiento de Monachil.

b) Publicar íntegramente las Bases de la Convocatoria en el Boletín

Oficial de la Provincia de Granada.

Contra el Decreto de aprobación de las Bases, que pone fin a la vía 

administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 

esta publicación, ante el mismo órgano que dictó el acto, o directamente 

recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante el 

Juzgado de lo Contencioso administrativo de Granada, según lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 

en el artículo 8 y 25 y siguientes de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

La interposición del recurso potestativo de reposición impide la 

presentación del recurso contencioso administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 

de reposición. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 

se estime pertinente. 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 
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AYUNTAMIENTO DE 
MONTEJÍCAR (GRANADA) 

EDICTO 

Granada 

ENTRADA 

27/12/2022 09:19 

2022082862 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de diciembre de 
2022 las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización 
de empleo temporal, para cubrir varias plazas de Funcionario de carrera y Personal 
Laboral fijo incluidas en la oferta empleo extraordinaria de estabilización del 
Ayuntamiento de Montejícar, mediante sistema de concurso 

A la vista de los siguientes antecedentes que obran en el expediente y 

examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal 
referenciada y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras para cobertura de la plaza vacante 
anteriormente referenciada. 

SEGUNDO. Convocar el proceso de estabilización temporal 

TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada y en la sede electrónica de este Ayuntamiento de 
Montejícar, dirección: https://montejicar.sedelectronica.es/info.0. 

ANEXO I 

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE PROCESOS SELECTIVOS EN 
EJECUCIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL REGULADO EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. PERSONAL FUNCIONARIO. 
SISTEMA DE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura definitiva por el sistema de concurso, 
incluidas en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2022, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 

extraordinaria aprobada por Resolución de la Presidencia de fecha 24-05-2022 y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.0101 de fecha 30-05-2022 de la 
siguiente plaza: 

Plaza de la Constitución, 1.- C.P.: 18561 Tel.: 958 393328 Fax.: 958 393300 
e-mail: montejicar@dipgra.es
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE MONTILLANA 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE MONTILLANA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

N'ANUNCIO 

!,, 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

¡ 
¡ 

ENTRADA 

23/12/2022 13:48 

2022082736 

r, O 7 'I 2 O 

. ,C22 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) APROBACION INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS 07/2022 

Aprobación inicial del Expediente de modificación de 
créditos 07/2022, de suplemento de créditos. 
Anuncio 
A los efectos de lo dispuesto en el Art 169.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales (R.O. 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo) al que se remite el Art. 
177.2 de la misma Ley, y artículo 20.1 al que se remite el 
Art. 38.2 del R.O. 500/1990 de 20 de abril, se hace público 
que en la Intervención de esta Entidad Local se halla 
expuesto al público el expediente de Modificación de 
Créditos 7/2022, en la modalidad de Suplemento de 
Crédito, que ha sido aprobado inicialmente por la 
Corporación en Pleno en sesión de carácter ordinario 
celebrada con fecha 23-12-2022, financiado con cargo 
anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones y al 
Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales, 
disponible del ejercicio 2021. 
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto 
en el Art. 170.1 del T.R. de la Ley 39/88 citada a que se ha 
hecho referencia, y por los motivos taxativamente 
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170.1, 
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los 
siguientes trámites: 
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia.

EDICTO 

Códiao Seauro de Verificación IV7BWMP4FURDV2UDAl5N4EXHl4 

b) Oficina de presentación: Registro General. 
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno. 
Montillana, a 23 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa
Presidenta, María Irene Cano Villegas.
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO {l); 

N"ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 12:31 

2022082653 

007113 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFA YONA 

D
i TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

!ov11N1STRAc1óN (3) AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFAYONA
Nffl 

�JRGANISMO (4) SECRETARIA
-o 

��iXTRACTO DEL EDICTO (6) EDICTO RECT ERROR BASES TECNICO DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA

Por decreto de alcaldía de 23 de diciembre, se ha 
acordado rectifciar el decreto 2022/213 de 5 de diciembre 

EDICTO 

DEBE DECIR: 

·· por el que se aprueban las base que han de regir el
procedimiento de estabilización por concurso de una plaza
de Técnico de archivo y biblioteca .. 

E) Estar en posesión del título de bachiller o 
equivalente. 

Acordando Rectificar el contenido de la base primera, 
Objeto de la convocatoria aparece con la redacción: 

Grupo de Clasificación C2
Denominación TECNICO ARCHIVO Y BIBLIOTECA
Número de vacantes 1
Adscripción Laboral Dedicación Completa

DONDE DICE: 
Grupo de Clasificación C2 

DEBE DECIR: 

Grupo de Clasificación Cl 

Visto que, de acuerdo con el cambio de grupo de 
dicha plaza, debe ser modificada también el punto e.) de la 
Base Segunda de Requisitos y Condiciones de 
Participación, 

DONDE DICE: 

e) Estar en posesión del título de: graduado escolar/eso. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Moraleda de Zafayona 
EULA ALCALDE/SA, 
FD. MARÍA DEL CARMEN CANTERO GONZÁLEZ 
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Expediente N.°: 

Procedimiento: 

14719/2022 

Ordenanzas 

007097 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 11:18 

2022082612 

Asunto: Aprobación de la Modificación de Ordenanza Fiscales Reguladoras para el Año 
2023 

Unidad Orgánica: Gestión Tributaria 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES 

El Pleno del Ayuntamiento de Motril, en sesión ordinaria celebrada el día 23/12/2022, adopta el 
Acuerdo de la aprobación definitiva, con resolución expresa de las reclamaciones presentadas, de la 
modificación de Ordenanzas Fiscales Reguladoras de Impuestos y Tasas, cuyo texto íntegro se hace 
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

1° LA MODIFICACIÓN DE LAS SIGUIENTES ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS: 

A) 

8) 

C) 

D) 

A) IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

El artículo 5 que estaba redactado: 

Artículo 5. Las cuotas del Ayuntamiento de Motril son las siguientes: 

Turismos: 

- De menos de 8 caballos fiscales
- De 8 hasta 11,99 caballos fiscales
- De 12 hasta 15,99 caballos fiscales

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
De 20 caballos fiscales en adelante

Autobuses: 

- De menos de 21 plazas
- De 21 a 50 plazas
- De más de 50 plazas

Camiones: 

De menos de 1.000 Kg. de carga útil 
- De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil
- De más de 2.999 a 9.999 Kg. de carga útil
- De más de 9.999 Kg. de carga útil

Tractores: 

- De menos de 16 caballos fiscales
- De 16 a 25 caballos fiscales

20,66 
56,78 
119,85 
149,29 
189,88 

151,32 
215,51 
269,39 

76,80 
151,32 
215,51 
269,39 

31,54 
49,57 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

NONBRE o RAZÓN SOCIAL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 12:23 

2022082638 

r, n 7 o 9 2 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: RECIBIDO 
ADMINISTRACIÓN (3) PÚBLICA 

ORGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) APROBACION DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2023 

EDICTO 

La Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Motril, 

HACE SABER: 

Que el Pleno Corporativo, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 18 de noviembre del 2022, 

acordó prestar aprobación inicial al Presupuesto General 

de esta Entidad para el ejercicio 2022, que fue publicado 

en el B.O.P. nº 224 de fecha 23 de noviembre de 2022 a 

efectos de reclamación y sugerencias. 

Durante el plazo legalmente previsto se 

presentaron alegaciones, siendo resueltas por Acuerdo 

Plenario de fecha 23 de diciembre de 2022, aprobándose 

en dicha sesión definitivamente el Presupuesto General del 

Excmo. Ayuntamiento de Motril del ejercicio 2023. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, a continuación se 

publican resumidos por capítulos los Presupuestos 

correspondientes al de esta Corporación, el Presupuesto 

de la Agencia Pública de Administración Local Residencia 

San Luis, el Estado de gastos e ingresos de Radio 

Televisión de Motril, S.L. y el Estado de gastos e ingresos 

de Televisión Digital Terrestre, S.L. 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023 

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

ESTADO DE INGRESOS 

CAP. DENOMINACION IMPORTE(€) 

Impuestos Directos ....................... 22.371.643, 16 € 

2 Impuestos lndirectos .......................... 995.777,61 € 

Código Seguro de Verificación IV7BWMJPDZHPJ35CYPYQKZYBGM 

3 Tasas y Otros Ingresos .................. 9.639.147,53 € 

4 Transferencias Corrientes ............ 23.890.691,88 € 

5 Ingresos Patrimoniales ...................... 207.284,00 € 

8 Activos financieros ......................... 13.416,00 € 

TOTAL INGRESOS ............ ......... 57.117.960, 18 € 

ESTADO DE GASTOS 

CAP. DENOMINACION IMPORTE(€) 

2 

3 

4 

Gastos de Personal ...................... 32.654.637,50 € 

Bienes Corrientes ......................... 15.050.925,71 € 

Gastos Financieros ........................... 698.725,98 € 

Transferencias Corrientes ............. .4.099.976,97 € 

5 Fondo de contingencia y 

otros imprevistos ...................................... 214.825,51 € 

6 Inversiones Reales ......................... 2.581.312,21 € 

7 Transferencias de Capital ................. 243.100,00 € 

8 Activos Financieros ............................. 16.800,00 € 

9 Pasivos Financieros ...................... 1.557.656,30 € 

TOTAL GASTOS .......................... 57.117.960, 18 € 

AGENCIA PÚBLICA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

RESIDENCIA DE SAN LUIS 

ESTADO DE INGRESOS 

CAP. DENOMINACION IMPORTE(€) 

3 Tasas y otros ingresos ...................... .436.328,66 € 

4 Transferencias Corrientes .............. 1.262.886,09 € 

TOTAL INGRESOS ........................ 1.699.214,75 € 

ESTADO DE GASTOS 

CAP. DENOMINACION IMPORTE(€) 

2 

3 

Gastos de Personal ........................ 1.152.671,68 € 

Bienes Corrientes .............................. 527.993,07 € 

Gastos Financieros ............................. . 3.050,00 € 

1 Fecha l 23/12/2022 12:22:57 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE LA PEZA 
g 

N"ANUNCI0: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28/12/2022 20:01 

2022083173 

007264 

oji.Tos REFERIDOS Al TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN El BOP: 

iov11N1STRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE LA PEZA 
('j� ; 

�iRGANISMO (4) AYUNTAMIENTO DE LA PEZA 
ª �fxTRACTO DEL EDICTO (6) CONVOCATORIA PLAZAS PERSONAL LABORAL FIJO PROCESOS ESTABILIZACION 
� �:¡: 

EDICTO 

•• ;r, Alcalde, con fecha 28 de dicie!llbre de 2022 ha 
dictado la siguiente resolución por La que aprueba las 
siguientes bases de selección:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 
LA CUBRIR EN PROPIEDAD PLAZAS DE PERSONAL 
LABORAL FIJO , INCLUIDAS EN LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS 
EN LA LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO. 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria, 
Es objeto de la presente convocatoria la cobertura 
definitiva de 3 plazas de personal laboral por el siste!lla de 
concurso, incluidas en los procesos extraordinarios de 
estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de 
dicielllbre, de !lledidas urgentes para la reducción de la 
te!llporalidad en el elllpleo público, dentro del !llarco 
general de ejecución de la Oferta Pública de Elllpleo 
extraordinaria aprobada por resolución de Alcaldía de 
fecha 24/05/2022 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 101 de fecha 30/05/2022, correspondiente a 
las plazas que a continuación se reseñan co!llo personal 
laboral fijo: 
1 plaza de Dinalllizador Guadalinfo 
1 plaza de Agente Sociocultural. 
1 plaza de Monitor Deportivo 

Las características de las plazas son las siguientes: 
Plazas Denolllinación Grupo D.A. 6ª 

1 Dinamizador de NNTT(Guadalinfo) Cl x 
1 Agente sociocultural Cl x 
1 Monitor deportivo C2 x 

La definición de las funciones a dese!llpeñar en cada 
puesto de trabajo se hará con ocasión de la aprobación del 
presupuesto del ejercicio 2023, en el correspondiente 
anexo de personal, al carecer este Ayuntallliento de 
Relación de Puestos de trabajo 

SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los aspirantes. 
Para poder to!llar parte en la realización de las pruebas 

Códi o Se uro de Verificación IV7BQ3JKBAMZIWFS2LVEINARGE 

selectivas, los aspirantes deberán reunir, en la fecha en 
que concluya el plazo de presentación de instancias, 
los siguientes requisitos: 
a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de 
los Estados lllie!llbros de la Unión Europea, de
confor!llidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real
Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Elllpleado Público -TREBEP-. 
b) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y 
psíquicas necesarias para el dese!llpeño de las
correspondientes funciones o tareas.
c) Tener culllplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad llláxillla de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión del título siguiente, según la
plaza, o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que finalice el plazo de presentación de
instancias. La equivalencia deberá ser aportada por el 
aspirante !llediante certificación expedida al efecto por I� 
Adlllinistración co!llpetente: ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 
Plazas Denominación Titulacion --

!!!!!!!!!! 1 Dinamizador de NNTT(Guadalinfo) Título de ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ "' 
Bachiller Superior o Formación Profesional de 2 grado o== ; 
equivalente o equivalente. = ¡¡-:; 
1 Agente sociocultural Título"de Bachiller - i� 
Superior o Formación Profesional de 2 grado o equivalei::::= f¡i, 
o equivalente. _ �� 
1 Monitor deportivo Titulo de graduado en _ H 
Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, = �'il 

__ g.0 

e) No haber sido separado !llediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos 

-.co =cg 
-·O.O 

-·�ti 
-1§� 
===�E 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades _ 0� 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o _ '3� 
especial para empleos o cargos públicos por resolución=�� 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionaric_;¡¡¡¡¡¡¡ ª* 
para ejercer funciones silllilares a las que desempeñab� �� 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido - � � 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de o:= f2.� 
Estado, no hallarse inl1abilitado o en situación equivalen= �:g 

-��

Fecha 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ xo 

=�i 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

1411212022 12:oa 

Diputil,:iún de GranaJa 2022080890 
N'ANUNCIO: 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) LOCAL 

ORGANISMO (4) EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 12 

D. Francisco Gacría lbáñez, Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada), 

Hace saber: 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión 

del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse 

presentado alegaciones durante el plazo de exposición al 

público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo 

el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento 

de Pinos Puente, adoptado en fecha 6 de Octubre de 

2022, y que a continuación se detalla: 

MODIFICACION PUNTUAL ORDENANZA FISCAL NUM. 

12 REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE 

TERRENOS DE USO PUBLICO CON MESAS, SILLAS, Y 

ESTRUCTURAS AUXILIARES CON FINALIDAD 

LUCRATIVA 

ARTICULO 1°. FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 

Local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 

a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

EDICTO 

reguladora de las Haciendas Locales, éste Ayuntamiento 

establece la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso 

Público con mesas y sillas con finalidad lucrativa, que se 

regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 

atienden a lo prevenido en el articulo 57 del citado R.D. 

Legislativo 2/2004. 

ARTICULO 2°. HECHO IMPONIBLE 

Constituye el hecho de la tasa la utilización privativa o 

aprovechamiento especial del dominio público local por 

ocupación de terrenos de uso público local con mesas, 

sillas, tribunas, tablados, estructuras auxiliares, y otros 

elementos análogos, con finalidad lucrativa. 

ARTICULO 3°. SUJETOS PASIVOS 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 

Ley General Tributaria, beneficiarias de la utilizaci_ón 

privativa o aprovechamiento especial del dominio pú�lico 

que constituye el hecho imponible. 

ARTICULO 4°. RESPONSABLES 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas 

Para desear ar una copia de este documento consulte la si uiente á ina web 
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DIPUTACIÓN DE GRANADA 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 11 :42 

2022082628 

nn,7103 

Nombre o razón social ELOY GARCÍA CUENCA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PÍÑAR 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISM0(4) AYUNTAMIENTO DE PÍÑAR 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) RECTIFICACIÓN OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL 

EDICTO 

SUMARIO 

Rectificación de la OEP estabilización 

EDICTO 

Expediente de razón: 2022/00067. 

Resolución 2022/0113. Rectificación OEP Estabiliza...,ción 

2022. Publicada en BOP nº 66 de 06/04/2022 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Píñar, ha 

dictado con fecha 22 de diciembre de 2022 la resolución nº 

2022/0113 de revisión de la resolución nº 2022/0029 de 31 

de marzo de 2022 de la OEP de estabilización 2022: 

RESOLUCIÓN 

Vista la resolución se advierten diversos extremos en dicha 

oferta de empleo público que deben ser objeto de revisión, 

resultando afectado el número total o la cate...,goría de las 

plazas ofertadas. 

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, sobre revocación de actos y 

rectificación de errores. 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 34.1.g) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 

del Régimen Local, RESUELVO: 

PRIMERO. Revisar la resolución 2022/0029 de aprobación 

de oferta de empleo público para estabilización de empleo 

temporal, en el sentido siguiente: 

Incluir las siguientes plazas: 

PERSONAL LABORAL 

Códiao Seauro de Verificación IV7BWMKKDH5IZDHKURQAC43QF4 

Vacantes: 2 

Fecha de adscripción: 14/10/2013 - 11/10/201 O -

04/11/2013 

Excluir la siguiente plaza: 

Grupo/Subgrupo/Denominación: A2 

Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

SUBESCALA: TÉCNICA 

Fecha adscripción 03/10/2016 

SEGUNDO. Contra la presente resolución, que pone fin a 

la vía administrativa, puede interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el Presidente de la 

Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a 

partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Si no se estima 

oportuna la presentación del recurso potestativo de 

reposición, podrá interponerse recurso contencioso

administrativo en el plazo de dos meses contados en la 

misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso

administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en 

los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso

administrativa. Asimismo, podrá interponerse cualquier otro 

recurso que se estime pertinente. 
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DIPUTACIÓN DE GRANADA 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

N'ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
ruputación Provincial de ·,. 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 11 :42 

2022082628 

Nombre o razón social ELOY GARCÍA CUENCA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PÍÑAR 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISM0(4) AYUNTAMIENTO DE PÍÑAR 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES CONVOCATORIA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO DE DISTINTAS PLAZAS 

EDICTO 

Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de 

Estabilización 

Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección por 

Concurso (Ejecución de los Procesos de Estabilización de 

Empleo Temporal -O.A. 6ª de la Ley 20/2021) 

Grupo Convocado: C2 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la regulación de los 

aspectos comunes para la convocatoria y proceso de 

selección de personal funcionario de carrera, mediante 

procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 

Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, dentro del marco 

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 

extraordinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía de 

fecha 31 de marzo de 2022 y publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada n.º 66 de fecha 6 de 

abril de 2022, rectificado en el BOP nº102 de 31 de mayo 

y en el BOP nº224 , con fecha 23 de noviembre 2022 

Las características de la plaza estructural vacante es: 

GRUPO C2 

Denominación de la plaza AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Códi o Se uro de Verificación IV7BWMKKJHRKRG47ZV6A4R7D4E 

Régimen Funcionario/a de Carrera 

Unidad/Área/Escala/Subescala ADMINISTRACION 

GENERAL 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2 

Titulación exigible Graduado Escolar o Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria o títulos oficialmente 

reconocidos como equivalentes 

Nº de vacantes 

Sistema de selección 

Jornada completa 

Concurso 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perJuIcI0 de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las

tareas.
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dirección, cuando la complejidad del mismo proceso 

selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal 

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

SEXTO. Sistemas de Seleccióny Desarrollo de los 

Procesos 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO DE 

MÉRITOS 

De conformidad con la Disposición adicional sexta de la 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público 

las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 

excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 

y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas 

plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 

artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter 

temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de 

enero de 2016. 

Méritos computables: 

a) Experiencia Laboral: hasta un máximo de40 puntos.

Se valoraran los méritos relacionados con la experiencia 

profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los 

procesos selectivos de carácter excepcional de 

Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 20/2021 de 

28 de diciembre, de conformidad con las Disposiciones 

Adicionales 6.ª y 8.ª, es reducir la temporalidad de los 

empleados públicos con una alta antigüedad, a fin de 

posibilitar su estabilización, de ahí que se considere crucial 

la experiencia acumulada a lo largo de toda la trayectoria 

profesional en las Administraciones Públicas y más en 

concreto en esta Corporación, siendo la citada experiencia, 

la que al haberse prolongado en el tiempo, ha dado lugar a 

este proceso excepcional, y todo ello en cumplimiento de 

la doctrina del TJUE. 

Será tenida en cuenta la experiencia profesional adquirida 

en las plazas de igual o superior denominación y/o 

características a la que se opta, los servicios prestados 

como personal funcionario interino o como laboral, 

cualquiera que sea la modalidad del nombramiento 

interino/ contratación temporal o situación equivalente de 
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temporalidad, acreditándose según lo dispuesto en el 

apartado tercero de la presente Base. 

Será tenida en cuenta la antigüedad en las plazas de igual 

o superior categoría a la que se opta. 

Se valorará hasta la fecha del cierre del plazo de

presentación de solicitudes, con la siguiente valoración: 

l. Experiencia en la plaza de igual o superior categoría a la 

que se opta Administración convocante Otras 

Administraciones 
\. 

-- Servicios prestados desde 1 de enero de 2019 hasta el 

último día de la convocatoria 1,05 por mes 0,50 

por mes 

Servicios prestados desde 1 de enero de 2013 hasta 31 de 

diciembre de 2018 0,25 por mes 0,05 por mes 

Servicios prestados antes del 31 de diciembre 2012 O, 15 

por mes 0,01 por mes 

No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a un mes, 

entendiendo un mes por 30 días naturales, y se reducirán 

proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial. 

En caso de que los documentos aportados no justifiquen 

plenamente los méritos alegados dando lugar a dudas al 

órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y 

no serán valorados, ni puntuados. 

No se computarán los servicios prestados 

simultáneamente con otros igualmente alegados. Tampoco 

se computarán los servicios realizados mediante contratos 

para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación 

de contratos del sector público, en régimen de 

colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni 

de becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de 

que en función del contenido de estas se hayan podido 

valorar como mérito académico (cursos de formación). Así 

mismo tampoco se computará como experiencia en el 

ámbito de las Administraciones Públicas la adquirida al 

servicio de empresas que presten servicios externalizados 

por dichas Administraciones. 

b) Formación: hasta un máximo de 1 O puntos.

Se valorarán los cursos de formación realizados en los 

últimos cinco años, sobre las materias directamente 

relacionadas con las funciones propias del puesto a 

desempeñar, que hayan sido realizadas por 
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DIPUTACIÓN DE GRANADA 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE POLICAR 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) PÚBLICA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Corrección de error anuncio nº 5.464 del BOP nº 217 

RECTIFICACION ANUNCIO 

En el anuncio 5.464, del BOP nº: 217 de 14 de noviembre 
de 2022 en el que se anuncia "BASES QUE HAN DE 
REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA CUBRIR EN 
PROPIEDAD UNA PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, INCLUIDA EN LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN PREVISTOS 
EN LA LEY 20/2021, MEDIANTE CONCURSO" en la base 
6.1 de la valoración de méritos relativos a la experiencia 
profesional, de tal manera que 

Donde dice: "No se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados. Tampoco se computarán los servicios 
realizados mediante contratos para trabajos específicos, 
como personal eventual, de consultoría o asistencia. Los 
servicios prestados a tiempo parcial se valorarán 
proporcionalmente." 

Debe decir: "No se computarán servicios que hubieran sido 
prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados. Tampoco se computarán los servicios 
realizados mediante contratos para trabajos específicos, 
como personal eventual, de consultoría o asistencia." 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

EL ALCALDE 
Fdo.: Marcos Navarro González 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

EDICTO 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE POLOPOS 

Nº ANUNCIO: 
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� D:f,TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
� m 

il.D�INISTRACIÓN (3) 
f1; 

���RGANISMO (4) 

l�i :! i:ixJRAcrn DEL EDICTO (6) Aprobación bases específicas estabilización Ley 20/2021. 

'�j 

�,., 
,. 'Matías González Braos, Alcalde-Presidente del 
,-,.yuhtamiento de Polopos - La Mamola, hace saber: 
Que por Resolución de Alcaldía nº 201/2022 de fecha 
23 de diciembre de 2022, se han aprobado las bases 

específicas de los procesos selectivos del personal 
laboral fijo, correspondiente a la oferta pública de 

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Polopos - La Mamola, su convocatoria, así como la 

publicación íntegra de las mismas en el Boletín oficial 
de la provincia. 

Bases Específicas reguladoras del proceso de 

selección de seis plazas de Auxiliar de Ayuda a 
Domicilio, de naturaleza laboral, incluida en la OEP 

del año 2022, en el marco de un proceso de 
estabilización de empleo. 

BASE 1 ª. • OBJETO 

1.1 Objeto de las bases. 

El objeto de estas bases es regular las especificidades 
que deben regir la selección, por el sistema de 
concurso de méritos, de seis plazas de Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio, de naturaleza laboral, incluida en la 
OEP del Ayuntamiento de Polopos La Mamola, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada nº 98, de fecha de 24 de mayo de 2022, en el 
marco de un proceso de estabilización de empleo 

EDICTO 

temporal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

La regulación, realización y desarrollo del presente 
proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las 
presentes bases específicas y, en todo lo no regulado 
expresamente en éstas, se regirá por las Bases 
Generales, aprobadas exclusivamente en el marco del 
mencionado plan extraordinario de estabilización. 

1.2 Características de la plaza 

Naturaleza: Personal laboral 
Denominación: Auxiliar de Ayuda a Domicilio 
Grupo de clasificación: C2 
Número de plazas convocadas: 6 
Jornada: Tiempo parcial 

iiiiiiiiii 

iiiiiiii 

--,, 
-�

BASE 2ª. · REQUISITOS = h 
-Ürl) 
-j,!'O 
--"-

2.1 Requisitos de las personas aspirantes _ l� 
��-gi ==== g-� 

Para ser admitidas en el proceso de selección y torliiiiiiiiiiiii l� 
parte de este, las personas aspirantes deben cum_ j� 
los requisitos señalados en las Bases Generale� �i 
además, los siguientes: ]� 

-i:::12) 

===: �E 
Titulación. Certificado de profesionalidad de atenc_ �j
socio-sanitaria a personas dependientes = ��

- º-

Instituciones Sociales, o certificado de profesionalic- ��
de atención domiciliaria, o en su defecto C'- �!
Formativo de Auxiliar de Geriatría o Técnico - � �
cuidados Auxiliares de Enfermería o equivalente o - 13.�

_N,o 

=l5t; 

=�* -->-O 

-O')�
=��

�¡ -->E -ti� ---oo 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ uo 
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ÓRGANO QUE OR A INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1):

Nombreorazónsocial AYUNTAMIENTO DE POLOPOS 

;:- °"TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP:
O D 

2 ¡J DiC. 
V 

.i !iDMINISTRACIÓN (3) 
�:: 

� ;;"' t�ijRGANISMO (4) 
���� 

: i:nxTRACTO DEL EDICTO (6) Aprobación bases generales estabilización Ley 20/2021. 
: :;�;� 

���I 

EDICTO

Matías González Braos, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Polopos - La Mamola, hace saber: 
Que por Resolución de Alcaldía nº 201 /2022 de fecha 
23 de diciembre de 2022, se han aprobado las bases 
generales de los procesos selectivos del personal 

laboral fijo, correspondiente a la oferta pública de 
estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Polopos - La Mamola, así como la publicación íntegra 

de las mismas en el Boletín oficial de la provincia. 

Bases Generales reguladoras de los procesos 

selectivos de personal funcionario de carrera y laboral 
fijo, correspondiente a la oferta pública de estabilización 

de empleo temporal del Ayuntamiento de Polopos - La 
Mamola. 

BASE 1ª . - OBJETO 
1.1 Objeto de las bases. 

El objeto de estas bases es el establecimiento de las 

normas generales que deben regir los procesos 
selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en la 
oferta de empleo público del Ayuntamiento de Polopos 

- La Mamola, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada nº 98, de fecha de 24 de mayo de 

2022, en el marco de un proceso de estabilización de 
empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público. 

Estas bases generales serán completadas por las 
correspondientes bases específicas, que se aprobarán 
por el órgano competente, en atención a las 

singularidades y características propias de las 
diferentes plazas que se convoquen. 

1.2 Principios rectores ¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 
El Ayuntamiento de Polopos - La Mamola garantiza 
todos los procesos de selección se regirán por = 

principios constitucionales de igualdad, mérito_ � 
�2�capacidad, así como los de: === g� 
--�� 

a) Publicidad. :lJ � 
��:gi 

b) Transparencia. === g_':':.�-º � 
c) Imparcialidad y profesionalidad de == i�

=:g_c:i 

miembros de los órganos de selección. = �j 
d) Independencia y discrecionalidad técnica er- H-� 
actuación de los órganos de selección. _ !J

-zro 

e) Adecuación entre el contenido de los proce-= �l
-uro -(<")vselectivos y las funciones o tareas a desarrollar. 
= q� 
__ N-o 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en_�� 

procesos de selección. - ij !:::=05-�t
-0.� 

=��=== ,§§ =·o;;: 
=ij
=>:5 
__ -gg 
;.¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 00 
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NºANUNCIO· 

10020111 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO PUEBLA DE DON FADRIQUE 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (31 LOCAL 

ORGANISM0(4) AYUNTAMIENTO 

EXTRACTO DEL EDICTO 161 Aprobación y puesta al cobro Padrón tasas agua y basura 4° trimestre 2022 

Dª Laura Gómez Sánchez, Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique 

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía nº 

22122215, de fecha veintidós de diciembre de 2022, ha 

sido aprobado el padrón contributivo de las tasas de 

recogida de Residuos Sólidos Urbanos, Suministro de 

agua potable, Alcantarillado y Depuración de Aguas 

Residuales correspondiente al cuarto trimestre de 2022, 

quedando expuesto al público para su examen por los 

interesados durante el plazo de quince dlas hábiles a 

constar desde el dia siguiente a la publicación del presente 

edicto en el Boletin Oficial de la Provincia; lo que se 

anuncia a los efectos de notificación previstos en el articulo 

102.3 de la Ley General Tributaria. 

Contra el presente acto podrá interponerse recurso de 

reposición previo al contencioso-administrativo, ante el 

mismo órgano que lo dictó, la Sra. Alcaldesa del 

Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique, en el plazo de 

un mes a contar desde el dia siguiente al de finalización 

del periodo de exposición pública, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 14.2 del Real Decreto Legislativo 

212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Todo ello, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro 

recurso que estimen procedente. 

Simultáneamente, y con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 

del Reglamento General de Recaudación, se procede a 

EDICTO 

efectuar el anuncio de cobranza con arreglo a las 

siguientes determinaciones: 

- Plazo de ingreso en periodo voluntario: del dia 23 de 

enero de 2023 al 23 de marzo de 2023, ambos inclusive. 

- Modalidad de cobro, lugares y días de ingreso: Mediante 

cargo en cuenta de aquellos recibos domiciliados en 

alguna entidad bancaria o directamente en la oficina de la 

empresa concesionaria FCC Aqualia S.A. sita en la C/ 

Escuelas nº 6 1°-D del municipio de Lunes a Viernes y en 

horario de 9:00 a 13:00. 

En caso de no recibirlo se les facilitará el mismo en la 

oficina de la empresa concesionaria. 

- Se advierte de que, transcurrido el plazo de ingreso en 

voluntaria, las deudas serán exigibles por el procedimiento 

de apremio, y devengarán el recargo de apremio, intereses 

de demora, y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Puebla de Don Fadrique, veintidós de diciembre de 2022.

La Alcaldesa. fdo.: Dª Laura Gómez Sánchez. 
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N'ANUNCIO: 

o o 7 2 2 21

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA UNA PLAZA DE DINAMIZADOR/A DE GUADALINFO POR CONCURSO- OPOSCIÓN 

EDICTO 

Bases para la provisión de una plaza de Dinamizadora 

Guadalinfo Ayuntamiento de Purullena 

EDICTO 

D. Jose Luis Martínez Alcalde, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Purullena(Granada), 

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha 

22 de diciembre de 2022 se han aprobado las bases y la 

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal, para cubrir una plaza de Dinamizadora 

Guadalinfo en el Ayuntamiento de Purullena, mediante 

sistema de concurso, publicándose a continuación el 

contenido íntegro de las citadas bases. 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 

DINAMIZADOR/A DE GUADALINFO POR EL SISTEMA 

DE CONCURSO OPOSCIÓN 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una 

plaza de Dinamizador/a de Guadalinfo, personal laboral fijo 

del Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso 

oposición, que tiene las siguientes características: 

Grupo de Clasificación: IV 

Categoría Profesional: Dinamizador/a Guadalinfo 

Denominación: Dinamizador/a Guadalinfo 

Nivel: 

Número de vacantes: 1 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

Códiao Seauro de Verificación IV7BQXASNFPS3NE4SZ4CMTRQAE 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso-oposición, de conformidad con lo previsto En el 

artículo 2 y concordantes, además de la Disposición 

Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público y de la Oferta de Empleo Público para la 

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 

Purullena publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada nº 102, de 31 de mayo de 2022 

La fase de concurso consistirá exclusivamente en la 

valoración de los méritos conforme al baremo contenido en 

las presentes bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

1 Fecha l 27/12/2022 14:35:59 

Nooi1átiva .· .. · Este documento inccrpora firma electrónica reccnocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados asoectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Finnante DIPUTACION DE GRANADA 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

27/12/2022 14:36 

2022082990 

Nº ANUNCIO: 

O íl 7 2 2 3 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

: DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA DOS PLAZAS DE MONITOR/A TÉCNICO DE GUARDERIA POR CONCURSO-

OPOSCIÓN 

Bases para la provisión de dos plazas de 

Monitor/a/Técnico de Guardería en el Ayuntamiento de 

Purullena 

EDICTO 

D. Jose Luis Martinez Alcalde, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Purullena(Granada), 

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha 

22 de diciembre de 2022 se han aprobado las bases y la

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal, para cubrir dos plazas de 

Monitor/a/Técnico de Guardería en el Ayuntamiento de 

Purullena, mediante sistema de concurso--oposición,

publicándose a continuación el contenido integro de las

citadas bases. 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE

MONITOR/A/TÉCNICO DE GUARDERÍA POR EL

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una 

plaza de Monitora/Técnico de Guardería personal laboral 

fijo del Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso

oposición, que tiene las siguientes características: 

Grupo de Clasificación: IV 

Categoría Profesional: Monitor/a /Técnico de 

Guardería 

Denominación: Monitor/a/Técnico de Guardería 

EDICTO 

IV7BQXA534POZCP2WVF5D7RF4I 

Nivel: 16 

Número de vacantes: 2 

Jornada: 100% 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso-oposición, de conformidad con lo previsto en la 

Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público y de la Oferta de 

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 

del Ayuntamiento de Purullena publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada nº 102 de 31 de mayo 

de 2022 

El concurso consistirá en la valoración de los méritos que 

supondrá un 40 % de la puntuación y una fase de 

oposición que supondrá un 60% según el contenido en las 

presentes bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el articulo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Fecha 27/12/2022 14:36:00 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 

DIPUTACION DE GRANADA 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

27/12/2022 14:36 

2022082990 
Diput.u.·ión Je Granada 
IJoJ,,1111 Oficial N° ANUNCIO: '�º_0_7_2_2_4�

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA UNA PLAZA DE MONITOR DEPORTIVO POR EL SISTEMA CONCURSO-

OPOSCIÓN 

EDICTO 

Bases para la provisión de una plaza de Monitor Deportivo 

en el Ayuntamiento de Purullena 

EDICTO 

D. Jose Luis Martínez Alacalde, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Purullena(Granada).

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha

22 de diciembre de 2022 se han aprobado las bases y la

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal, para cubrir una plaza de Monitor

deportivo en el Ayuntamiento de Purullena, mediante

sistema de concurso. publicándose a continuación el

contenido integro de las citadas bases.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE

MONITOR DEPORTIVO POR EL SISTEMA DE

CONCURSO OPOSICIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una

plaza de Técnico Deportivo personal laboral fijo del

Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición,

que tiene las siguientes características:

Grupo de Clasificación: IV 

Categoría Profesional: Monitor Deportivo 

Denominación: Monitor Deportivo 

Nivel: 16 

Número de vacantes: 1 

Jornada: 16 HORAS 

Códiao Seauro de Verificación IV7BQXA5EAOSVZFKWUGREF3ABY 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso-oposición, de conformidad con lo previsto en la 

Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público y de la Oferta de 

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 

del Ayuntamiento de Purullena publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada nº 102, de 31 de mayo 

de 2022 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración de 

los méritos conforme al baremo contenido en las presentes 

bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las

tareas. 

1 Fecha l 27/12/2022 14:36:02 

Nóímativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante DIPUTACION DE GRANADA 

Url de verificación https:i/moad.dipgra.es/moad/verifirma-
moad/code/lV7BQXA5EAOSVZFKWUGREF3ABY 1 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

27/12/ 202214:36 

2022082990 

007225 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALACALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA UNA PLAZA LIMPIADORA PARA GUARDERIA MUNICIPAL POR CONCURSO-

OPOSCIÓN 

Bases para la provisión de una plaza de Limpiador/a para 

la guardería de Purullena 

EDICTO 

D. Jose Luis Martínez Alacalde, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Purullena (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha

22 de noviembre de 2022 se han aprobado las bases y la

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal, para cubrir UNA plazas de Limpiador/a

en LA GUARDERÍA municipal de PURULLENA, mediante

sistema de concurso-oposición, publicándose a 

continuación el contenido íntegro de las citadas bases.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE

LIMPIADORA PARA LA GUARDERÍA MUNICIPAL DE

PURULLENA POR EL SISTEMA DE CONCURSO 

OPOSICIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una

plaza de Limpiadora personal laboral fijo del Ayuntamiento,

mediante el sistema de concurso-oposición, que tiene las

siguientes características: 

Grupo de Clasificación: IV 

Categoría Profesional: Limpiadora 

Denominación: Limpiadora 

Nivel: 16 

Número de vacantes: 1 

EDICTO 

Jornada: 4 horas al día durante todo el año. 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso-oposición, de conformidad con lo previsto en la 

Disposición Adicional Sexta y octava de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 

la temporalidad en el empleo público y de la Oferta de 

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 

del Ayuntamiento de Purullena publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada nº 102, de 31 de mayo 

de 2022 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración de 

los méritos conforme al baremo contenido en las presentes 

bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el articulo 57 del texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las

tareas.

IV7BQXA5B NN26TNTUNMDA5CO4U Fecha 27/12/2022 14:36:04 
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Firmante 

Url de verificación 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

27/12/2022 14:36 

2022082990 

O O 7 2 2 7/ 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA TRES PLAZAS DE LIMPIADOR/AS POR SISTEMA DE CONCURSO- OPOSCIÓN 

Bases para la provisión de tres plazas de Limpiador/as de 

Purullena 

EDICTO 

D. Jose Luis Martinez Alacalde, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Purullena (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha

22 de noviembre de 2022 se han aprobado las bases y la

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal, para cubrir tres plazas de Limpiador/as

en el colegio municipal de Purullena a media jornada 

durante los dias lectivos del curso escolar, mediante 

sistema de concurso-oposición, publicándose a 

continuación el contenido íntegro de las citadas bases.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE

LIMPIADOR/AS POR EL SISTEMA DE CONCURSO

OPOSICION

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de tres 

plazas de Limpiador/a personal laboral fijo del 

Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de 

méritos, que tiene las siguientes características:

Grupo de Clasificación: IV 

Categoría Profesional: Limpiador/a 

Denominación: Limpiador/a 

Nivel: 16 

Número de vacantes: 3 

EDICTO 

Jornada: 4 horas al día durante los días lectivos 

del curso escolar. 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso-oposición, de conformidad con lo previsto en la 

Disposición Adicional Sexta y octava de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 

la temporalidad en el empleo público y de la Oferta de 

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 

del Ayuntamiento de Purullena publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada nº 102, de 31 de mayo 

de 2022 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración de 

los méritos conforme al baremo contenido en las presentes 

bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el articulo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas.

Códi o Se uro de Verificación IV7BQXA5NAPJTLUK5OFWKMQV4Y Fecha 27/12/2022 14:36:06 

Normativa 

Firmante 

Url de verificación 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 
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27/1212022 14:36 

2022082990 

Nº ANUNCIO: 

007228 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA UNA DIRECTORA DE GUARDERIA POR EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSCIÓN 

EDICTO 

Bases para la provisión de una plaza de Directora de 

Guardería en el Ayuntamiento de Purullena 

EDICTO 

D. Jose Luis Martinez Alcalde, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Purullena(Granada),

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha

22 de diciembre de 2022 se han aprobado las bases y la

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal, para cubrir una plaza de Directora de 

Guardería en el Ayuntamiento de Purullena, mediante

sistema de concurso--oposición, publicándose a

continuación el contenido integro de las citadas bases.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE

DIRECTORA DE GUARDERÍA POR EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una

plaza de Directora de Guardería personal laboral fijo del 

Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición,

que tiene las siguientes características:

Grupo de Clasificación: 81 

Categoría Profesional: Directora de Guardería 

Denominación: Directora de Guardería 

Nivel: 18 

Número de vacantes: 1 

Jornada: 100% 

Códiao Seauro de Verificación IV7BQXA4EF4Y3WEZ2NHAEDTTOU 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso-oposición, de conformidad con lo previsto en la 

Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público y de la Oferta de 

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 

del Ayuntamiento de Purullena publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada nº 102 de 31 de mayo 

de 2022 

El concurso consistirá en la valoración de los méritos que 

supondrá un 40 % de la puntuación y una fase de 

oposición que supondrá un 60% según el contenido en las 

presentes bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el articulo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas. 

1 Fecha 1 27/12/2022 14:36:09 

Noimativá 
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados asoectos de los servicios electrónicos de confianza. 

Firmante DIPUTACION DE GRANADA 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

1 

1 

1 

N'ANUNCIO: 

Registro te emat1co de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

27/12/202214:36 

2022082990 

007229 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIEMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA DOS PLAZAS DE OPERARIO LIMPIEZA POR EL SISTEMA CONCURSO-

OPOSCIÓN 

Bases para la provisión de dos plazas de dos OPERARIOS 

DE LIMPIEZA en el Ayuntamiento de Purullena 

EDICTO 

D. Jose Luis Martinez Alcalde, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Purullena(Granada),

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha

22 de diciembre de 2022 se han aprobado las bases y la

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal, para cubrir dos plazas de OPERARIO

DE LIMPIEZA en el Ayuntamiento de Purullena, mediante

sistema de concurso--oposición, publicándose a

continuación el contenido integro de las citadas bases.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE 

OPERARIO DE LIMPIEZA POR EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de dos

plazas de OPERARIODE LIMPIEZA personal laboral fijo

del Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso

oposición, que tiene las siguientes características:

Grupo de Clasificación: C2 

Categoría Profesional: OPERARIO DE LIMPIEZA 

Denominación: OPERARIO DE LIMPIEZA 

Nivel: 16 

Número de vacantes: 2 

Jornada: 100% 

EDICTO 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

Cometido: Recogida de residuos sólidos urbanos, 

conducción de los vehículos propios para ello, limpieza 

viaria, y en general los relacionados con dichas tareas así 

como el reciclaje, en los horarios adecuados para tales 

cometidos. 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso-oposición, de conformidad con lo previsto en la 

Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público y de la Oferta de 

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 

del Ayuntamiento de Purullena publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada nº 102 de 31 de mayo 

de 2022 

El concurso consistirá en la valoración de los méritos que 

supondrá un 40 % de la puntuación y una fase de 

oposición que supondrá un 60% según el contenido en las 

presentes bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el articulo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

1 ENTRADA 

1 27/12/2022 14:36 

2022082990 
Diputal'iún Je GranaJa 
/J,1/,•rú10ficlill Nº ANUNCIO: 

00723 □ 1 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYNTAMIENTO DE PURULLENA 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE INCLUSIÓN SOCIAL POR CONCURSO-

OPOSCIÓN 

EDICTO 

Bases para la provisión de una plaza de Técnico/a de 

Inclusión Social en el Ayuntamiento de Purullena con 

jornada laboral de 14 horas 

EDICTO 

D. Jose Luis Martínez Alacalde, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Purullena(Granada),

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha

22 de diciembre de 2022 se han aprobado las bases y la

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal, para cubrir una plaza de Técnico/a de

Inclusión Social en el Ayuntamiento de Purullena con una

jornada laboral de catorce horas semanales, mediante

sistema de CONCURSO -OPOSICIÓN , publicándose a 

continuación el contenido integro de las citadas bases.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 

TÉCNICO/A DE INCLUSIÓN SOCIAL POR EL SISTEMA

DE CONCURSO -OPOSICIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una

plaza de Técnico de Inclusión Social personal laboral fijo

del Ayuntamiento, mediante el sistema de CONCURSO -

OPOSICIÓN de méritos, que tiene las siguientes 

características: 

Grupo de Clasificación: B1 

Categoría Profesional: Técnico de Inclusión Social 

Denominación: Técnico de Inclusión Social 

Códioo Seouro de Verificación IV7BQXA7Z7ZTLRGCUJVX6ELVMQ 

Nivel: 16 

Número de vacantes: 1 

Jornada: 14 HORAS 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

CONCURSO -OPOSICIÓN , de conformidad con lo 

previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público y de la 

Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 

temporal del Ayuntamiento de Purullena publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 102, de 31 de 

MAYO de 2022 

La fase de CONCURSO consistirá exclusivamente en la 

valoración de los méritos conforme al baremo contenido en 

las presentes bases. 

La fase de OPOSICIÓN consistirá en dos exámenes 

escritos. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 13:26 

2022082721 

007150 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE PRIMERA POR CONCURSO 

cuBases para la provisión de una plaza de OFICIAL DE 

PRIMERA Ayuntamiento de Purullena 

EDICTO 

D. Jose Luis Martínez Alacalde, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Purullena (Granada), 

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha 

22 de diciembre de 2022 se han aprobado las bases y la

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de

empleo temporal, para cubrir una plaza de OFICIAL DE

PRIMERA en el Ayuntamiento de Purullena, mediante

sistema de concurso, publicándose a continuación el

contenido íntegro de las citadas bases.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE

OFICIAL DE PRIMERA POR EL SISTEMA DE

CONCURSO DE MÉRITOS

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una 

plaza de OFICIAL DE PRIMERA personal laboral fijo del

Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de 

méritos, que tiene las siguientes características: 

Grupo de Clasificación: C2 

Categoría Profesional: OFICIAL DE PRIMERA 

Denominación: OFICIAL DE PRIMERA 

Nivel: 16 

Número de vacantes: 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

EDICTO 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposición 

Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público y de la Oferta de Empleo Público para la 

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 

Purullena publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada nº 102, de 31 de mayo de 2022 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración de 

los méritos conforme al baremo contenido en las presentes 

bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el articulo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las
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Nº ANUNCIO: 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 13:26 

2022082721 

007'1 54 I 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP· 

ADMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO POR CONCURSO 

Bases para la provisión de una plaza de Administrativo 

Ayuntamiento de Purullena 

EDICTO 

D. Jose Luis Martinez Alcalde, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Purullena(Granada),

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha

22 de diciembre de 2022 se han aprobado las bases y la

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de

empleo temporal, para cubrir una plaza de Administrativo

en el Ayuntamiento de Purullena, mediante sistema de

concurso, publicándose a continuación el contenido íntegro

de las citadas bases.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE

ADMINISTRATIVO POR EL SISTEMA DE CONCURSO

DE MÉRITOS

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una 

plaza de Administrativo, personal funcionario del 

Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso de

méritos, que tiene las siguientes características:

Grupo de Clasificación: C1 

Categoría Profesional: Administrativo

Denominación: Administrativo

Nivel: 16

Número de vacantes: 1

Adscripción: Personal Funcionario

EDICTO 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposición 

Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público y de la Oferta de Empleo Público para la 

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 

Purullena publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada nº 102, de 31 de mayo de 2022 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración de 

los méritos conforme al baremo contenido en las presentes 

bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las

tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante

disciplinario del servicio de cualquiera 

expediente 

de las 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

NO ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 13:26 

2022082721 

007'1 53 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ÁYUNTAMIENTO DE PURULLENA 

ORGANISMO (4) ALCALDIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ELECTRICISTA POR CONCURSO 

Bases para la provisión de una plaza de Electricista 

Ayuntamiento de Purullena 

EDICTO 

D. Jose Luis Martínez Alacalde, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Purullena (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de fecha

22 de diciembre de 2022 se han aprobado las bases y la 

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de 

empleo temporal, para cubrir una plaza de Electricista en el 

Ayuntamiento de Purullena, mediante sistema de 

concurso, publicándose a continuación el contenido íntegro 

de las citadas bases. 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 

ELECTRICISTA POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE 

MÉRITOS

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión de una

plaza de Electricista personal laboral fijo del Ayuntamiento,

mediante el sistema de concurso de méritos, que tiene las

siguientes características:

Grupo de Clasificación: C2 

Categoría Profesional: Electricista 

Denominación: Electricista 

Nivel: 16 

Número de vacantes: 1 

Adscripción: Personal Laboral Fijo 

EDICTO 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 

concurso, de conformidad con lo previsto en la Disposición 

Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público y de la Oferta de Empleo Público para la 

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 

Purullena publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Granada nº 102, de 31 de mayo de 2022 

El concurso consistirá exclusivamente en la valoración de 

los méritos conforme al baremo contenido en las presentes 

bases. 

SEGUNDA. Requisitos y Condiciones de Participación. 

Para poder participar en el proceso selectivo será 

necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante

disciplinario del servicio de cualquiera 

expediente 

de las 

Códi o Se uro de Verificación IV7BWMITDV437XH53X6QA4QRMY Fecha 23/12/2022 13:26:12 

Normativa 

Firmante 

Url de verificación 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 

DIPUTACION DE GRANADA 

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma
moad/code/lV7BWMITDV437XH53X6QA4QRMY Página 1/5 

iiiiiiiii 

¡¡¡¡¡¡ 
!!!!!!!!!!!!!! 
-

-

== 
-

-

= 

-

-

-

iiiiiiiii 

-

== 
-

!!!!!!!!!!!!!! 

-





























�·-���->J, m_.. Di putaci .ón de Granada
� /).¡_,/dill 0/1c1:1J 
"'""S;.-=-' 

Nº ANUNCIO: 

Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

28/12/202212:15 
2022083097 

007248 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social AYUNTAMIENTO DE RUBITE 

DA TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO(4) AYUNTAMIENTO DE RUBITE 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) Resolución de Alcaldía n. 
0 2022-0140 de fecha 28 de diciembre de 2022 del Ayunramiento de Rubite por fa que se aprueban las bases y fa 

convocaroria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir una plaza de auxiliar administrativo, dos plazas de auxiliar de ayuda a 

domicilio y tres plazas de peón de usos múltiples, vacantes en este Ayuntamiento. 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía 

n.0 2022-0140 de fecha 28 de diciembre de 2022 las bases 

y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de 

estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza 

de auxiliar administrativo, dos plazas de auxiliar de ayuda 

a domicilio y tres plazas de peón de usos múltiples, 

vacantes en el Ayuntamiento de Rubite, mediante sistema 

de concurso, se abre el plazo de presentación de 

solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el 

día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 

Oficial del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regírán la convocatoria: 

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN DERIVADOS DE LA LEY 2012021 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es obJeto de las presemes bases la regulación de los aspectos comunes para la 
convocatoria y proceso de selección de personal funcionario de carrera y persona! 
laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la 
Disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco 
general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraordinaria, aprobada por 
Resolución de Alcaldía n.0 2022-0073 de fecha 25/05/2022 y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia n.0 102 de fecha 31/05/2022. 

Las características de las plazas estructurales vacantes son: 

Denominación de la plaza 

Régimen 

/Escala 

EDICTO 

Subescala 

Grupo/Sub grupo 

Complemento de destino 

N. º de plazas

Sistema de selección 

Fecha desde que está cubierta temporal e 
ininterrumpidamente: 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 
requisitos, de acuerdo con Jo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Púb!ico aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
refundido de !a Ley del Estatuto B8.sico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer ta capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de !a edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades AU[ónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públlcos por resolución ¡udic1at, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en et que hubiese sido separado o inhabilitado. En e! caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos e! acceso al empleado público. 
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DIPUTACIÓN DE GRANADA 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón soc,a1 AYUNTAMIENTO DE TORRE CARDELA 

N"ANUNCIO 

Registro !elemático_ de la 
DiputacIon ProvInc1al de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 14:35 

2022082767 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (3) ADMINISTRACION LOCAL 

ORGANISMO (4) ALCALDIA-PRESIDENCIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) BASES Y CONVOCATORIA VARIAS PLAZAS OFERTA EMPLETO ESTABILIZACION 

EDICTO 

Se hace púlico el Decreto de fecha 23 de diciembre de 2022, 

por el que se aprueban las bases y la convocatoria que han 

de regir la provisión como personal laboral fijo de varias 

plazas incluidas en la Oferta de Empleo Extraordinaria de 

estabilización por el sistema selectivo de concurso. 

"A la vista de los antecedentes que obran en el 

expediente, visto el acuerdo de fecha 19 de diciembre de 

la Mesa General de Negociación al amparo de lo 

establecido en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 

en el empleo público, los criterios que deben presidir el 

desarrollo de los procesos de selección derivados de la 

ejecución de la oferta de empleo público de 

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 

Torre Cardela aprobada por Resolución de Alcaldía de 

fecha 25 de mayo de 2022 y publicada en el B.O.P. de 

Granada de fecha 31 de mayo de 2022, examinadas las 

bases de la convocatoria en relación con la selección de 

personal referenciada y de conformidad con el artículo 

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar las bases que se acompañan como 

Anexo a la presente resolución, reguladoras de los 

Código SeQuro de Verificación IV7BXSCOFLUNZCZ36JAQEl2SEI 

procesos selectivos para la estabilización de las plazas 

estructurales de personal laboral fijo que a continuación 

se indican, previstas en la oferta de empleo público 

extraordinaria de estabilización de empleo temporal 

aprobada por Resolución de la Alcaldía de 25-05-2022, 

y que hn sido sometidas a la Mesa General de 

Negociación de fecha 19 de diciembre de 2022. 

Bloque A: Plazas cuyo sistema de selección es el de 

concurso de méritos (DDAA 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre) 

PERSONAL LABORAL FIJO 

Grupo/subgrupo Denominación Puestos Dedicación 

5 Dinamizador de Guadalinfo 

Completa 

10 Auxiliar de Ayuda a domicilio 

Completa 

8 Peón de Servicios Múltiples 

Completa 

5 

SEGUNDO.- Convocar los procesos selectivos 

correspondientes. 

TERCERO.- Publicar las convocatorias y el texto integro 

de las bases reguladoras de los procesos selectivos en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el tablón 
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Ayuntamiento de Torrenueva Costa 

(GRANADA) 

ANUNCIO 

Expte. nº 28/22. 

Bases que han de regir en la Convocatoria del Sistema Selectivo (Concurso de méritos y Concurso 

Oposición) del personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Torrenueva Costa, correspondiente a la 

Oferta Excepcional de Empleo Público de Estabilización del Empleo Temporal, en el marco de la Ley 20/21 

de 28 de diciembre. 

D. PLÁCIDO J. LARA MALDONADO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO.A YUNTAMIENTO DE
TORRENUEVA COSTA (GRANADA).-

HACE SABER: 

Que esta Alcaldía, mediante Resolución de ref'. 1013/22, ha aprobado las bases que han de regir la 

convocatoria por la que habrá de regirse el sistema selectivo del concurso de méritos y concurso-oposición 

del personal funcionario y laboral, correspondiente a la oferta excepcional de empleo público de 

estabilización de empleo temporal, en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; transcribiéndose las 

mismas a continuación. 

ANTECEDENTES.-

Por Resolución de la Alcaldía nº 413/22, de fecha 25 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo 

Público de Estabilización de Empleo Temporal, en el marco de la Ley 20/21 de 28 de diciembre (Boletín 

Oficial de la Provincia número 120, de 31/05/22), norma que tiene, entre otros objetivos, situar la tasa de 

temporalidad estructural por debajo del 8 por ciento en el conjunto de las Administraciones Públicas 

españolas, estableciendo para ello un proceso selectivo cuyo sistema de selección, con carácter excepcional 

es: el concurso de méritos para la provisión de plazas de carácter estatutario y laboral, que cumplen los 

requisitos establecidos en la Disposición adicional sexta de la citada Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 61.6 del TREBEP y el concurso-oposición para la provisión de plazas de carácter laboral, que 

cumplen los requisitos establecidos en el artículo 2 de la citada Ley. 

Concluido el proceso de elaboración de las citadas Bases, consensuadas las mismas con la 

representación sindical de este Ayuntamiento, esta Alcaldía procede a su aprobación, si bien serán 

sometidas a ratificación plenaria, regulando así el anteriormente mencionado Concurso de méritos y 

Concurso-oposición correspondiente a la Oferta excepcional de Estabilización de Empleo Temporal y 

convocar los procesos selectivos correspondientes. 

En cuya virtud, esta Alcaldía, de conformidad con las atribuciones que le confiere la legislación vigente, ha 

resuelto: 

PRIMERO.- Aprobar las Bases y convocatoria por las que habrá de regirse los sistemas selectivos de 

Concurso de méritos y Concurso-oposición del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de 

Torrenueva Costa, correspondiente a la Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo 

Temporal, enmarcada en la Ley 20/21 de 28 de diciembre y que se recogen a continuación: 

SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de la Provincia y 

Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en web municipal http://torrenuevacosta.org. 

TERCERO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de 

este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias. 

Página 1 de 23

Bases del Proceso de Estabilización de Empleo Temporal OEP 2022. 
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ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR 

2 [C, 

NºANUNCIO· 

202208261 8 

DA TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN (31 AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR 

ORGANISM0(4) SECRETARÍA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN 

EDICTO 

Se anuncia Resolución de Alcaldía de 23 de diciembre de 

2022, por la que se aprueba la convocatoria y bases que 

rigen el procedimiento extraordinario de estabilización del 

empleo público y reducción de la temporalidad en el 

Ayuntamiento de Ugfjar derivado de la Ley 20/2021, de 28 

de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público; cuyo tenor literal dice lo 

siguiente. 

Teniendo en cuenta la necesidad de aprobar y publicar 

antes del 31 de diciembre de 2022 las bases de la 

convocatoria correspondiente al procedimiento extraor

dinario de estabilización del empleo público y reducción de 

la temporalidad en el Ayuntamiento de Ugíjar derivado de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 

a la vista de las plazas que deben convocarse por este 

procedimiento, recogidas en la Oferta de Empleo Público 

extraordinaria aprobada y publicada al efecto en Boletin 

Oficial de la Provincia de Granada de 31 de mayo de 2022 

y posterior corrección de errores. Habiendo sido 

negociadas las bases directamente con todos los 

empleados públicos temporales al servicio de este 

Ayuntamiento y examinadas las bases de la convocatoria y 

de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7 /1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO: 

Código Seouro De Verificación lbUxul tiAOT kX i ET67 i DY9-,,¡== 

Aprobar la convocatoria y las bases siguientes que rigen el 

procedimiento extraordinario de estabilización del empleo 

público y reducción de la temporalidad en el Ayuntamiento 

de Ugíjar derivado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 

en el empleo público, en ejecución de la oferta de empleo 

público extraordinaria publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Granada de 31 de mayo de 2022 y posterior 

corrección de errores, quedando convocadas todas las 

plazas recogidas en las bases, para la cobertura legal y 

definitiva de seis plazas de funcionario/a de carrera y 

treinta y una plazas de personal laboral fijo por el sistema 

de concurso extraordinario de méritos, por turno libre; así 

como la cobertura definitiva de tres plazas de fun

cionario/a de carrera y una de personal laboral fijo, por el 

sistema de concurso-oposición, por turno libre. El plazo de 

presentación de instancias comenzará el día siguiente al 

de la publicación del extracto en el Boletín Oficial del 

Estado. 

CONVOCATORIA Y BASES QUE RIGEN EL 

PROCEDIMIENTO 

ESTABILIZACIÓN DEL 

REDUCCIÓN DE LA 

EXTRAORDINARIO 

EMPLEO PÚBLICO 

TEMPORALIDAD EN 

DE 

y 

EL 

AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR DERIVADO DE LA LEY 

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA 

TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, POR EL 

Estado Fechavhora 
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UGIJAR 

Observaciones Páalna 1112 

Url Da Verificación ht tp!']: / /mvad. dipq i:a. e;:;/m-::,;ad/ver .i. f .i r:nc1 ·-rnoa.d./ 

1!12IB,� 
-,._s; T ........... 

r.t�r-lf�l!JL - .. ,

Códi o Se uro de Verificación IV7BWML6DM6T5ORKCEYUH4QEMM Fecha 23l12/2022 11:32:10 

Normativa 

Firmante 

Url de verificación 

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados as ectos de los servicios electrónicos de confianza. 

DIPUTACION DE GRANADA 

https:llmoad.dipgra.eslmoadlverifirma
moad/code/lV7BWML6DM6T5ORKCEYUH4QEMM Página 1112 

JJ 











































































































Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 
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2022082314 

Nº ANUNCI0: 
007000 

ÓR�ANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

No1hbre o razón social AYUNTAMIENTO DE VILLAMENA 

Djl.TOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 
- "' 

8 iDMINISTRACIÓN (3) AYUNTAMIENTO DE VILLAMENA 
WN� 

fülJRGANISMO (4) 
Q�-u 

�i'lixrnAcTO DEL EDICTO (6) APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZAS DE TASAS URBANISTICAS Y DERECHOS DE 
0.•N 

�™MEN 
:;:i¡:.C u¡ 

EDICTO 
Aprobadas provisionalmente las Ordenanzas fiscales 
reguladoras de las tasas por actuaciones urbanísticas y 
por derechos de examen en sesión plenaria de 21 de 
octubre de 2022, según expediente 50/2022, y transcurrido 
el plazo de exposición pública de dicho acuerdo sin 
haberse presentado reclamación alguna, se eleva a 
definitivo dicho acuerdo, publicándose a continuación el 
texto íntegro de las ordenanzas fiscales, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
MUNICIPAL POR DERECHOS DE EXAMEN 

Artículo 1°. Naturaleza, objeto y fundamento 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este 
Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, 
que se regulará por la presente Ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

EDICTO 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible de la Tasa por derechos de 
examen, la concurrencia a puestos selectivos convocados 
por este Ayuntamiento para cubrir en propiedad o 
interinidad, plazas vacantes en las plantillas de 
funcionarios o de personal laboral fijo, mediante concurso, 
concurso oposición u oposición. 
ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de 
contribuyentes las personas que solicitaren tomar parte= 
alguna de las pruebas recogidas en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 4. Cuotas = ;;;__ ,, 

Las cuotas tributarias se determinan por una cantidad - -�--o 
en función de la categoría del tribunal, conforme - l;;

_.,u 

establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de may _ !i 
TARIFAS UNITARIAS: - I[
Categoría 1ª (Plazas fijas) 54.71 € 
Categoría 1ª (Plazas temporales) 27,36 € 
Categoría 2ª (Plazas fijas) 41,03 € 
Categoría 2ª (Plazas temporales) 20,52 € 
Categoría 3ª (Plazas fijas) 27,36 € 
Categoría 3ª (Plazas temporales) 13,68 € 

ARTÍCULO 5. Devengo 
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 
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2022081486 

ltc-J Jt• munidpíi1<o. 

N'ANUNCIO· 

006736 

BOlETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

Nombre o razón social Joaquín Caballero Alfonso 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

ADMINISTRACIÓN(3) AYUNTAMIENTO DE VIZNAR 

ORGANISMO (t.) ALCALDIA-PRESIDENCIA 

EXTRACTO DEL EDICTO (6) PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA 2023: APROBACIÓN DEFINITIVA 

De confonnidad con lo establecido en el art. 169.3 del 
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y 
debidamente resumido por capítulos, se hace público el 
PRESUPUESTO GENERAL de esta entidad local 
correspondiente al ejercicio de 2023, aprobado 
provisionalmente por el pleno municipal en sesión de fecha 
2/12/2022, y que ha quedado áutomátícamente elevado a 
definitivo al no producirse reclamación u observación 
alguna contra el mismo: 

PRESUPUESTO 2023: 
ESTADO DE GASTOS: 
RESUMEN POR ECONÓMICAS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN 

GASTO CORRIENTE: 
1 GASTOS DE PERSONAL 
2 GASTOS BIENES 

CORRIENTES Y SERVICIOS 
3 GASTOS FINANCIEROS 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
TOTAL GASTO CORRIENTE 

GASTOS DE CAPITAL: 
6 INVERSIONES REALES 
TOT Al GASTOS DE CAPITAL 

OPERACIONES FINANCIERAS: 
9 PASIVOS FINANCIEROS 
TOTAL OPER. FINANCIERAS 

PRESUPUESTO DE GASTOS TOTAL 

ESTADO DE INGRESOS: 
RESUMEN POR ECONÓMICAS: 

CAPITULO DENOMINACIÓN 
OPERACIONES CORRIENTES: 

Euros 

425.146,66 

471.964,82 
1829,89 

41.785,00 
940.726,37 

13.500,00 
13.500,00 

16.015,63 
16.015,63 

970.242,00 

Euros 

EDICTO 

1 

2 
3 
4 
5 
TOTAL 

IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 
OPERACIONES CORRIENTES 

OPERACIONES DE CAPITAL: 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS TOTAL 

263.500,00 
40.000,00 
93.052,00 

544.250,00 
24.940,00 

965.742,00 

4500,00 
4500,00 

970.242,00 

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 
127 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, se publica la 
plantilla del personal de este Ayuntamiento para dicho 
ejercicio. 

ANEXO DE PERSONAL. 

A) PERSONAL FUNCIONARIO:

l. Con habilitación de carácter nacional:
1.1. Secretario-Interventor: 1 plaza; Grupo A: Subgrupo A 1:
Nivel 30.

11. Escala de Admón. General:
2.1. Administrativo: 1 plaza; Grupo C1; Nivel 20.
2.2. Auxiliar Administrativo: 1 plaza: Grupo C2; Nivel 18.

111. Escala de Administración Especial:
3.1. Arquitecto Técnico: 1 plaza; Grupo A2; Nivel 26.

Nº plazas de funcionarios: 4. 

B) PERSONAL LABORAL FIJO:

1. Limpiadoras: 3 plazas (TP).
2. Peón Usos Múltiples: 3 plazas (TC).
3. Auxiliar administrativo: 1 plaza (TC). Plaza a amortizar.
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Registro telemático de la 
Diputación Provincial de 

Granada 

ENTRADA 

23/12/2022 13:03 

2022082706 

Dª MARIA JOSÉ SÁNCHEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTA DE LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA, 

,,: Bases de proceso excepcional estabilización de empleo temporal OEP 2022. 

N N 

� g 

EDICTO 

� � "' ::i La Presidenta de la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada, en 
32§ 
<ª" virtud de las atribuciones que le confiere la legislación vigente, 
ój;�f 

:��� 

HACE SABER: Que con fecha 23 de diciembre de 2022, se ha adoptado la siguiente 

resolución de Presidencia, relativa a la aprobación de las bases que han de regir las 

convocatorias por las que habrá de regirse el concurso de méritos de personal 

funcionario, correspondiente a la Oferta Pública de Empleo 2022, proceso excepcional de 

Estabilización de empleo temporal, Ley 20/21 D. A. 6ª y 8ª : 

"BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA POR LAS QUE HABRÁ DE 
REGIRSE EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO DE MÉRITOS DE 
PERSONAL FUNCIONARIO CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
ENMARCADA EN LA LEY 20/21 DE 28 DE DICIEMBRE 

l. NORMAS GENERALES

De aplicación para todos los procesos selectivos objeto de esta convocatoria. 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡ 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Es objeto de las presentes Bases, la regulación para la convocatoria y proceso de 
selección de personal funcionario de carrera para su cobertura definitiva mediante 
procedimiento de estabilización de empleo temporal por concurso de méritos, de 

conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Octava de la Ley 20/2021 de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo 
para la estabilización de empleo temporal de la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa Tropical de Granada aprobada por Decreto de la Presidencia Nº 2022-0172, de 
fecha 26 de Mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº102, de 

fecha 31 de mayo de 2022, y Decreto de la Presidencia Nº 2022-0294, de fecha 22 
de noviembre de 2022. 

1.1 - DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS 

Se convocan pruebas selectivas para el ingreso como personal funcionario de 

carrera en las siguientes Subescalas de la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa Tropical, indicándose a continuación el número de plazas y el anexo 
correspondiente para cada uno de ellos. 
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